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ve granos; r pidu fL \T. S. 1. fije su ateneion muy especialmente sobre este 
punto, rcs,t1tundo de aquí <¡lIe se ha incurrido en el vicio de plus peticiono 

El aCLOr al fOl'mular Sil demanda del modu <ll'l'iba indic<ldo, ó lo hizo por 
error ó por dolo: si lo pri IlI cro, la ley 43, part, a. lo condena al pago tle cos
tas y perj uicios oca"ionndos al rco: si lo segu ndo, debe perdcr aquel 110 solo 
lo 4uC alimentó ma li eiosumentr. :'t la dClIlla. sino lamblenla I'erdadera deuda, 
segun la ley 4~ del mismo título y partida, que dice: HE porque las cosas 
que son fechas con ellgaño, <,I"lIi;ll se r desatadas con derecho; por ende dezi
mos q ut: si uemandado pud iere pl'Ouar, é nuerigual' el e ligallO , que el deman_ 
dador pierde por ello, lambiC'1l la ,-enlallel'a debda, 'IJIn!) la que fué acrccida 
malicillsamente en la cnrta ó en LI pleito ele," Para evadirse el contrario de 
la prueba de enga¡¡o, no qui -'o presentar tlUnC,l los tloeumentos, ni acompa_ 
¡¡arlos despues i la demanda: sin embargo, yo apelo {I la. pruebas qlle sumi. 
nistran IlIs mismus alltos, eOlllenlálH.lomc COIl indi (~ur únicamel1te la dc la par
tida de seis pesos Je renta de casa que e~tá (t fojas 11, en l., que desde luego 
se ;¡d\'il~rte la diferencia tle Lillta por Sil colur, con la de la carta en que seha. 
lIa aislada dicha partida, siendo la de esta mas negra y reeienle, y aCil~O pucs
ta por la misma mano que tachó á aquella en la comp:lginacion que tenia de 
números (j y I4 cnn 1<1 que <(: conoce Illnd lu semejanza. Esta partiua, óla 
puso mi reprp.sIJntatIo en la c:a rta que dirigió al ::;\', Cevallos, y entonces por 
qué hay diferencia t'ntre el co lor de ambas, ó la puso éste, lo que uo pudo 
haber sido ni está probado, 

He dicho que el no haber presentado la parte actora esos documentos, tle 
que tanto al:II'de haeia, lo eonstiluyen cu lpable, tanto ma~ cuanto que fué 
Illueha su teunciJ~J cn 110 l,fcclllar!o, ora antes de la cOllcil iacion, ora en el 
aclO ue ésta, 'j ni aU ll siquiera los fl<:ompafíú á la demanda, ¡POl' qué; Por. 
que quiso tlesde entonces dar una prueba de la mala fe con que procedia, 
queriendo dejnr á mi parte sin las defensas que hnbieran surgido tle aquellos, 
porque su lectura habria I1 ,lmaJo especies qne hubieran garantidola. y de es
te modo mis pruebas hubieran sido corroboradas por las que se dejaron de 
exhibir, 110 habiendu tenido á la ,'ista esos docum entos, ó acaso habrian da
do fin á la disputa, Pero cuando sc litiga de mala fe, es preciso sorprender 
I'aliéndose de los medios que aconsf'ja la suspicacia, 

No ha habido, pues, franqueza y buena intencion para litigar, ~\lpuesto 

que no se aeompafíaron 11 la demanda los documentos qllc COII ahinw ¡wdia 
mi parte, y consta en el mismo <~ el'ti ficatlo tle conciliacion, porque :lbierta
mente se nf'garon, habitmdo protcstaLlo el Sr, l\1ala vear contra esta su perche. 
ría. Acerca de l'slO oiga V. S, I. á Gomez y Negro, en SllS Elementos de 
práctica forense, pág, G7, dice: "A la buena fe y franqueza con que se debe 
litigar, pertenece t¡¡mbien que el actor presente juntamente con la demanda 
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loa IÍlulos que tiene pura pedir, si son escritos; pues de este moLlo el juez 

quedará ma~ instruido, y tmllbien la p:nt e, y aun ésta cCdC~';I, "icndo desde 

luego 1011 títulos que Ir, cOlluenall." Es ciprto que :l continuacion en el mis
mo párrafo, se dice, que se aCosl\llllbr~ rescrvar dichos L1oClIlTlentos para el 

término de prueha, porque !llgunas VL'ces las parles ll¡<mandadas abusa n de 

esa confianza, intrOlluciendo di laciones y gasto~ escfsivos al contrario; pe

TO yo no estoy en este caso, cn r,lZlln de que una vez negado. en 'el juicio 

de concili'l.cion, no ins tó m i part~ en el presente juicio, plHliellllo haber in

trOducido otros artículos con el li 11 de causar dilatorias, ó cstorsionar cual e ra, 

por ejemplo, el que el apoderado dI! los Cevallos hubiera justi!i cado an tes la 
representacion Icgitima de éf, tos ;l la te~tamenlaría del seiior promotl/r. Pe

TO ha obrado de buena [IÍ, siendo una prueba de esto las ningun as razones 

que ha IlSpucsto el con trario, ya de conveniencia Ít legales para no haber ac

cedido á la exhibicion de aq uellos, conlenlfll1l]ose con e~ponl'r que no estaba 

obligado fl hacll rlo. Y sí lo eS laba, I111ll0. Sr., porque mi parte los pedía, y 
ya dije que 110 <lió ni esplícó la ca usn. de su lIegativa: adllmas, las cartas fa

miliares y papeles siulplps de que se trata, SOn originales, estendidos hace 

mas de ()\lince aiios; pues Gomt'z r N egro en el p:lrrafo dtado, concluye d i
ciendo: "y no presentarlos al tiemp" de 1.: demanda, á no ser de primera sa

ca Ú originules, que son irrefl'agables, ó á no pedirlos la pa rte contraria, en 

euyo caso será obligado el actor ¡j presentarlos con la demanda'" 

Pero no lo hizo, ni se le obligó, porque hahria sido necesario el cateo; fuer

za e8 que ahora no se le rct:iban, ni se tom en en I'onsidel'acion, porque es

presamenlc 10 prohibt: la ley 1, tit. 3, lib. 11 dc la Nov. R ecop., que en ulla 

de sus cláusu las dice, hablando del demandauor: "y si entiende que puede 

probar su d~manda por escl'Ítllras, las presente luego, con la informarion de 

caso de corte (ya 110 está en liSO el caso de corte);" y siguiellllo la leclura de 

la misma ley, á pOl'O vemos: "y que si no presentare las escrituras, 110 goce 

de ellas ni le sean recibidas des pues. " Esta ley no pneJe ser mas á propósito 

para el caso en que nos hnl1amo~, sin que pueda valer objecioll algulIa en su 

contra, pnrql1e aunque se dij era que ~e l'efel'Ía únicamente::l escrituras públi
eas, su espíritu es genem! á tocla ¡:jase dc uocumentos: se prueba tambien con 

la nota de la ley 25, tít. 2 . parl. 3, que espresame nte los comprende: son sus 

palabras: "Ademas deben acompl\iiar ~l la demanda todas las escrituras y 

dO('umentos con que el actol' intente probar ~u accion; y s i fa!tan, no puede 

el juez admitirlos despu fs , á no ser que se presenten con juramento de no 

haber tenido an tes noticia de ellos, ó no haber podido haberlos. " Desde 

luego que la prohibicion es para toda clase de instrumentos, y que solo se 

admitirán aquellos que se jUl'C haher sido encontrados clespues, ó de los que 

no le tenia nOlicia; y D. Angel García hace quince allos que los tenia en su 
pOder. 
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IIlmo, ~r., es tanta la justicia que fa~'OrE~ce á mi representado, qlle pan 
hacerla palpable á vuestra I'ista perspicaz, quiero separarme por un instante 

de lo que hasta aquí llevo e~puesto, y contl'ayéndorne tan solo á espl~nar uo 
tanto las escepciones de prescl'ipcioll y de minoridad que opuso mi parte eo 
su escrito de cOlltrarépli ca, diré: que la Jeuda que consiste en partidas ima

ginarias, como la q ne prol'Íel1e ue part idas de que hay algunos indicios y 
constancias, á esccpcion de la ohligacion es trajudicial, están ya prescrit~ s, por

que han pasado mncho mas de los diez años, en que se prescriben las accio

nes personales que dimanan de un simple préstamo, sin exigir mas ¡Jocnll1en
to que la buena fe y sencilla p~l:lhra del mutu atar io. Asi lo exige la ley 6:1 

de Toro, cuando dict!: "El dere~ho de ejecu tar por obligacion pcrsonal Re 

prescriba por diez años;" sin que obsle el que se diga que hay tambicn ae. 

cion ejecutoria, y que por lo mismo la prescripcíon es tle veinte anos, POT' 

que las constancias y uoc umentos de que me ocupo, no tienen legallll ente ese 

carácter, r sí el <le una accioll personal , cuyo aserto no me estiendo mas en 

comprobar, por ser demasiado conocida esta doctrina. No sucede lo mismo 
con la oGligaeion otorgada por el ' 1', Ja lavear, porque podria tener la mis-

11m fuerza que una libranza, ú otro documento que reconocido, trae apareja

da ejecucíon, y estaria sl1jeta por es to á la prescripcion de veinte aoo., Pe

ro i't pesar de que le falta este reconocimiento, y no e tá probado por la par

te contraria la legitimidad de ella, yo aíiadiria que fué otol'uatla ellO de Oc
tubre de J A34 de una ueuda contraída con anterioridad á esta fecha, por el 

padre del Sr. Malavear; que éste e obligó á pagarla tan luego como pudiera, 

porque quiso, y sin que aquel le dejilm bienes algunos de que pudiera Llis
poner: que en estos térmi nos está es tendida la dicha obligacion, no hay uu

da, y puedc verse á rojas 20 del cuallerno segundo. ¿Yen qué Cirr.lIlIslan. 

cias echó sobre sus hombl'os es te compromiso el Sr, Jalal'ear? Cuando 

apenas tenia veintidos años, diez meses, doce dias, segun consta del cerl ifi
cado que acompaño, único documento que ele mis pl'ueb<ls existía el! ese juz

gado: cllamlo esperimentaba las mayores angustias, l'iéndose huérr.,no al ,la

do de una familia, que con escepcion de la hermana mayor Don :l Luisa, 

apenas iban llegando :í la adolescencia; sin contar en lo sucesivo con llI as apo

yo que el de Sil anciana Illudre r cl suyo, cuya perspectiva será IlOrroro~a, 

si f¡ la falta de recursos ~e agr()tra el uese(1 dominante de establecerse de al
guna manera. 

Ya en el escrito de conll'aréplica del Sr. ilhlal'ear sr. Jijo lo bastaulC pa

ra escepciollarle de dicha obligacinn, como menor que filé en aquell a época, 

y las circu nstancias en que S(l hallaba, y que no he hecho mas que illtlica r 

aquí por no ~er ma!: difu!:o: solo espolluré un a defensa mas que nace del mis

mo documento, r es, que aquel seaor se comprometió á pagar la lleuda de 
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BU finado paure tan luego como sus circunstancias se lo pcr:nilier;¡n. Se si

gue de aquí. que no eslando toda\'ia en bonanza, ni pudielluo tcner sino lo 
necesario para :llimentar á su numcrosa f¡)lIIilia, no puede obsequi;¡r dic~ lO 

compromiso: quc cn erecto !lUS recursos son ningullos y muy angustiauos. es 

público y notorio, y V. S. 1. lo sabe muy bien. A lo S lIrJlO, ~i lo que podria 

dirigirse el oficio del super ior en este pun to, seria á designarle til)mpo para 

IU cumplimicllto; pero, rcpito, era mCllor, 10 qu c no podria ignorar el Sr. pro

motor CevnJlos, y quc esta deuda no [uó siquiera en provecho de fiqu e!. 

Tampoco podrá pesar en el ["limo el e V. S . I. la confesion de la deuda 

que hace mi parte en 1:1 r. arta fojas 21, porque ésta aun en el supuesto de ser 
reconocida y no con!raelir'ha , no (I ~be Yaler aquella, porque 110 vale la que se 
hace estrajudicialmente sohre una deu!};], cuya cantidad es incierta, non 710-

ul confessio incerla conjidenli; y preci samente ('n b ('spresada r.3rta dijo el 
Sr. Malavear, que 110 sabia :l (jllé 3scenuia la cantidad (eshí tachada {, cnmen

dada esta palabra (~antid<lrl, por lo mi s mo tiene Sll nulidad conforme á la ley 

111, tít. 18, part. 3), cuya confesion, ~ i s e quiere. la hizo clespues en el pre

sente juicio, ¡¡ fojas 25 vu elta; pero la hi zo sin fij a r t3m poco la ca ntid ad, pue~ 

en aquella se dice que fueron peqneii ís imas parci alidalles; ri adas con inte\'m

los de tiempo, y en ésta que recibiú \'ari :J s, p Cl'O ~ i :¡ acordarse á qué asr:en

dieron. Tal cnnfesion, pues, !lO le per:inrlica. As í lo rlice espresamente la 

ley 6, tít. 13, par!. 3: "El pregunbdo si r.ol1ocicre en juyzio qlle delle CU<lJCI

tía, ó cosa que non sea cierta, tal conocellcia (~orno es ta non le empece. E 

~sto seria como si algulI ome demandare :1 otro cien maralledis, qu e le em
prestara; y el demandado respondiere qlle le deuia marauedis, ll1~lS 110 ue

cía cuan ti;) cierta;" y suponiendo que fijara la deuda, lo que no es cierlo, 

y á pesar de que la ley siguiellte del mismo título y partida, dir.e literalmeu

te: "Mas si alguno conociere la cll~.nlia de aquell a uebdn, ó la cosa que otor

ga que dene dar, é la cazon por que la della, cstonce dezimos que vale me

nos, si por cualquiera otro motÍ\.'.o se conociera que la deuda fn é perdonalla;" 
.in embargo, 110 hace prueba completa, porque seria necesario siempre pro

barla; y por lo mismo solo haria prueba plena cllando la hubieran presencia

do lo menos dos testigos: nota de la misma lt!y: "Esta conCesion estrajudicial 

hay que probarla, y por tanto solo fundará prueha completa en el caso de la 

ley, cuando la hayan presenciado dos testigos á lo menos." Pt!ro repito que 

mi poderdante no fijó la cantidad, ó la determinó, supuesto que ni el apoue

rado de los Cevallús la ha determinado con exactitud. Todo consta de autos. 

Todavía mas, indiqllé al principio que las cartas suscritas por el Sr. Mu
lavear no están reconocidas, porque aunque el actor pidió que reconociera 

únicamente las firmas, se negó aquel, y con razon, porque para hacer es lo 

necesitaba, y pidió que se le m~llifestara el contenido, en \'irtnd de que ues-

PAlrn: 3 .= T. 11 [,-27. 
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confiaba de quc le hubieran falseado la firma, y por eso deseaba ver el carác

ter de la demas letra, fojas 25 vuelta Jel cuaderno de pruebas. Pero permi. 

tiéndome, sin conceder, que estuvieran reconocidas, y que se hubieran prac
ticado cotejos de lelras, ni aun así podria reducirse á una prueba plena, por
que la enria Filíp ica mexicana, que publicó el Sr. G::¡[van el ano próximo 
pasado, p~g. 250, considera esa clase de prueb<ls entre las semiplena~. 

Por fin, considerando la deuda como un préstamo, consta que éste se hilO 
á la madrc del Sr. Malavear, y á su hermana mayor Doña Luisa; y que siél 

aparece como peti<:ionario, en realidad no lo rué, porque el neg'ocio rué he
cho entre el Sr. promotor Cevallos y su citada madrc y hermana. P ero aun 

suponiendo que el préstamo se hizo á aquel, no por eso está obligado al pa
go , porque era menor de vein ticinco afios, seg'1ll queda probado, y !JO COtll· 

ta que toda la deuda haya sitio invertida en utilidad suya, porque lo lilas vi

vió en el clerical y en el colegio seminario con el encargo uel pan, y allí ron
taba con ¡:IlS alimentos: lo primero lo esprrsa una de las epístolas; y lo se

gundo, esto es, en cuanto al destino y alimentos en el seminario, es público 

y notorio. La ley 3, tito 1, par!. 5, dice que no se pllede demandar á los 
menores de veinticinco años lo quc se les haya preslaLlo, 5. no ser que el acree
dor pruebe que lo empl'cstatlo se lIió en utilidad Jel menor; y para esto exi

ge que se pruebe tambíen, que cuando se hizo el préstamo había \lna neceo 

siLlau estrema, pues dice em en tan gl·ancl premia y que fué á su favor, é 

que entró en su prQ. Y esta prueba debe ser tanto mas exacta, cuauto que 

así lo exige la misma ley cn su glosa, al hablar muy particularmente del 
rnlltuo. 

He concluido, IIImo. Sr.; creo que he probado suficientemente con leyes 

terminantes y espresas la nulidad y vicios de Jos documentos y epístolas pre

sentadas por el contrario: que éste 110 lo ha hecho, ni contestado á las obje. 

ciones legales que se le han puesto: que los dos tcstigos que ha prcsentado, 
\l1l0 nada depone en su favor, y el otro da fuerza al intento de mi parle: he 
visto la cuestion bajo todos sus aspectos, y me qued':lla firme conviccion de 

que no perdoné medio alguno para tratar un negocio, que ciertamente ha sido 
estraño y curioso para mÍ. 

En conclusion, pido á V. S. I. se sirva absolver á mi parte de la demanda, 

('.ontlenando :'Í. D. Angel Garcia en tod:¡s las costas procesales y personales, 

pues es así de justicia ctc. 
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Ley pe/lal!/ de pl'ocedi11liento8 contra ladrol/e8!J 8US cómplices, e''ljJcdida jJOI' 

el congreso del estado de San Litis Potosí. 

TITULO PRIMERO. 

PE LAS PJ;;NA~. 

Ar!. 1. El culpable ue robo con violencia en la persona, sed sentenciado 

á muerte. 

2. Hay violencia en las personas: Primero, cuando con ocas ion del robo 

resultare homicid io, estupro, " iolacion, heridas ó cualquier maltrato personal. 
Segunuo, cuando el robo sc verifique en presencia del dueno, custotlio, car

gador, arriero, deposita rio ó tenedor de la cosa robada, ft título justo; y qu e 

éstos no pudiendo l"esistir [1 la fuerz a individual ó numérica de los q uc les 

asalten en su casa ó despoblado, sucumbnll sin defenderse pOI' no esponer la 
vida inútilmente: es ta ci rcuns tancia no admitirá mas interp l'etacion por los 

jueces, que la de valOl'ar la fuerza del ofendido con la del salteador. 

3. El culpable de robo con l'Íolencia en las cosas, será condenado de uno 

á diez ailOs de presidio. Hay violcncia en las cosas, siempre que el robo 

se perpetre mediante escalamiento, hOl'adacion, fractura, 'uso de ganzúas ó 

Uaves falsas, ó abuso del nombre de una autoriu ad ó de un particular . 

4. El culpable de hurto en que no hubiere violencia ni en las cosas ni ell 

las personas, scrá condenado á obras públicas desde por cuatro meses hasta 

por seis aiíos. 
5. 'La persona que coopcre á la perpetracion del delito, sea proporcionan

do armas, caballos ó cualquiera otro útil; sea dirigiendo, acompaflando ó man

dando á los ladrones para que verifiquen el robo; sea indicándoles las cosas, 
los lugares donde Sto! encuentran, ó el modo de cstraerllls; ósea proporciouán

doles la entrada en las casas, ó cualquiera otro lugar, ó emboscándolos en los 

caminos, sufrirá la misma pena que los ladrones . 
6. Los que ocultaren alladron, sea proporcionfmdolc la fuga, ó sca DO 

deponiendo lo que saben, caso que por el juez fuerellllamados, seráu conde

nados á (lbras públicas desde pOI' un afio hasta por ocho. Se esceptúan de 

lo dispuesto por este articulo, la muger y los parientes del ladrol! dentro det 

cuarto grado, siempre que atestigüen serlo con la fe de bautismo, 6 con dos 

personas de conocida probidad. 
7. El que coopere á la impunidad del delicuente, uedarando en su favor 

con falsed ad, será condenado á ocho aflos de presidio. 

8. El ocultador de la cosa robada, sea gual'dándola Ó compl'ánuola á sa
biendas de que lo es, sllfrirá la pena de obras públicas desde por tres, hasta 

por rliez :l¡¡0~. Se esceptúan de lo dispuesto en este artículo los corredo.res 
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y comp\,;'t(lorr~ s que para vemlE'r y comprar exigen papel de segurid:lll de la 

eosa; pero eu E'ste caso sufrirá la pena la persona que hubiere firma tlo el pa
pel, ínterill 110 presente la que de él solicitó la seguridad á que se contrae el 

indirauo papel. 
9. A todo individuo que la pública voz y fama condene por ladron, sal

teador, cómplice ó r~ceptador, le formará el juez á quien la autoridud políti

ca lo consigne, sumaria de vida y costumbres, y resultando delincuente, se le 

aplicará la pena qne merezca con arreglo á esta ley. 
10. Para los efectos de esta ley no es neces:uia la consllmaciol1 ucl deli

to, si esta circllnslancia re~lIltare (le actos estraiíos á la voluntad del ladron. 

11. El tenedor dn la CO~ :l robada se repnta ladron en ella, si no es 'lue 

pruebe el títul0 inot:cnte de su posesion con el documen to de que habla el 

art. 8, Ó con otr;l. prueba que haga fe en derecho, en el término que fl juicio 

del juez fuere necesario. 
12. Dos testigos conformes bastan para la aplicacion de la pena ordina

ria. Basta tambien la posesion ue la cosa robada en el caso del artícu lo an

terior, si la persona fuere sospechosa. Basta tambien la ueclaracion de un 

testigo, la prue~a plena de no trabajar en cosa alguna honesta, no tener me~ 

dio ue vivir elladron, y estar reputauo como tal. 

1!l. Para que los acusados prueben sus escepeiones, solo se admitirán tea

tigos cuya honradez certifique un juez ó abonen dos ve,cinos conocidos é in

tachables. 

14. Los ladrones que cometen el hurto de que habla el cap. 4, de la ley 

44, de la quinta legislatura del Estauo, serán juzgados por los alcal!les con

forme á dicha ley, y se les nplicarán las penas que ella establece. 
15. Las l11ugeres autoras dc robo ó de hurto, se jnzgarán con arreglo (¡ 

esta ley cuando el deli to sea dc los de que ella habla, lo mismo quc cuando 

sean cómplices; con la única variacion de que solo sufrirán la pena de muer

te cuando ellas por sí la infieran á los robados, ó usen violencia que ca.use le

sione3 graves; pues en los otros casos en que ella la impone, se les conmutará 

en diez aiíos c1r. cárcel con trabajos continuos y fu erles en ella; '! dr.1 mismo 

11\0do sufrirán las otras penas de presiuio ú obras públicas en que puedan in

currir conforme á esta ley. 
lG. Los ladrones dc abigeato serán juzgados conforme á esta ley. apli

cándoseles la pena de muerte siempre quc se les juzguc por el tercer robo. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS PRoCEDmn:NTo~. 

17. La calificacion de los delitos dc robo Re hará por un jurado compue&

lO de cinco in!lil' idllos. 
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18. ¡,oS" alcaldes, donde los hubiere, los jueces tle manzana, ó los auxilia
res ue la comprcnsion del lugar cn que se perpetre el robo, informados tlel 

modo con que se haya cometido, pasarán inmediatamente con un escribano, 

y por falta de éstc con uos testigos de asistencia, al puntoell que haya ocurri

do, para dar fé de la clase del robo y violencia cometiua; estentliendo el cor

respondiente certificado, que servirá para dm' principio al juicio. 

19. El certificado de que habla el artÍcnlo anterior se remitirá á alguno 
de los alcaldes de la municipalidad adonde corresponda, para que oiga suma
ria y ,'erbalmente á los aprehensores, á los robados si fuere posible, y á los 

reos, previo juramento de los primeros y segundos; examinándolos uno á uno, 

de manera que el segundo no sepa lo qne dedaró el primero, y en presencia 

del acusado, que tendl'á uereellO para hacer las preguntas que lc convengan, 

con tal de que no sean sugesti vas ni oscuras. Inmediatamente se harfl cargo á 

éste de lo que en su contra resultare, y se le oirá en cuanto quisiere esponel'; 

todo lo cual CODstal'á exactamente en la acta que debc formarse, firmada por 

el alcalde, auxiliar, ó manzanero, aprehensores, acusadores y reos, si éstos 

supieren hacerlo, y al tiempo ue la lectura nada tuvieren que advertir: todo 

lo cual será del deber tlel escribano ó testigos de asistencia. Si estas dili

gencias no se pudieren terminar en el dia, continuarán en los siguientes de

biendo concluirse en el perentorio término de siete . 

20. Practicadas las diligencias prevenidas en el artículo anterior, el juez 

dará el auto de bien preso el cual no es apelable, en el término de sesenla 
horas, segun dispone el arto 151 de la constitucion feueral, si por dichas di

ligencias calificare que es bien dado. 
21. Las dil~encias originales pasarán en el mismo dia á los prefectos y 

sub-prefectos, quienes cumpliendo con lo que dispone el arto 35 de esta ley, 

cuidarán ademas de que el jurado se establezca con los cinco inuividuos que 

la suerte haya señalado, previniendo á ~stos 6e presenten á la hora y en el 
lugar que se haya designado, conminándolos en caso de desobediencia con 

una de las penas que impone el art. 37 de la presente. 

22. No pueden funcionar como jurados los parientes uentro del cuarto gra

do, ni las personas que tengan grave enemistad con el acusado; que por este 

motivo podrá recusarlos. Sea la rccusacion, sea la escusa, se calificará por 
los jurados hábiles, y en el acto el prefecto ó sub-prefecto, por nueva insacu

lacion, cubrirá las faltas quc resultaren hasta completar el número de jurados. 

23. Reunidos éstos preSI¡lCán ante el prefecto ó sub-prefecto el juramen

to que previene el arto 39 y ~e rcti l'al'á este fUllcionario; dejando una fuerza 
á disposicion del presidente dc aqu el para que no sea interrumpido el acto, 

y á cuyo efecto se les prohibe toda clase de comunicaciones COIl hu. perso
nas de fuera, entre tanto deciden. 



24. En seguida el presidente, que será el jurado electo en primer lugar, 
dispondrá sc presente el reo ó reos con su defensor (si no 10 tuviere, con el 
de pobres en esta capital, y en otras partes con la persona que el juez les nOmo 
brare); que se permita la entrada al público, se lea íntegra la causa, que se 
oigan las defensas del acusado y se reciban las prucbas que rinda. D espues 
se retirarán el acusado, defensor y las personas que hayan asistido al juicio. 

25. Para hacer la calificacion es necesario el voto conforme de tres jura. 
dos, y en caso de no haber esta conformidad, se repetirá la votacion, la cual 
se verificará por cédulas suscritas por los votantes y concebidas en los térmi. 

nos siguientes: 
"N ... • • • está comprendido en el artículo (el que sea) de la ley número 

(aquí el número y fecha de esta ley)." 
Las cédulas se leerán por el presidente en voz alta, y todo el juicio se con. 

signará en una acta firmada por Jos jurados y au torizada por el escribano que 
intervino cn el proceso, ó por quienes deba sustituirse su falta. 

26. Hecha la deelaracion, se remitirá al alcalde con el proceso, para que 
en el perentorio término de dos dias, y conforme á dicha declaracion, haga 
la aplicacion de la pena correspondiente al delito en que el reo haya incurri. 

do con arreglo á esta ley. 
27. Pronunciado el fallo por el alcalde, elevará el proceso al supremo tri. 

bnnal de justicia, y la sala á quien toque, en el perentorio término de dos 
dias, y con la asistencia y audiencia verbal del fiscal, revisará lo actuado, y 
declarará si la aplicacion del artículo que señala está bien hecha. Caso que 
no lo esté, reformará la sala el fallo, y esto causará ejecutoria, sea que con
firme, reforme ó revoque el del inferior. 

28. J.Juego que la sala pronuncie el último fallo,lo comunicará al gobier. 

no para que disponga lo conveniente á su ejecucion. 
29. En estas causas no se dará curso, ni se admitirán las solicitudes de 

indnlto. 

TITULO TERCERO. 

PREVEN ClONES GENEIlALES . 

30. 1,a fuerza de seguridad pública, los alcaldes constilucionale¡; y los 
auxiliares, los regidores, manzaneros, celadores, cuerpo de serenos y demas 
agentes de policía de las poblaciones, haciendas, congregaciones ó ranchos, 
están en la estricta obligacion de perseguir y asegurar á los ladrones y sus 

cómplices. 
31. Todos los poseedores, administradores ó encargados del manejo in· 

mediato de las haciendas ó ranchos, tienen igualmente la obligacion de pero 
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leguir y aprehender á los laurones y sus cómplices en la umnarcacion de su 
finca. 

3:2. Luego que los ladrones ó sus cómplices sean aprehendidos por los 
indil'iduos que designan los arts. 30 y 31, ó por cualquier otro ciudadano, 
se pondrán á disposicion de alguno de los alcaldes del municipio á que cor
responda, con los efectos ó cosas robadaE, si se les aprehendieren, que for

men el cuerpo del delito para que proceda contra ellos con arreglo á esta ley. 

33. Los efectos ó cosas robadas mandará al juez que se depositen en 
persona segura, previo el inventario respectivo, para entregarse á los legíti .. 
mos dueños oportunamente, bajo las pruebas de su preexistencia y propiedad, 
recogiéndoles el recibo correspondiente. 

34. Los juicios se verificarán en esta capital y cabeceras de partido, en 
el lugar que designen los prefectos y sub-prefectos. 

35. Los ayuntamientos de las cabeceras de departamento ó de partido. 
presididos por los prefectos y sub-prefectos, al dia siguiente de la puirlica
cíon de la presente ley, fonnarflll una lista de veinticinco ciudadanos que 
tengan los requisitos prevenidos en el artículo siguiente, y que en el resto 
del presente arto deben !;ervir de jurados: en caso de que no fuere posible 
completar uicho número, se reducirá al ue diez; cuya jista se remitirá al go
bierno para su aprobacion, pudiendo éste escluir á los que le parezca, así 

como sustituidos con otros. Devuelta la lista apróbada por el gobierno, se 
publicará por los prefectos y sub-prerectos, r de entre los jurados nombrados 
se sortearán para cada caso, en presencia del presunto reo y por Jos espre

sados gefes políticos, los cinco indiviuuos que deben funcionar segun el art. 
17. La espresada lista se renovará todos los años con la debida oportunida¡J 

para que los nuevameute nombrados comiencen á funcionar en l~ dc Encro; 
siendo permitido que los individuos que han fungido en el año anterior, se re
elijan en el ~iguiente, principalmente en los partidos donde escasean las per
sona~ aptas é ilustradas. 

36. Para ser jurado se necesita: ser ciudadano en ejercicio de sus dere
chos, COIl dos años de vecindad en el partido donde se nombra, saber leer y 
escribir, tener treinta alios cumplidos, y profesion, inuustria, comercio, ofi
cio ó modo de "ivir honesto y conocido. 

37. Ningun ciudadano ó funcionario público podrá escusarse sin causa 
legal justi tieada de servir el encargo de jurado, f¡ escepcion de los que COlD

ponen los poderes del Estado, los em pleados de la federaciOIl y los eclesiás
ticos: el que uo cumpliern con el encargo que se le comete, pagará una mul
ta desde cinco hasta cien pesos, cada vez que faltare, ó sufrirá UII arresto de 

cinco á cien dias, á cleccion una ú otra pena de la autoridad que la imponga. 
38. Si por otros motivos que los dc¡;igllados en el artículu ~lllcrior, rC5ul-
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tare imposibilitado de concurl'ir alguno de los jurados, oportunamente lo 811 .. 

tituirá el prefecto ó sub-prefecto, siempre que estime legal la. imposibilidad, 
en los términos prevenidos en el art. 35. 

39. Los -prefectos y sllb-prefect<?s harán el nomhr:lmiento de ·que habla 

el arto 17 en caua caso, conforme al "21, comunicfllluolo oficialmentc á loa 
nombrados y espresándoles el lugar en que fueron electos. Ante 109 mismo. 

gefes políticos prestará el juramento prevenido bajn la fórmula sigui ente: 

"¿Jurais examinar con todo cuidado cuanto~ arlículos y objetos se os en
comiemlen relativos al servicio que vais á prestad" Sí juro. 

11 ¿J urais que la ,:alilicacion que hiciéreis será hecha en verdad, en toda 

verdad, sin mas que verdad á vuestro fl!,rj'9r entender y saber, y sin que el! 

ella influya el odio, la malicia, la ficci~n: el .miedo ó er' intercs?" I JUro, 

Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie. porqutl .. habreis correspondido á la con. 

fianza de la patria, y si 110, os demande el peljllieio )' In traicioll qu e COlDe-

lereis. 
40. A todo funcionario á quien).e adyirtiere CJlIIi~ion eIl el cumplimiento 

de los deberes que impone esta ley, se le exigirá l::t responsabilidad Ii que hu
ltiere lugar. Si alguno de los que intervienen en la pr;ictica de las diligen. 

cias prevenidas, encubriere ó tergiversare los hechos, probado que sca con 

dos testigos, sufrirá la pena de diez años de obras púlllicas. 
41. Los individuos á quienes por los artículos 30 y 31 de esta ley se im

pone la obligacioll de perseguir y aprehender á los ladrones y sus cómplices, 

si fueren omisos en el cumplimiento de este im portante deber, pagarán una 

multa de UIIO á cien pesos, ó suf"¡ráll arresto ole uno á cien dias en el lugar 

que les designaren los respectivos gefes politicos. 

42. Las multas que impone esta ley f'e aplicarán por los prefectos y sub
prefectos, se exigirán por los alcaldes é ins:resarán f¡ la tcsoreria general del 

Estado en esta capital, y á las auministraciones ó receptorías de alcabalas 

fuera de ella. 

43. Todas las causas de robo qne actualmente se hallen pendientes en 
los tribunales del Estado, se sustanciaran conforme á la presente ley; suje

tándose á las vigentes antes de ésta para la imposicion de la pena. 

44·. Se dt:rogan todas las leyes anteriores en todo aquello que pugne con 
las disposiciones de la presente. 

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo del Estado, y lo hará publicar, cir

cular, cumplir y obedecer. San Luis PotosÍ, Seliemllrc lB de 1851.-To· 
más O. de Parada, presidente.-Luis G. Jara, diputado secretario.-Lillo 
Orli-::, diputado secretario. 
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Ca-jO propue-)·trJ para el e.¡,úlll/}!t de abogado de? Sr. Don Pe{Vro Govfl l'/'ubia8. 

Serror rector, ilustre y nac ional colegio de abogallos.-EI caso que se 

DIe ha propuesto para su resol llcion, comprende pUlltos tic derecho sobre los 

cuales no me a trevo á hablar sino con granue tilllillez , y lIlas cuando tengo 

que hacerlo delante de los sa bios quP. componen este ilustre colegio; mas yo 

espero que disclllpar:tn los errore:; en que debo incurrir. Dice así. 

" Da!la sell t ~lIcia e n primera instancia absoll'ien llo al demanllatllJ eu un 

liligio segllido en \' ia ordina ria, inte rpuso el aclor ~t p elacion; pero t! t>jó trans

currir mas !le un alío sin gcstionar por lu term ¡nacion del a rtículo que eo 

men7.ó á sllstanciarse sobre la adllli~ioll )' efectos tlel recurso, r el reo pro

lDol'ió y obtlll-o declarar.io ll, (p reria amI iencia del dem andante) de haber de

seriado este de la apehlc ioll , y pasado por tanto la sentencia en autoridad de 
cos:! juzgada." 

.. De tal declarac ion no se in tCl' pllSO recurso alguno an te el infe rior; llla~ 
se ocurrió al superior par;]. (lll e le prev iniese [como lo hizo] que siendo cier

ta la apc!acion, remitiese los aulos calificado el grado. Informado el supe

rior de la decl:traeion !le descreion, insistió en lo a nteriormente mandado: y 

remitidos los autos por el ¡¡¡ferior s in cnlificar los efectos de la ape lac ion, 

porque se lo impctlia el estado del negocio, se le de volvieron con nueva 

prel-encion de que lo hic iese, para lo cual corrió traslado á la parte interesa

da en la sen!cncia y en la dee\aracion de haber pasado á cosa juzgada." 

.< E l releJc lJ le, despues dc esplicar las materias J'elati\'as al caso, resol

\'erá." 

"Primero, ¿si pudo el juez inferior declara r desierla la apelacionl 

"Segundo, ¿si el triblllHtl superior se ha escedido de sus atribuciones en las 

úllimas pre\'cnciones que hizo al inferior sabiendo ya el estado del negocio?" 

.. Terce ro, ¿qué debe de terminar el juez de primera instancia conforme á 
derecho?" 

Espondré brevcmentc lus doetrinas generales relativas al caso, segun se 
mp. ha prp.n~nitlo. 

Como en la pronta cOflclilsion de los litigios se interesan, no solo los par

ticlllares, ino lum bien la causa pública , las leyes han fijado c iertos plazos 

para ~caba r las instanci ~s. Asi es que en el fu ero secula r, conforme al derecho 

de las Partidas, deben terminarse las civiles en tres alios, y las criminales en 
dos. Y para el fllero eclesiástico, el Concilio Tridentino' fijó el término de 
dos ailOS p<tl-a toda clase de causas en su primera instancia. 

P.or lo que hace f¡ las segulldas, cuando la parte que no obtuvo en la pri

mera interpone legal lllc lILu el recurso de apelacion, previene la ley ll, tít. 
18, lib. 4; de h R.)c:npilaeion. Ó :3~ ti!. :W, lib. 11 , :le la No\-¡s., t[lIe la cUIIII -

1'.H lf :- _" 'l'. 111. · -!B 
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núe y acabe en el término de un año, á menos que tenga algun impedimento 
legílimo, y que si no 10 hace, sino que abandona la instancia, que es lo que 
se llama desertar, la sentencia quede firme y se lleve á su debidil ejecuciob 

y cumplimiento. Tales son los efectos legales de la negligencia del apelan
te. y como el espíritu bien conocido de esas dispo~iciones se dirige á evi

t:ll' que hs resoluciones judiciales sean ilusorias, y ú reprimir la culpable 
morosidad tle las partes, se sigue que el derecho que se tiene á recl:! mar la 
dcscrcioll, se fllnda en el que asi te;l tOLlo litigante para asegl1rar~c de la 
buena re tic su eO\l[l'ario y evitar las molestias y vejaciones que potlrian in· 
fel'Írse le ;'l la sO lnbl'<I de la apelacion, recurso que solo conceden las leyes en 
obseql1io del mejor esclarecimiento de la materia sobre que versa el juicio. 
Mas cuando se litiga COIILra un menor ó alguna persona ó corporacioll que 
goce los privilegios de tal, es mas conveniente 110 tratar de la uesen:ioll hasta 
pasados los Cllatro anos en q l1e puede reclamar contra la sentencia, durante 
los cuales, se pucl!e pedir que se le notifique el estado tlel pleilo para que 
eonlÍmíe la instancia. 

COl'1'idos estos pl él zos, puede la parte quc obtuvo pedir que la senlencia se 

declare pasada en autoridad de cosa juzgada, y se ejecute, y asi lo hace el 
juez, previa audiencia de la I:ontraria, para que justifique sumarinl11ente si 
ha tenil!o impedimento legitimo para 110 continuar la instancia: de manera 
que en la pl'[¡ctica no se observa el rigor de csas disposiciones, segun las cua
les, asegu ran algunos aulores que debiera perecer la instancia por solo ellap
sn del tiem po. 

La declaraciOIl de haber uescrtado de la apelacion, se hace regularmente 
en los tribunales superiores, porque mas frecuentemente se causa por no con
tinunr la segnnda instancia ya comenzada. Pero si se puede hacer tambien 
por los jueces inferiores, es el objeto de la primera euestioll que voy á exa. 
mmar_ 

Supone el caso que el apelante dejó tl'anscul't'ir mas de un ailo sin ges
tionar por la terminacÍoll del artículo, que solo comenzó fl snstanciarse ~obre 
la adm i~ioll y rfl'r:los del recurso, y se pregullt,l si en tales circunstancias pu
Llo el inferior dec:lal'at' desierta la apelacion? Como el decidir si una senten
cia es ó no apelable y en qué efecto, que es lo que se llama calificar el gl'ado 
y que no se hizo, corresponde de derecho aljuez a quo; mientras no se hace 
esa calificacion, aun está el negocio pendiente de su jurisdiecioll; porque si 
hien es cierto que ésta se suspende luego que se apela. para el efecto de ej~
Cil Iar la ~entetlcin, no se estingue del todo, pues aun le toca el conocimiento 
dcl artículo relatil'o á la calincacion úel grado, y mientras que ror su decisioo 
no queda admitido el recu rso, no se surte la jurisdiccion del juez (Id 'llttlll, 

quien por 10 mislIlo hasta l'nlonee;¡ ninguna intcTvencion tiene eli el asu utO. 
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Así cs que si el ano que establece la ley corre sin haber salido de la juris
diccion del inferior, se sigue que tUlllbien unte él se puede desel'lar. 

Los autores que se han ocupado de esta materia, en tanto asientall que to
ca al superior dccl~rar desicrta la apelacíon, en cuanto supouen que ya ha to
mado conocimiento. Asi lo indican las siguientes palabras del Sr. eonde de 
la Ca5ada en sus juicios civiles, parl. 2~. cap. 3?, núm. 77. "Si el apelan
te. díce, se presentó ante el superior en el término seiíalado, queda siu .iuri~, 
dicciol1 el juez que dió la sentencia, y no puede dp.clarar desierla la apelacíon
aino que corresponde al su periol' el conocim iento de e~te artículo y Sil deler
minaciol1. J, Luego podrá hacer el inferior esa ueclaracion cuando la deser
eion se verifica consen'ando todavia su jurisdiecion, y la consel'l';), micntras 
que por la admision del recurso no devuelve el conocimiento al superior. 

Muy natural es que cuando el superior ha tomado conocimiento, á él le to· 
que hacer esa declaracion; porque pudiendo comelerse la u(;:.l;ercion comell
zada ya la segunda instancia, cuando el inferior dejó tle ser juez en elncgo
cio, y estando sujetas las partes al juez úe la alzada, por identidad de razon 
le corresponde este artículo que en otras circullstancias seria de la competen
cia tlel inferior: y lal vez por esa diversidad <.le competencin, s,gun el estado 
de la causa, nada dijo la ley recopilada acerca del juez que debiera declarar 
desie , ta la apelacion, desplles de un año de interpucsta. 

Algunos autores deciden terminantemente el caso en cuestio ll . y :'le perci
be con claridad ser estos sus fundamentoE. El Sr. Parladorio. en su tratado dtl 

rerum quO!. lib. 2, cap. últ., núm. 7, dice: que debe distinguirse si el apelan . 
te se habia preselllado al superior con la mcjora, Ó 110: en el primer caso, es
tas son sus pal"bras, superior judex, non inferior de deserlionis causa cog
lIosci/: ell el segundo, judex ú 'ltlO prommtiat apellationem.j'uiase desertam. 
Igual distincion hace el 1'. Salgado en su tratado de I'eg. protec. parte 3:, 
cap. 28, números 6B y 6!J, apoyándose en otras respetables autoridades y dis· 
posiciones, asi del derecho civil como eclesiástico; y yo creo que no lo habrian 
asegurada asi, si por los principios espucstos no reconocieran que antes de que 
el apelaote se presente al superior, aUIl dura la jurisdiccion del inferior; por
que asentantlo la misma doctrina tlel r. conde de la Cañada, de que presen
tándose el apelante al superior, queda sin jurisdiccion el juez que dió la sen
tencia, y por eso no puede declarar desierta la apelacion, se infiere que en 
su concepto la conserva en el caso en que conceden que puede declararla. 

Viniendo á las particularidades del caso, se me dirá: que mal puede decla
rarse desierta la apelacion que aun no se ha admitido, y esas 5011 precisamcn 
te las circunstancias en que se supone encontrarse el apelante. 

Aun así pudo hacersr esa declaracioll pOI' el infcrior. La ley 1" 1Í!. 18, 
lib. 4 de la Recopilacioll, que es la capital ell esta nHl1eria, .Y su s cOllcordall-
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tes 23 Y 26, tít. 23, par!. 3, dicen: que el térm ino para deserlar de la apilo 
lacion debe contarse., "dende el dia que se alzare de la sentencia hasta Un 
año:" es uecir, desde e! dia en que fué interpuesto el recurso, como lo entien. 

de el Sr. Acevedo en su comentario á dicha ley; y como ÍI su interposicion 

e~ consiguiente el sustanciarse el artículo relativo á su admision. si en esto 

deja pasar un año el que apela, ya dice la ley tfleitamente que deserL1. ante el 

inferior, }' pOI' los principios espuestos es consiguiente que ante el jue7. que 
se causa la desercíon, deba pedirse la declaraeion de haber pasado la senten

cia á cosa juzgada, sin distinguir si la apelacion habia sido ó no admitida; de 

manera que mientras el superior no ha tomado conocimiento ud negocio, pue

de decirse que es eslraño para hacer esa deelaracioo, y no pudiendo saber si 
ha pasado el ti empo prevenido por la ley le seria nece~ario informarse pri

mero de este punto, prolonganilo asi el tiempo con perjuicio de la parte, cuan
do la ley ha querido beneficiarla. 

Por estos fund,lInentos el juez del caso ha podido declarar desierta la ape

lacion. 

Como una consecuencia de la resolucion dada á la cuestion anterior, debo 

decir respecto de la segunda que el tribunal superior se escedió de sus atribu

ciones, cuando sabienrlo ya el eSlado del negocio, previno reiteradamenlC al 
inferior que calificase el grado. 

El efecto de la declaracion de desercion es que la sentencia pase en auto
ridad de cosa juzgada, y se entiende por tal, la controversia que recibió su 

fin por la absolucion ó condenacion del juez, y de que ya no se puede inter. 

poner~apelacion ni otro recurso. Con razon, pues, no lo interpuso el deman

dante, sino que ocurrió al superior para que obligase al juez de primera ins
tancia á calificar el grado. 

Las atribuciones uel superior en lo judicial se reducen á cOllocer de las se

gundas y terceras instancias de los juicios; de manera, que hoy Cllrece aun 

de las facultades que tenia para llamar los autos ad ejJectum videndi, con 

escepcion de los casos elt que el juez de primera iostancia niega los recursos 

que conceden las leyes: y si bien entonces tiene derecho á cerciorar e si ta

les recursos están hien ó mal neg2.dos, aun se necesita interponer el de dene

gacion ante el inferior para que el superior se informe por la via legal; mas 

sabiendo ya por el informe <.lado por el juez, que el estado dclllegocio era el 

de hauerse ueclarado desierta la llpelacion, es decir, el de haber pasado la sen. 

tencia á cosa juzgada, obligarlo ÍI calificar el grado, era obligarlo á revocar 

una sentencia, lo qlle solo podia hacer el mismo superior, si la parte hubiera 
usado del recurso competente, y obligarlo tambien ti retroceder poniendo el 

negocio en el estado que guardaba antes de hacerse esa deelaracion, con per

juicio tal vez, de la parte que obtuvo, y contra el espíritu de la ley. 
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Eljuez, despues de haber recibido los autos del superior conllue,-a preven
cion de que calificase el gratlo, conió traslado fL la parte interesnda en la sen_ 

úlncia Y en la declaracion de haber pasado á cosa juzgada: y se pregunta qué 

debe determinar con anegl0 :1 derecho_ 

La parte que obtu\'o la dec:\aracion de desercion puede y debe sostencr su 

justicia en los efectos tic esa declaraeioll, como dietada por el juez que era 
de los autos, cuando el de apelacioll no comenzaba fl serlo, r por no h2.oerse 

apelado de ella; pues 111 ientras no se declarara nulo lo actuado des pues de la 

sentencia apelada (pa ra lo que ya no habia recurso legal) no podia \'ol\"erse 

aIraS, Y calificar el grado segun pre\'cnia el snperior. 
El juez de primera instancia obró legalmente y dcntro de la Mbita de sus 

atribuciones, al declarar desierta la apelacioll; pero si calificant.lo el grado. des

trUyese Sil obra con la revocacion de esa _~entenci¡L , no solo usurparia atribu

ciones agellas; sino que se arrogaría racultades concedidas á solo el superior 

en grado de apelacion, y sus procedimientos serian tanto mas ilegales, cuan

to que para declarar insubsistentes los actos judiciales, es necesa~io que con

curran las circunstancias de que se interponga recurso de nulitlad en tiempo, 

y ante el juez que haya dictado la última- sentencia. 
por lo mismo debe limitarse á informar respetnosamente al superior que 

nO hay apelacioll pendiente en los autos tic que se trata; y si insist.iera, vol

vérselos á remitir sin calificar el grado, como lo habia hecho anteriormente. 

Hubiera querido estenderme mas en los fundamentos de la resolucion que 

he dado á eslas cuestiones; pero ni el ticmpo me lo ha permitido, y temo ha
cer demasiado fastidiosa esta disert~cion, fatigando COIl su lectura la respet:t

ble alencion de este ilustre colegio. Procuraré aclarar mas mis ideas al con

testar las preguntas que sus t1ignos miembros se si rvan hacerme_ 
México, Octubre 31 ele 18:l1.-Pcdro Covel/'l'lIb-ias. 
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Ael/,soclcm hecha. ]JO!" el Lic . .D. José ][a1·iaIl0 dd Ca.Jti.llu?J Porlllgal ante 
l~ augl18ta cámara de rli¡mt(jrlos, contra lo~ Sra . magistrados. queful"lIwro"ll 

la scglllala sala de lrr, sU[J1'ema corle ele justicia, por haberfallarlo contra ley 
e.presa ."1 notoria fl1kerlad de hechos, i!Il los (tulos I¡ue 8i.lJue como I/podaado 
dc la te~'¡(tlllel/t(Jrfa de D. l'omll.s via:: lare!fl, con el ]Jr. n. Ig11 1tl'Íu ()ml-

m le: PeÍlItr:la, 80Ó1'e pe80s ?J tir¡uirl/lcioll de c//r·ntf/.8. 

DUUme el juez 'IIIC 'Iucmi" pnIe;,I, cO .... ull,piJo, 
mi cuclll i!.(u mis",o si 'lIlCI'ci~, poco me iUl('ol'ln con 
t:tl 'lile. liad:, plleda harcr ~i tJ() en prrscn, '¡" Jd p,í. 
hl¡cl1. 

~r I !lA n:A haóll(1/'¡Q ¡'JI (":reMII ¡I"¡ 1""'Uo 

dI' li ¡tI,rsel/1l 

Señor.-Sensible me es, como representante de la tes tam entaría de D. To

mas Diaz Varela, tener qlle ocupar \'uestra atencion en circunstancias que la 

patria la reclama con una imperiosa Ilecesiclad, por el mal estado de la C08~ 
pública. Yo, pues, no debia distraeros, y menos por IIn negocio puramente 

privado; pero como él es de alta importancia paJ'a mi parte, como que deci

de nada menos que de su suerte, y á V. Sobo eonfió la ley el derecho de am
parar y proteger al agraviado injustamente por fallos judiciales de I:t supre

ma corte de justicia, fiado en la que á mí asiste como personero de esa testa· 

mentaría, así como persuadido del esmero y conciencia COII que esta augusta 
cámara ha visto y ha atenLlido estos reclamos, no he dudado un momento en 

elevar mi débil voz á este lugar, cuya mision es, no solo la de asegurar el 
reinado de las leyes, sino la de su efectiva ejecucionj pues soy testigo, y lo 
es la nacion toda, de que este es vnestro celo, este vuestrO único interes para 
bien de ella. 

Los altos funcionarios juzgan algunas veces, malamente, que su posicion 

social los pone á cubierto de todo desman, de toda arbitrariedad; en su título 

de poderosos meditan tener un firme escudo con que asegurarse de la iniqui. 
dad que cometen, y por este medio, á la vez que sacian pasiones itlllobles y 

poco decentes, se holgan en el triunfo que ptorgan á quien favorecen, y en la 
desgracia del que perjudican. . 

Se ha dicho con sentimieuto, que algunas veces se ha desviado de su L1e

ber el primer tribunal de la nacion en sus distintos fallos, al grado no solo de 

fallar á la ley, ¡¡ino de hollarla y barrenarla con capciosa interpre!acioll, sin 

que les haya servido de estimulo á los mini~tros 'lue han rultado, lIi el ridí

culo que reciben por premio, ni la desconfianza 'lue inspiran ¡¡ BUS hermanos 
que quisieron distinguirlos al elegirlos para que j uzgal'an de sus ca lisas. To

do lo olvidan, todo lo desprecian, creyendo que la severidad de la ley 110 les 
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toca, que ampara su impunidad, porque la responsabilidad no es mas que una 

planla exótica quc de consiguiente ningunos frutos proporciona ~I que hace 

uso de ella: yo, seiíor, entiendo lo t:ontrario, pi enso de diverso modo. 

La casa que represento ha sido ultrajada por fallo dE la' segunda sala de la 
suprema corte de justicia, no pudiendo ser indiferente ni f\ la im punidad cnn 

que han faltado [\ su a lto deber, ni á. los dailOs que }¡¡\11 causado á mi poder

dante, ((Cltao for711alm e;lle 1/ con el debido "espeto, á los magistrados J). 

,lfarcelino Castañeda, j) . .J¡Ul/l JJautista Cevallos y D . .I1.guatin Flores 
.lJlalorre, por !wber.!allado contra ley eS]}1'esa, C0ll10 brevemente manifes

taré á V. Sobo 

La testamentaría de j). Tllrnas Oia~ Varela demandó ell juicio ordinario 

:\ la dI! Doiía Serafia Martinez de ,\ reos, sobre pesos, por liquidacion de 

cuentas, y el Br. D. Ignacio GOllzalez de la Peiíuela, que se dice heredero 

de Doña Serafia, salió al juicio, como era natural, para la defensa: dificil es, 

seiior, enumerar la multiwd de rcc.ursos que use) este padre para impedir el 

in.greso de la demanda. El Sr. Lie. Monjardin, primer apoderado .de Vare

la, gestionó bastante, pero sin fruto; uespues el Sr. I!lcJan, y hasta que logró 

;¡st'gurar las rentas tle un molino, obtuvo per onero que le contestara. Los 

~utos seguian su curso nntural, y en 6 de Febrero de 1849 se tuvo una junta 

ante el juez de ellos D. Agustín Percz de L ebri.ia, en la que las partes, con 
SIlS abogados, Tcglamcutaron el mouo dc seguir el juicio, y por formal cláusu

la se convinieron en renunciar la apelaeion formalmente del fallo: llegado éste 

el juez condenó á Gonzalez al pago de 40.000 p9., con mas las costas causa

das y que se causaren hasta la completa solucioo ó pago: de esto apeló la con

traria olvidando su compromiso, y Sil intencion la fundó en qu e eljuez habia 

determinado sobre cosa no sometida á su decision. y que lo habia ejecutado 

despues de varios meses de haber citado para sentencia: se me dió traslado, y 
respondí 110 ser esto mérito para otorgar la alzada porque esos eran alegatos 

para decir de nulidad de la sentencia, cuyo rec\lfso podia enl:lblarsej pero no 

apelar porque eso se había renunciado, y no era permitido cOllcederse por

que lo prohibia terminantemente la ley 13, lit. 23, parto 3, y doctrinas de au

tores de mejor Ilota, como el Febrero mexicano y el Paz. El nuevo juez, 

que lo era el Sr. Ibarra por recusacion que Gonzalez habia hecho del Sr. 

Lebrija, negó la apelacion fundado en que las razones eran buenas para apo

yar la nulidad, pero no la apelacion, con arreglo á mis alegatos, y en espe

cial á la ley recopilada, que manda quede obligado el hombre!:ln cuanto apa

rezca quiso serlo, por lo que se pidió certificado conforme á la ley, de dene

gada apelacion, y venidos las autos al superior, toc6 en turno á la segunda 
sala, quien mandó senalar constancias, y con cUas citó para la vista. En ella 

nada se ale~ó de lluevo por C-tonza!f!z . se insistió en que e habia fallado co-
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sa que no era someriLla ¡i dr:cision, y se terminó implc,ramlo la. eqnidad yel 
favor de la ~ala: su mismo abogado desconfió del éxito, y mas cuando ase
guró no estar impueslo de los autos y 110 ir dispucsto para hablar sobre ese 
punlo tan vilal en el negocio, pues entendia la citacion habia sido para otro 
muy subalterno: su dtlfensa la hizo consistir en inculpar al inferior porque 
no habia abierto nn juicio ejecutivo, sino malll.b.Llo llevar á efectO' la senten. 
cia: en habrrse fa llado por ella \lila cuestioll que no se habia tocado un la se. 
cuela de del1larlLla: que el Rr. Gonzalez se le ib:t [L arruinar si no se le ot~r. 
gaba ese recurso. Por mí se respondieron esos asertos con los daros fun. 
damentos que siempre con tanla facilidad millisu'a la ju sticin . Probé que por 
una parte no era cierto que en el cnr~o del pleito ante el inferior no se hu
biera trataclo y dem;¡n¡\ado á la lestall1entarÍ;.¡ de Doña Margarita Pi Iwua, co
mo constaba en aulos á las fojas respectivas, y podía \"erse con eVidencia en 
uno de mis últimos escritos: qlle las constancias sCíl,rladas de contrario como 
trunc::Js, pues no eran mas que fr:lgmen tos dt' escritos, no podian servir para 
formal' un regular criterio, porque el sentido Jeg.rI de los conceptos pod ia solo 
alcanzarse con la lecLura de ellos íntegros, cosa que habia s;¡bido eludirse para 

' no producir ese convencimir.utr). Sin embargo que esto me bast;¡uJ, fuí mas 
franco; dí por supu'estos estos falsos hechos, y aHadí qlle ni aun esto favorecía 
la intellcion de contmrio, porque teuemos una ley recopilada, que es la 2, tít. 
10, lib. 11, Rec. de Caslilla, que rnanLla á los jueces que al fallar estén solo á 

la verdad que resulte probada en los procpsos , sin ateuder á fórmulas de nin
guna clase, cuy;¡ disposici~n es tambien la opinioll de nllestros tr;¡ tadistas y 
comentadores, como entre otros lo cnscíla el autor dc la Curia, par te prime
ra, párr. 18, núm, 7, en aquellas palabras: "Aunque el actor intente la de. 
manda por una causa y accion, y prutbe otra diferente, se puede dar ,cnten· 
cia, y v~le el juicio etc," CitanLlo en su upoyo muchos autores y lc}'cs de 
Reeopilacion y Partida, y señalé no pocos casos ya ejecutoriados tle es ta na· 
turaleza, mat.eria que toqué solo por una mera ilnslracion, pues no era neceo 
s;¡ria á mi defensa, porque me era sobrada para ella el asentar ¡"¡ la letra la 
acta de 6 de Febrero de 1849, en que del modo mas formal se rCllllució la 
apelacion, yen seguida poner elteslo elaro de la ley 13, tít . 23, pa rto 3,que 
marcando los casos en que no ha lu¡!'ar á ella, espcne: "Otrosí decirnos, que 
si el demandador y el demandado fisiesen postura entre sí en juicio que non 
tomarían alzada de la sentencia que diere el juzgador contra alguno de ellos, 
que desplles non se puede alz ar aquel que se tu viere por agraviado Llc ella." 
Gregorio Lopez, comentando esta ley, prueba la estension absolu !<l de ella, 
lo mismo que el Febrero mexicano en su tomo 5, pág. 117,11.8, caSo 4. 

Mas sea de eSlO Jo que se quiera; el agravio, señor, se hacia consistir en 
qUt'; la sentencia comprcndia UII plinto no di putado por ambos liliga nles, 
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dando csto por "crJ ade ro, y diciéndose ser nula, ¿poJ ría tencr Inga r In apela

cion? Si se ale.!.!aba tamhic ll por la! q!lC el j ucz hahía fallado despues dc lo!! 

ocho dins que le lh J;¡ ley, ¡.poclr ia "el' esto nbjeto de apelaeion1 Bien cier-

10 es que no: lo pri mcro (hha al ql1cjoso la aceio n de nulidad, n 'curso deta

llado por la ley; y lo st>g:tndo, el e responsabiliduu al j ue z qUf' fué moroso, y 
á quicn la ley hace I'cspol1-able solo s in pm:ini cio de las partes. y nunca se 

ha dicho en e l foro mcxicano quc la responsahi lidad de IIn funcionario jlldi

cial I'icia sus ac tos, imprimirnc1 0les el sello de llldidau. 

¡Quién, sCiíor, cn vista de tnn segnros :1poyos debia temer! iQui én debía 

de"confiar? Lús abogados dc m rjor no la por cuyos e tudios andu vieron c -
tos autos, eonocieroll lo malo ue la causa elc Gonzalez y e negaron á ampa 

rarla; y cua ndo esto pa~aba. cuando 1I0raha su suerlc, cuando veía su tp.rOli· 

no, r cll nndo, por último, l1 11a de pocas Vecl'S la justicia iha >l ~er cl1l1lplitla 

danclo ,'¡ la ea~n que represento lo q1le por mur.hos aftos e l Br. Gonzalez le 

ha quitado r estaba en goce con fraude. U na Exma. sala del prime r trihu

n~1 de la nncion le abrió de nuero la puerta y lo colocó en la posesion de tc

ner olra \'e7. por largo liempo lo que 110 cra su yo: porque 1'1 pl e ito deb ía ser 

cansado y de I1rcesi(b l eterno. El, infl'i n<Tiendo las terminantes leyes y doc

trinas que dejo cspll r stas, declaró que nb pouia nega r, e la ¡¡ pelac ion sino dar

se, y sus f'unuamcnlos no fueron otros q l1 e los illla,' in ados ;¡(Tml'io~ que sefta

ló Gonzalc7. y dijo le originaba la sentencia; agra"ios que, como ya he dicho, 

ellos le concedian ot ro O'énel'O <l e recurso, pero no el de apelacíon; y basan

do su s ll pl'(~ ma re~olucion cn pll11tos no c iertos, pll es asegura se testimonió el 
escrito presentado por el ~:-:I· . Lí r.. Indilll, lo que no suceúió, pues solo se hi

zo de trozos de él , 10 mismo que h .. bc~ faltado a l co mpromiso, pues en la ci

tad;} junla las parte~ fija ron al ju cz término para el fallo. yo h<; registrado la 

acta, scí'íor. de ese r.onvcnio, )' no existc tal cosa. no hay una sola clflllSll1a 

de semejnnte aserto, como 10 \'c rá V. ~ob. pidieLHJo los autos ó las COnstan

cias que degplles diré, y en prcsencia de esla fal sedad en que se hace des

cansar ese ruJIo, ¿podrán l'i IlS a IlI 01'1'5 fundarlo en la ley 4 tít. li, lib. 11 de la 

Nov. Ree., cUlIl1lh clju ez en es te pll11tO 110 tuvo com promiso, ni se le seiía

ló término para faJl;:\' . y JlenÍl, respecto á los litigantes, los que se impu s ie roll! 

Es sensible, por 110 decir inereihle, la aplicacion <¡lIe los seiíores magistra

dos haccn ue la f'lIllosa ley 4, tít. 17, lib. 1 i de la NOI' . Rt>c., cuanúo es SIl

ficiellte leer su rubru para advertí]' no \"enlr sI caso, el dicc: "De las ~e nlencias 

arbilrales y de 511 ejeeucion ." ¿Y era el Sr. L ebrija jllez dc esto. clase? tY 
se le habia seiíalado co mo laE N o, ;'l!iíor, ni podia serlo, porque la ley reco

pilada lo prohibe á los.i lIeccs ordinarios. En c8ta junta ni se 11' fijó término 

para el fallo en cuestíon, ni se le suj etó á alguna, eomo e ra naturol j se le dejó 

libre para fallar, como t()UO juez de su d ' marcacioll, es uecír, lo que h aJlam 

P.'Nl't: :l.~ T. TlT.-:.!9 
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probarlo, y en el término que la ley le seiiuln¡ s i él lo hizo ;L los seis meses. 
habrá incurrido en una efecli"a responsabilidad; pero esto no induce nu
lidad en f'1 fallo, y la ley de 23 de lVInyo de 18:57, que rué ue conformidad 
con el arreglo de tribunales, la que seiialó [¡ los jueces el plazo para f~ I(;lr, so
lo los sujetó [¡ la re,qponsa bilid ~ d, sin dejar ningun otro recurso al litigante 
agraviado, como puede ,'crse en ella, 

Por otra parte, estn Exma. sab ha sido dClI1usiadn ex igente para eDil el in. 
ferior, contándole los di<1s, las IH'ras y minntos pal'a su sl!lIlencia, y rila no 
cuidó de declarar el recurso de denegada apelacion despuE's de d()~ meses 

cuatro dias de interpuesto; pa.a ell,l nn era terlll inante la de 18 (!e ~1;\l'ZO de 
1840, en su arto 6, que les manua terminar estos r~cursos, sin esCUSa ni pre. 
testo, á los quince dias tle recibiuas las constancias. Cm' tam I'arisc , y aun. 

que yo hiee valer esto, y aun formé artículo, se me dijo por !a ~, tcrt:laría que 
no se habia podido reullir la sala por separacion é impedimentu ti" alg-unoa 
señores ministros, ¿y con esto se sal v~ní la esrresa rbposicioa de la Ipy1 ¿E8 
creihle que en tantos tl1ese~ no se hubieran podido reunir Ires seilnrcs parn 
fallar un negocio en que de oficio debe hacerse aun rcsistiéndolo los partes? 
Ni es (!e atentler~e á los aIras fundamentos que aiiadierou para fundar !a sen. 

tencia, tal como decir "que no podia form arse juicio solo por las con lancias 
!eslimoni.IJ<1s, por lo que no danu(l otro arbitrio la ley ue 18 ue Marzo de 
1840, era forzoso la apelacion para depurar este punto," porque si las parlea 
señalaron constancias diminutas, en mano ue los sel1nres jUl'r,es estuI'o pro 
porciollarse mejor couocimieuto llamando los nutos uriginales. pues se Ir:lla
ha ue un juicio ordinario, y en este caso ordena la cilada ley de 18 de Mar
zo ue 18!1O, se hnga así, y mas cuando una de las parles !tI piuió fOl'ln a lmf~ n

le y no se le hizo aprecio. 

El aseguf¡l\' que nillgutI 1l13lni perjuicio se le sigue á mi poderdante, puea 
si tiene justir,ia se la uarian, es el colmo del :lgravin. ¿Conque el hacerle ero
gar gaslos, el obligarlo por mnchos años a carecer ue In suyo, no es llI:d? ¿El 
sujetarlo á otro justo y funundo fallo corno el presenle, 110 es perju ic:iu? ¿OI
viuan estos sellares la espre~ ion de la lp.y romana, tan frecuente en nll eSlm lo
ro, Eat enim quipe dubium litis evenlus el Jacilis inocclItiae caluIIIIliCtlio1 

¿Aclónue iriamos á parar, seilor, si yo continuara enumerando estos tlefec
lOs1 Basle lu espllesto para mi propósito, y en virtuu de tales fundamentos 
suplico ¡¡ esta augusta cámara se sin 'a pedir á la EXm¡l. sala de la sup rema 
corte de justicia los :lutos ori¡!Ín ~ l ('s , y \'l: 1' en ellos lo que Jejo espueslo; y 

si esto no es lldlllisible, prel"cnir lr. mande ropia de los escritos de d"mulll!a. 
alegatos, junta de 6 de Febrero de 18 -íD, fallo definitivo del Sr. Lebrija, es· 
critos con que se sustanció la apelllcion y ¡Hito en que el Sr. lbarra la denc
gó; y por último, el !')1Ie prOl: ~lIl ció ell:I, " <111 13s ('omtnn(~i¡ls 5eñalad:J~ por las 
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partes, para que pasando ft la seecinl1 de! gran jurado abra ,~ u tlietám en y 
pueda es In riímHl'a de la Unjon declarar llaber Jugar ;í formar C:lII~a á los se
ñores rnagislratlos que atuso: Primero, por haber rlllladn r.o l\ !ra ley cspresa, 
como Jo rs la 13, lit. 23, part. 3, y aulores de In maleria citados. Segundo, 
por fundar Sll fallo en principios ü¡)sos, cosa que prohibe la le)' á todo juez; 
y tr.rcero, por haber inrrin<rido la de 18 dr. Marzo de l B4ü, en su art. 0, que 
fija el término peren torio pal'fl terminm' estos recursos, Yo a~í lo e~pero COIl -

6ado, y con l'azon, en la \'cnlad de la c:l\Isn que espongo, porque ella es su
perior fl toda clase de intriga ó nsech:llIza humnna, como lo decia el orador 
romano en Sil defensa de M ¡nco melio: "iO mag/l(t vis virilati~' fJuae con

Ira ¡'omil!(t ingenia Calladilamt'm, solerti(lm contra f]uae Jactas lwmintlnl 

incidías jacile pelo sr ipsCI drfendClnt." -Setiem bre 14 de 1851.-SeilOr.
Lic, José J1!arimw del Castillo ?/ Portug(ll. 

En la ciudad de !\léxico, f¡ 6 (le Febrero lle 18 -19, como dia seilalado para 
la jllllta, se reuni eron en la casa del seilor ju ez de estos autos, el Sr . Lic. D. 
Jose Maria Indan, alb<lcea (fati 1'0 de la testamentaría de D. '¡'omas Diaz Va
rela, r el Dr. D. Ignac io Gonzalcz de la Pcullcla, con su patrono 01 Sr. Lic;. 
D. Jusé IJrb;H1o FOlIsecn; y habi"'IHJo esc;itado el seiíor juez á los interesados 
pam quearbitrascn un medio de Hvenellcia que die.se término al ncgoc:io, en
traron los cOllcurn'ntf'!S en una lal'ga discllsion sobre el par ticlllar, y pOI' últi
mo con\' inieron y aeOrd¡)I'OIl jo siguiente. 

Primero. Se hbmr:t órrlen al ar rendatario del molino de Santo Domingo 
para que entreglle ~l Sr. ~Ollza lez Peiíll ehl, dos mil doscientos CII:lrenta pe

so~, de las rentas mand,luas detener. 
S~gundo, 'o podrá ya prornoversc por el . '1' . GOllzalez ninguna co,m re-

lalira:1 alzal'~e la retencion de di(:has ren t<lS, hasta qlle el asnillo que se Yer

su en estos autos sea terminado definitivamente por ~entellcia (lel presente 
juez. 

Tercero, Pina que este t(' rmino se aproxillle, COIl\'ienen los interesados 
en que se dé traslado del último escrito al padre Gonzalez, por el término de 
U!l mes contado desde el dia de maí'!::.na, y que \'clIC'ido e~ t e pinzo ~e recojan 
lo~ autos y pronUllcie Sil scnlenci<l definitiva dicho seiíol' juez, p3ra lo que se 
dall las partes por eilatl:1s desde esta fc(,h~. 

Cuarto. Que sol" en el caso de que prcselllen Ill1eVOS documentos, se cor
rerá un nllel'O lrashl(jo al r. Inclan por ellérmi no legal, inmediatamente des
pues de rel!ogi(los los autos del Sr. ,Br. Gonzalez , y e\':lcuado qu e fuere se 
pronunciará sentencia en los terminos del ar!. 3~ 

Quinto. RenUllcian ambas p,lI'tes el derecho de apelar de dicha ~elll('ncia, 



224 VA1U.lW.W!':S 
_____ -_ ........ ,.~~,.... ...... .,...._~~_____' .-.....J''''-''~ 

Con lo q lle concluyó la presente, qu e firm aron I(¡s interesados COI\ el señor 

juez: doy fe.-P. de Lebriju.-lgnacio Gow:alez.- Dc. José Maria ]/1. 

clan.-L'ic. Jo.yé Urbano Fonscw.-Publo 8anchez, escribano. 

AUTO DEL ~R. lBAltRA EN QUE DEc'EC;Ó LA .U't:LA CIO::\. 

México, Octubre 26 de 1850.-Vistos, y en cOllsiJer3cioll á que ¡o~ alega, 

105 del Br. D. 19naeio GOllzalez para que se dcr.lafc apelable el ~uto deli niti. 
1'0 de 12 de Setiembre de S -U), uno" se reuucen á probar que la ser.tenciaes 

injusta, y otros á que el Sr. Lebrija se escedió en los términos uel l:Olll'cuio, 

ó por mejor decir, que ralló sobre puntos que no estaban ventilauos; pero te

niéndose presente que el cOllvenio tenido cntre los interesados en estos auLos 

en 6 de Febrero del mismo afio, tUl'O por objeto terminal' definitivamente laa 

disputas 50bft' cuentas entre los herederos de D. Tomas Diaz Varcla, y el 

que lo es de Doña Serafia i\Iartinez de Arcos, que en ell'cferido cOIll'enio 

1\0 se hace distincion, ni se fijan los puntos sobre que deba recaer el rallo ue. 
finitivo; que en el mi~mo convenio se renuncia li sa y Ilanamento, sin ningu. 

na condicioll, el derecho de apelar; que cualquiera esceso en que hulliere in

cU\'fido el juzgado al emitir su sentencia definitiva, podria dar lugar á olro 

género de reCUl'SO, pero nunca el úe apdacion que se h abia renunciado ter

minantemente; por toJos estos fundamentos, y lo prevenido en la ley 2, tít. 

16, lib. 5 de la Rec., SI'! declara inapelable en ambos efectos la referida sen

tencia', que deberá tcner IOdo su cumplimiento. Lo proveyó el señor juez, y 
firmó: doy fe.-M.-Ibw'I'a.-Ramon ele la Cueva. 

Coucllenla con las constancias qne se han señalado y obran en los aulos 

seguidos por la testamentaría de D. Tomas Diaz Varela cfln el presbítero D. 

Ignacio Gonzalez Pefinela, y va éSla en pliego del sello cuarto, bi enio COI" 

riente. México, Abril9 de I 51. -Corregido: doy fe.-Ramon de la Cue
va, escribano nacional y público. 

:t'.~LLO D.E L.1 ~ "1'1:..E)! CORTE]).I:: J ·\'leIA. 

México, 14 de Junio de 1851.-Vislos: eonsicleralll.lo que de las constan. 

cias presentadas por las partes, aparece que el comprOlniso celebrado entre 

ellas en 6 de Febrero de 1 49, en el que renunciaron el recurso de apelacion, 

se versa únicamente sobre las clIclltas preselltadas por el presbítero D. Igna

cio Gonzalez de la Peflllela, y no sobre la compañía tácita que haya existi

do eutre Doña Sera6a Martinez y los herederos de D. Tomas Diaz Varela, 

como se deduce claramente del escrito del mismo albacea, Lic. Inclan , que 

corre testimoniado en estos autos, en el que asegura "que cuando haya de 

ponerile esa divisioll en 105 términos que el derecho exige, entonces hará la 

distineion debida para la pereepcion de las utilidades tle los herederos por 
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sus legitimas; " y "quc 11 0 puede y Jebe recaer el fallo ~jno en cuanlo á ' lo 

que se ha liquidado, y a('erca ue J;¡ cuenta pre~" ll Lada por el padre GOllza
lez;" 10UO lo que imlica que no se trataba ue ott"a cosa que tle fallar sobre 

cuenta de albaceazgo, y no lSobre las uti litlades de la compallía Lácita, sielluo 

constante que el jtlt:3 e n su sentenl"ia tle 12 tle S etiembre tic 1840, 110 se con

IrJjo únicamclll;: ;1 1 juicio de eucntas, ~ ino tlue se es telldiú á considerar y 

.determinar sobre la eompaííía t:'cita quc ~(; :su ponc existia cntre los herede

ros, mientras los biclws p;.: rm aueCiCl"O ll proilldi\'i~os, sobre cuyo pUJlto JlO se 

versaba el compromiso ni la r'~ lluncia de la a pelac: ioll, pues a\111 el mismo al

bacea confiesa que: las utilidades de la eompaiJi:! tll cita 1111 SO l! obj elo Je la 

presente cuestion: apareciendo tambicn de !:ls prop ias constancias, qu~ el 
juez sent~nciú sei s meses despues dd con vc nio, en e l que las r~lItcs [cnun· 

ciaron el dcrecho de apela r contra su esp lícita y terminunlc 1'0lulltaJ, pu el> 

COlista que quisieron se lidIar:! ell UII bn:ve término, el cual lijaron: siendo 

conuicion sustancial de todo compromiso, que el fallo se pronunció por el 

juez, sujetándose estri ctamente á las facultades que las parleS le confirieroll, 

que lo haga dentro del término senalatlo, y ciiiéllllosc f¡ los pun tos soore los 

que recayó el luismo compromiso. como lo aRiel1t<\1l todos nuestrus juriscoll

sultos, fundado !> en la ley 4, 1Í!. 17, lib. 11 J~ la Novísima: no encontrállllo

se estas circunst.an<:ias en la sentencia de que se trata, tan clara y manifiesta

mente como es necesario para que pueda IIc\'a rse á efecto con todo vigor, y 

lejos de esto (;xisten datos que inclinan .í c reer que cli cho juez se esceoió en 

el tiempo y en los términos: resulta lldo de todo esto .que huy por lo menos 

una. duda, funJada sobre si el iuferior se escedió cn la facullud que le dieron 

las partes para que sentenciara, sin apelacioll, y no habiendo arbitrio para 

adquirir mayores pruebas. pues la ley Je 18 ue Marzo de 1840, qui ere q\lt: 

/le fallen eslos recursos eOIl las que presenten las partes, tau perfectas ó im

perfectas como ellas sean: siendo UIl principio generalm ente recibido euLre 

!08 autores, que en caso de dnda debe otorgarse la apelacion, aun cuando por 

otra parte se halle prohibida por ley : no siguiéndose , como cn efecLo no se 

~igu c , perjuicio alguno notable de admision del recorso f¡ la parte qu e obtu

VO, porque s i tiene justicia, el superior se la concederá como es debido, al 

paso que á la contraria le quedarian obs tru idas todas ~us defensas, neg[lllt!o

le la allelacioll; sc revoca el auLO del juez prim ero de lo cil'il, D. Cayeta no 

Ibarra, pronunciado en 26 de Octubre de 1850, y dt: conformidad con la ley 

y principios citados, se declara apelable en ambos efectos la se tl te n~i a pro
nunciada por el juez segundo de lo civil, á 12 de Setiembre de 1849, yen 

consecuencia, prevénguse al juez primero que hoy cOll oce del negocio. rcmi

tillos autos originales. Así lo pWI'eyeron y Hrmaron.-Castmieda.-Ce
fJallos. - Flol·es A latorre.-Lic. Pablo VergaH(, seeret3rio. 

- --.~:.o_--
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.( O/ltilllíllil l08 docnme1/.los reútlh'08 ti la eue.'itioll ~obrc renta de la Rae/c/ld" 
de (,/¡ic!ti/JlefJuill¡1,~. 

Szi"lores editores de El Universal.-México, 3 de Setiembre de I 51._ 

Muy seiiores mios de mi singular aprecio: Cuando la parte del COllvcntn 

de Qllerétaro hahló en público 'ohre . 115 derechos atropellados en la ermgena· 

.'ion de Chil'.himequil\as, lo hizo presentando ;1 la letra sus ocursos, y la !le· 

fc' ns:t:í que contra ello. se ocurrió de contrario, qlle fué la declinatoria t1cju. 

ristliccion. El con\'ento de Qneréta ro no ha tenidu ni tiene motivo ti c lemer 

ni de disgustarse porquú aparezcan ante el púhlico I~ i sus ocursos ni las i:ll. 

pugnaciuncs que ellos sufran. Está muy lejos de desconfiar ni del bu cn dis. 

cernimicnto ni de h\ justificacion de la sociedad, y tranquilo se Sllborrlitlu á 

511 inexorable fallo. 

Remito :1 Vdes . los adjuntos tlllr.\llllenlo , que son contiuuacion de lo;; (¡ ne 

hace dos me~es se sirvieron insertar en su recomendable periódico: y por 

ellos se "crr\ d giro que ha tenid(l el negocio por un.l y ol,'a parte; y 'lile ya 
en esos tlocllmentCls se han nulificado con pocas pa lahras los argumeutos que 

en estos dias está publicando con es tcnsion el 1\1. R. P. provincial. 
Si IIna controversia decente é interesante Eobre puntos de derecho, de prác· 

tica <Jplicacion y de gra \'e Irasr,encJencia en la sociedad riun~a puede ser á 

ésta indifernnte, menos puede serlo cuando versa acerca de obj ulos de 

tan alta importancia (;01110 lo es la au toridad y jllrisdiccion con que la 19lesia 

ha revestido á los pastores, y que las leyes ci\'iles han procurado lambien 

apoyar por grandes intereses oe los pueblos. 

Por de grande estima y \'cneracion que fue en algunos institutos mOI1'lsti

cos, pri.lcipalmente cuando flore cieron en ceJo apostólico, santidad y lelras; 

sin embargo, razones de vital interes para la Iglesia y para los pueblos, hi. 

ciel'oll que su exencion dc la autoridall episcopal, ya ell clla nto á la ley dio· 

cesall~, ya en cuanlo ft la Ip.y de jllrisdiccion, tuviera ciertos deterlllinados li· 

mites, y que no se esttlodiera á cierta clase de negucios, que fueron esp re· 

samente esduidos por ley es de la Iglesia, au n en los lugarrs qne eslflll casi 

á la vista rlel santo sucesor de San Pedro, y adonde puede eficaz é inmedia

tamente obrar ~u suprema autoridad. 

¡.Será indiferente el quP. por el interes de un negocio partieular se at~'lucn 

intereses públicos muy respetables y delicauos? ¿St!rá insignificant r. para 

la sociedad el que se pretenda por un determinado asunto, trastornar y suh· 

\'ertir esas grandes razones de cOIl\'eniencia pública, y los principios que 

en sn virtuu se han establecido? ¿Y eSIO, en paises colocados á remola dis· 

lam:ia de la Santa Sede; y eslo, en circunstancias en que la sociedad mira 

con trisle7-a y deplora la ruina quP, á sí mismos ~P, pror,nran ~I gll nos insfilu, 
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tos. y en que la autoriúall epi~copat llpenas puede dar paso á contenerla. , . 

y cuando está comprometido. á intentarlo no solamente por su estrecho deber, 

sino acaso por pasos y eficace in~inuacioncs que partiero n de In potestad se

r.ular! .. ... 

¡Será una niiiería cl que hajo la salvaguanlia de frases y palabras de ve

neracion y tic res pelo fl la suprellla cabeza, se ataque CO.11 los hechos, se re

sista y se pretenda nltraj :lr y herir al cuerpo rlel episr.-opado, y constituir Sil 

autoridad escarnio dc los exentos, r q ti C 1" dema in lIeg\le al grado de invo

car para esto la vmel'able sombra del vicw'io de Jesucristo, y pretender too 

maria por instrumento para desconocer y resi tir á los pastores que puso el 
Espíritu San to p3ra regíl' la Iglesia que Dios estahleció con flfusion tic Sil 

sangre? 

El sano ju icio de la sociedad 110 ~e atun!e con la lal'ga meucion de esta 

bula, y la otra, )' de a!Jllel sanlo pontífice, y del otro y ti\! esle y el otro amo 
plísimo prÍl' il(:gio. Todo eso 110 importa pam los inteligéntes, ~illo estas 

brel'Ísimas palabras. "los carmefi/as son exentos ." Con decir esto solo 

se pudo haber escusado una buena porciqn de la legacion del R. P. provin

cial. Ya la sociedad sabe hien lo que es ser exento de la j urisdiccion epis

copal; y nadie lo es sino por ulgun derecho ú privilegio, sea bula de este san-

10 padre, ó del otro ú de aquel. Unos lo SOl! por la santiuad de Urbano, 

otros por la de Clemente, &c. &c. 

Pero puntualmente esos exeulo~ son de los qu e hablan las disposiciones 

edc~iáslicas y civiles. que dicen: "los exentos en las causas que e:cigen 
txámCII judicial están sujclol$ al obispo." A nte el obi~p(), y no ante el 
conservado/" .sean demandados. "Los exentos que no t·ienell juez propio 
está/l 811jel l/ :¡ al obispo del/ugur, como dclclfodos de la Sitia apostólica." 
Punlualmente de estos eX'cnlos habla u las cler.lanwiones de la sagrada con

gregacion, y las rcnles cedulas, y Bellarmino, Gntierrrz, Villarroel, la obra 

Fasli !\o\' is Orbis &c. &c. iIgnorarían acaso esos :lUton's, ignoraria un 
Sr. Bened ir.to XIV lo que era ser exento! ¿Quedaremos en que no supo 

lo que hizo un IIImo. Sr. D. Feli(:iano de la Vega, persona que poseyendo 

un gran caudal pal.el'llo se enlregó á los buenos estudios, fué un cs(:ritor ju. 

riSla úe gran nombre en Europa y en América, in sacro el civili jure sine 
parí, ul ab rjusfama Úl U(r0'llle orbe summü LalUlibus fidelitet clecanlalur , 

dice Gil Gonzalez Dflvi la: y de el refi ere n los escritores una cosa verdadera· 

mente singular, y es: que hab icndo sido algunos aiios asesor de un vireinato, 

y despues pro visor dc dos di tintos arzobispo', de cuatro mil sentencia~ que 

prOllunció, una sola no le rlle revocada en los Iriblluales dc apela.cioll. Ex 
qua/oUT millc, non minus senlenliis ¡¡ sr inJuto prolalis, null .. m 'uidisse á 

auperiol'ejudice Hvocala1li aul l'Pjectam. ¿Y rcs ullflrcmos con que no su-
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po lo qun eran exentos? . ¡,Creerian esos :mlore" qlle habia algun exento que 

no lo fllera por al~una btlb, ó por alglln clererilo. ó pri\' ili'gio? 

La controvers ia no h,l ~ido sobre ,i los f'armelitas s'In exmtos sino si 
los exento~, f\ falta de j ucz, y en los casüs de forma j uJ ieial están suj etos á 

los obispo" como dijo el con vento de Querétaro, ú si lo es ti"tn á, la potestad 

secular, como ase ntó nI M. R. P. provinci al. ~in e mbargo, su r. M. R. 
que h,lbia apel:tdo dias posados, sin decir p¡ua ante qué ~Ilperi . 1', nueva. 

mente ha pretendido q\le sea para ante . 11 Santidad; de suerte que 1'11 su cOQ. 

cepto la primera instancia corre~pol1l1ia ~egllirse ante la potestad sef'ulal'; y la 
segullda ante el Santo PaJr(; . 

Queclo de Vdcs. arectísimo segu\'D seJ'l'idor Q . n. S~. ¡HM.-Juan R(}. 
driguez de San il1iguel. 

Escrito <ir. la parte del convento de Qucrí:tllro. 

E l Lic • .Juan Hodl'iguez de San Miguel,' por 1' 1 con\,(~ lIto de carmeli tas de 

Querétaro, en \150 uel traslado que V. S . se ha !'crl'ido mandarle correr de un 

nue"o oficio del R. P. pl'o,·inci.,l, eomo tn eJor proceda, dig o: que c~e oficio 

tiene en sustancia Ires obj e tos. l~il11ero : increpar' la pubJicacion ele la dec1i

n;lloria en el pCl'iódi o ti tillado El Unif'Cj·slll. C;;pgllndo: hacer creer que no 

es el R. P. prol'incial parle en este juicio, sino que lo es el definitorio. 'rerlo 

cero: que las ul teriores diligencias se entiendan con e l • 'l'. Dr. Lic. D. M:i

riano Gah'ez. A r.ada UIl:t de est~E e"pccies contel'taré por separado, elllos 

términos mas bl'e\'t's que me sen posihle. 

En credo, "upone y muy bien e l R. P. pro\'incial que no me fu -, dada por 

V. S. la enpia de su c1cclii1atori a ; y no se neeesitaha adivinar muchu para co

nocer que era :t!'Í. Das t'llta saber la sustancincion que se da á. eS:1 r.I:1se de 

:trtículos, para tener pOI' segu ro que el espediente habja de entre·ra rsr. á la 
parte que sostiellc la juri,:'¡iccion oe V. S . 

E lla tu\'O por COl1\'enien le imprimid;), y le bnstalm eontestar que \1"(, y ha 

de usar oe un derecho de que ni el R. P. provillcial Ili autoridad aiglll1:1 pue

de privarle; y que 8i de eso El' ocasionare escálldalo, ~e lo impute CII ~mb09 

fueros quien lo ha originada. quien ha consumado los atentados, quien tan re

sueltamente ha atacado los derechos y la justicia del convento de Qllcrelaró, 

y quien con hechos y mas hecho~ ha procurndo dejar ourladn eSlI justicia. 

Si el conl'ellto de Q\lerétaro nn la tirlle, si es tan notoria la del R. P. pro

vincial, i puede enagenarse la finc a <:Olltra \'oll1llt,HI dd c()nvp.., to ¡i que 

pertenece, si la cnagenacion rué para cumplir la .y constituciones, y si este 

com'ento puecle consumir y gastar el precio Ll c ios bienes del de <'lll erétaro: 

si todo es así, nada puede ser mas g ratu al R. P. prol'incial que el que apa
rezca en púhlico¡ 'lile rI inexorable é imparci a l juicio ele la sociedad se con' 
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,enza eJe ello; y se convenza, 110 solamente con lo que ha visto, sino con lo 

que al convtn!o de Qucrétaro be obligue y se le ponga en precision ue que 

fea la sot'iedad, en 1;1 cual, sin conocimiento de causa, solamente se hablaba 

del chasco que habia Ilcv:u]o el prior dc Quéretaro: y al verle abandonar es

ta capital aun se creia haber tambien abandonado su causa. 

El cOlIl'ento de Querétaro, en lo pri VliUO y sin estrépito, hacia valer sus de

rechos: oCllrrió á todos los medios secretos y pacíficos, esforzó en dos meses 

ItIS pasos en lo particular; SllS ocursos eran ignorados, y de ellos no tenian 

conocimiento sino los intercsauos y elIlhno. Sr. arzobispo. Pero esa su con

duela no sirvió sino para q'ue se le burlase, que se dejasen aun ~ill una po

litica contestacion sus re peLllosas esposicioncs, que el padre pro,' incialle in

timase en una carta que se abstuviera de hablnrle del negocio de Chichime

quillas, que la enagenacioll se r,onsumnra, y que de hecho se atropellase la 
respetable autoridad del IlIuIO. Sr. atzobispo. 

Apenas pu ede creersc que el R. P. provincial, que obró dc esa suerte, to

da,'ía se permita oojet:lr á V. S. que se le ha faltado á las consideraciones y 
oliramientos tle sn dignidad cuasi-episcopal. Si la suya merece miramientos, 

porque se asemeja ú la episcopal, ¿cuántos mas no merecerá la verdaderamen

te episcopal, la nada menos que metropolitana) seguu ;lqlleJlo de propter quod 
unufflquoclquc tale, el i¡[ud magis1 Y ¿cuál ha sido el procedimiento de su 

reverencia, otoJ'gando la escritura con atropellamiento del IlImo. Sr. arzobis

po? ~Cuál ha sido el desprecio con que miró su prevencion de que informa

ra, no acusando rer, ibo, r evacuando el informe casi hasta el mes? ¿Cuál ha 
~ido su miramiento, ocultando en ese informe el otorgamiento de la escritura 

que tres u'ias antes se habia efectuado? ¡Cuál fué su respeto al IIImo. Sr. 

arzobispo, cuando habiémloseJe librado d 3 de Julio la órueo de suspcnsion 

de la venta, no contestó su recibo, ni manifestó á S. S. I. que ya estaba otor

gada la escritllra; ni hubiera constado tal otorgamiento, si no se practica el dia 
91a diligencia que pidió el prior de Querétaro~ 

Ya que el R. P. provincial hace alusiones á los que veruaderamente aman 

la paz de las religiones, sépase ::S. R. que los que la aman verdaderamente, 

no aman á la paz aparente, sino á la efectiva que prouuce la justicia: que no 

aman la funesta paz de los sepulcros: que la verdadera paz no consiste en que 

Be ignore que hay ruilla~ , víctimas y 3gravios, sino en no inferir éstos, y en 

que no existan aquellas. Que para que haya paz no basta solamente invo

carla, pues que entonces sucederá precisamente aquello de Jeremías: Pax . 
pa;¡;, el 110n eral pax; sino que para que haya paz es indispensable que ha: 

ya Iambien justicia, que es su inseparable compañera, en espresion de Daviu: 

Jultilia el pax osculatae .Yunt.-Pasamos al segundo punto. 

Bien querria el R. P. prol'incial queuar libre en este juicio, y que solo el ' 
PAen: !\ .~ T. ' Ill.-30. 
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definitorio cargue I;on sus consecuenciasj pCI'O no se le puede dar gusto, por
qne no fué el definitorio sino el n. P. provincial cl que consumó la venta que 
no estaha consumada, )' el que atropellando la contl'adicciol! del r.onvCIlIO ¡J(l 

Qucrétaro y la interposicion de S. S. IIlma. otorgó la ('l'critUl':Ij y el H. P. 
provincial ha sido, )' no el defintorio, el que declinó la jurisdiccion de V. S. 

Al prior de Querétaro y á Y. S. les supone tI n.. P. provincial de~titnidM 
del buen sentido, cuando para que se entienda este asunto con el detinilOrio. 
ah'ga que á él tambien se dirigia la prevencion lIelll1l11o. Sr. arzobispo sobre 
~uspension de la venta. iSe nos supondrá tan aturdidos quc se crea hemos dll 
ronfuntlir 10 que se obraba en pI roncepto de que las cosas e,~taban ílllPgra" 
con el eslaJo quc tienen posteriormentc'! No se trata ho)' de impedir la ven
ta: no se trata de que sea el convento de Querétal'O ni la 311tllfitlad dc V. S. 
objeto de atropellam ientos: se trata de \lila ,'enla ya escriturad)) por el R. 
P. Ilro"incia l, se trata ele la IledinatorÍ<l que S\l reverencia 0))I1S0, se trata de 
nctos Sil yos . 

y si el rlefinitorio ó la provincia hubiere sido manlbnlc tic esos actos y 108 

hiciere suyos; y por e~o ó por Olro motivo conviniere al derecho de la provin
cia salir al juicio, sea en hora bllena; pero para e80 tiene procurador clepTo
vincia, y no por eso dejará de procederse en juicio contra el R. P. provin
cial, ni dejará de entenderse esta declinatoria con otro que con quien la opuso, 
y si fueren varios los 'lile litigaren contra el convento de Querétaro, se les 
hará conforme á la ley que se convengan en lino que lleve la voz pOI' 101109. 

El R. P. provincial debe, conforme á derecho, tener cerca de sí sus defi
nidores que son Sil consejo nato, y qlle como dicl'n los autores, aun cuando 

procede judicialmente no forma tribunal por sí, sino con su definitorio; ma, 
tiene a un lIefinitlol' ,en MOI'elía, Ú otro en Querétaro, á olro en Ol'izava, y 
obra por sí como ha obrado en el caso otorgando la escritura, y oponiendo 
la Jeelinatori¡¡, y reiterándola en el escrito que contesto, aunque dcl modo 
mas singular y raro. 

En efecto: es co~a singular é incomprensible. que quien (leclin6 jurisdic
cion y dijo que lo hacia en toda forma, y protestó el uso de toda clase: de re
cursos, diga que no tleclinó juristliccion para formar artículo, sino solo ad 
caulelam: y al decir esto mi~mo reclama el que V. S. no se haya dado por 
inhihido y Olbstenídose de proceder, á pesar tle la declinatoria, y finalmente, 
I'onclllye con que 110 atribuye á V. S. mas jurisdiccioll que la que por dere
cho le ~ompeta; es tlecir, usa de lluevo la fórmul¡¡ precautoria que se acostum
bra contra el que no se reconoce por juez competente, para que al contradecir
le la jUl'isdiccion ó esponcrle ll)s fllntlame;Jtos .Ie su incompetencia, ó esponer
le otro dereeho, no se presuma prorogacion alguna. Por lo delDlIs, podria 
preg\llll~ll'sC al R, 1'. si por fin la der,linatoria ad cualelam ¡es ó no declina-
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IOria? Y si las decl inatorias, quiérase ó no e quiera, producen artÍl:ulo de 
fIlrmal pr()llullci~mienlo? ... Pero ¡)I'jemos, Sr. provisor, de refutar especies 
que d~sde lu ego so!:lmente m'lnifiestan la clase> de causa en que se hacen Vil

ler. 

En cuanto á que las diligencias se entiendan con esta ó J:¡ otra persona, 
8I.'a pues en buena hora COII quien lo tenga :i bien el R. ]>. provincial; pero 

desde que el apoderado ocurra á manifestar 1i. V. S. que lo es con el poder 
su6eielltc; ~. mientras no, pielo á V. S. que las diligencias se ent iendan con 
el R. P. provincial, dl'jftllllole instructivo para la citacioll, f¡ efecto de decidir 

t~te artículo, {, para I'ualquier olra diligell(:ia <¡ue se ofreciere. Por tanto: 
A V. S. ~llplico se sin:a !\.Sí prol'eerlo por ser justicia. 
México, 30 de Julio de 1851. 

Otrosí digo: que careciendo, como carece el convellto de Querétaro para 
ru subsi~lencia, ele los cill(:o mil pe, os ele arrendamien to de la finca, V. S. 
se ha de servir ntlmilirme éste y los sub eC'uellles ocursos en el papel clel se
llo rn que I'an, ('on calidad de por ahora .- Y que en virtud de que el padre 
provincial hR indicado algo tic infidelidad con que se cÍ!pio su nota, acompa
no un ejemplar del impreso para que 5e vea en el espediente s i hay alguna 
alteracio11, si no es la insignificante y muy casual de un lugar en que dice el 
impreso: .. Fr. A ngclo Maria de la Luz, superior de Querétaro," en lugar 

de decir: <, Fr. A ngelo 1\lal·ia de la Luz, pn·or de Querétaro:" y en otro lu
gar dire el impreso: .. para reducirla fl CIICritl tra l)úblira, " en \'ez de decir: 
.. para reducirla á instrumcnto público. 11 El sano j\l icio de V. S. cnlifica
rá como ~e mcrece esa especie de la infidelidad, y si se necesitaban semejan
te, hagatebs para impugnar, como se impugnaron seriamente, 110 esas pala

bras ni otras, sino la sustancia, los fundam entos, y las ductrinos dcl referido 
o6eio.-Jmm R odriguez de San Miguel. 

El Lic. Jllan nodriglwz tle San Migl1d, por el convenIo de t:armelitas de 
Queréta ro, en el C pediellte . ohre Ilulidad de la enagenacion de Chichimeql1i
Ilas, como mejor prclceuu, digo; que eSlallllo ya para decidirse la de<:linato

ria ue jl1risdiccion, salió el H. P. provillt:ial con la oCllrTencill de que no de
bia este negoeio entenderse con su paternidad M. R.: y cnn te$t~ndo seme
jante subterfugiu, y estanuo pUl' segunda \'ez para decidirse el artículo, ha 
Balillo con 011'0 todavía mas flítil, á saber: que estando, como está, pronto 1-. 
IIOmbrar juez consen'ador, ante él y no ante V. . debe conocerse de este 
aBuIlIO; y que no se ha intentado la conciliacion.--Se ]1:1 ~f'fI' ido V. S. man
dar hacer saber á la parle del convento de Qnr.rétaro esa ocurrencia, y pasa 
fI COlltestarla debidamente. 

Por mala que sea la causa del R P. p-rol'incial; p0l' comprometido que 
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aparezca S. P., nunca podia espemrse que apelase ¡'I defensns y alegatos tan 

estraviados, tan raros y tan f<llsos de todo fundamento. Así es qlle no ha 

habido especie que se haya creiuo litil para confundir y trastornar lo~ princi

pios, que no se haya aulomerado con otras m il para obstruir los procedimien. 

tos de V. S., y lajll~licia del convento lle Qucrétaro; aunque tale~ especies 

sean inauditas, violentas y solamente capaces de alucinar á juristas princi

piantes que tal vez no distingan colores en uerecho. 

Para que no se califiquen de vagas aserciones las que no son sino notoriu 

verdades, recordaré por ejemplo á V. S. el grnn aparato con que el R. P. 

provincial ha echado á V. S. en cara la violacioll de la l'ons!Ítncion del papa 

S. Pio V, de felice recordaciol1, que pl'Ohibe :1 los regulares los recllrsos al 

ordinario, y que éste se ingiera al gobierno oe los monasterios. D emasiado 

bien sabe V. S., Y la parte elel convento de QlIerétnro ha manifes tado con ('8-

ten3ion, que lejos de haber violacioll de esa conslitucion en nuestro r:aso e, 
conforme á las mas terminantes y multip licadas disposiciones canfJl1ir.~s y 
civiles, y á las mas cspresas doctrinas ele los autores, que el ordinario I'sjllez 

competente de los regulares que no le tienen propio. 

Pero acl emas, r;omo advierte Parras en Sil obra sobre regulares d,: Améri

ca, esa bula Et si Jl1endicanfium del Sr. Pio V, de 16 ue M nyo de 15fi7 (y 
otras ele los pontifices Pauln V y Urbano VTII) no han podido tene r aplica

cion, y se ha nITiado b disciplina 1110nrlslica en e~te punto, des pues qlle con 

posterioridad se introdujo ya ;1 los monasterios elnso jndicial de los proce

sos en fnrma¡ y dcspues que, como dir.e el mismo Parras, los provinr.ia les ó 
superiores son los prime ros que para Qbrar contra sus súbditos se procuran 

la t1ireceion y consejo de espel'los letrados: así tS que dice que viú PIl 8U 

tiem po !'ntablar por los regulare!! muchos recursos á los tribunnles, s in que 

jamas huhiera visto absoh'erlos de censuras, ni a ll n decla rarlos incursos en 

ellas, ni en algunas penas. 

Con no menos aparato, y como si al hablar :1 V. S. se hahl~~e :1 llll impe

rito, se ha alegallo qu e elllefini tol"Ío cIl3genÍlla. hacienda ele Chichimeqllillas, 

en virtllll de derecho devolutivo que le comp!'te po~ la negligencia el el prela

do de Querétaro en CUtI) plir las mas estrechas cOllstit\lcione~ y preceptos de 

los generales de la órden, sobre que los carmelitas I.cndan sus bienes raices. 

Debe confesa rse con franqueza que entretanto, tanto sorprendente como ha 

aventurado el R. P. provincial, esta especie tlel derecho devolutivo es en I'er

liad de lo mas singular y memClrable. Todo derecho devolutivo sea (' n clec

cion, en institucion ó en colacion, está cspresamentc establecido ell el dere

cho, y tiene sus espresas reglas, ya por ne\!ligencia en determinado tiempo, 

ya por eleccion de indigno. Mas el lIerccho lIevolutivo al superior, por no 

enagenar los bienes raíces, ¡en qUÉ" lugur. del uerecho tendremos la salÍsfac-
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eioo de eneontr~ rlo? ¿A 'll1é reglas est.3rá !luje to! ¿Cuánto ti!'mpo de l)l' rá 

IrIDscurrir para quc ese de recho caduquc cn el inferiOl' y surta la dC\'o ln cion 

alluperior? Sabernos, por ejemplo, que la ncg lilT!'r.cia del patrOllo laico cn 

eUllro me~es, y la del eclesi;lstico en seis, dnn al ~u perior, ÍI al ordinario co
Ildor, el derecho dCl'oluti 1'0 para presentar; pero el derecho de enagenar el 

provincial, lo que no enagena un prior Ó UII convento, ¿r~uf¡n to lil'mpo supon. 

dri de neg ligencia? Y esa l1!'gligencia ino perjndica rel iguahnellte al snpe

rior que al inferi or, ya porque ese superi or dice qne ú él le loeaba P.nagellar 
por no tener número suficiente el convento de Querélaro, y ya porque auu 

.io eso, en esta materia e. sabitlo que al superior pasa el derecho devolutim 

con totlas las cualidaues y res tricciones de tiempo que competia al que lo per

tliú: Gllm o1nllibllS qualit{/tibus quoad personas et quowl tempu.y intm quocl 
tI' tligendlls: lIam superior, ut 8ubrogalu8, induit nalm'am rjus mi sub ro
gaJur: tlicen las doctrinas sobre la materia. l' inalmente, en Ingnr ue c~stí 

pr la negligencia rOll perder por aquella \'ez el derecho, tse castigará COI} 

perder el precio de la cosa, y que en lugar de recibirlo el conveniO de Que

rétaro disponga de él el t:onventn úe l\léxicoT ¿Será tambíen por derecho de

voluti\"O?.... ¿Se p!c tellderá hacernos creer que esa ve nta ha proveniuo del 

celo en bacer cumplir las consli tuciones? i~o parece sino que en vender Ghi

chimequillas consistia toda la ouservancia ue la regla carmeli tana! 

Lo cierto es que, dcsconfiándose mucho de ese robuslo de rer.ho devolu.ti,·o, 

y de tanlos olres alegados para jus tificar la venta, no los dejel el R. P. pro

vincial vent ilar en juicio, ni que V. 8 . conozca r proceda; y nuevamente se 

ha objetado por Sil parte la pretension que se me ha hecho sabe r hoy, tle que 

le nombre consen'ador que conozca de esta causa, puesto que S . P . M. R. 

está dispuesto Íl nomhrarlo. 

En efecto, estará la parte del IL P. muy dispuesta á ese nombramiento; 

pero no lo está la del convento de QuerÍllaro; y es tambien seguro que V. S. 

no estará d ispuesto á 'lile se obre contra muy espre~o der6cho canónico y 
ci,il. Uno y otro, y las mas es presas doctrina!'; de los autores no permitcn 

que en esta clase de negocios en que ha de haber intlagacion y exámen y 
formal decis ion judicial, se nomuraran jueces conservadores, au n cuando hoy 

fuera en la república cspec\ilo el nombramiento de tales jueces. P aso á ma

nifestarlo por muy senci llos H¡)Itntamientos en qne solamen te indicaré las ver

dades, que V. S. sabl'á drsen\'olver cuanto dan de sí. 

Primerameute. La au toridad de los conservadores por todas las disposi

ciones eclesiásticas y civiles que tra tan de ellos, está restringida precisa y 
etelusivamente á los casos de injurias .1J violencias manifiestas; y ya V. S. 

verá y cualqui era persona dc recto juicio, que este asunto no liene paren

Icaco alguno con esa clase de causas. Siendo de recordar que algunos au-
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lores, y con especialidad Juan (~utierrez, Qne:Jcs1. n, lib. ;j, advierten que 
en esta l11:Jteria de consen'adores, las palabras de injw'iis, el violcnliis nuz. 
llifesti'i .• , se han de tonwr en su riguroso y ('stricto sentido; pues que aunque 
latamente puelle tenerse por injuria todo lo que lastima el derecho de alguDO! 
COll tnelo, en esta mate::I'ia se toma por lo que suenan esas palabras, ;1 saber: 
pro contumelia el convicio, el ]11'0 o./Jéns(/j pues dice que de otra suerte loe 
eon!>ervadores nospri¡¡njlleces ele detl.'Trl1in;HL,s cal1~as como quiere cl derecho, 
~ino qlle seriall contra su literaltellor, jueces generales de toda causa: csltm 
quidemjudius gmcl'ates, de omnibu8 cm/ais iltorum qui cos irnpell'arenJ. 

Pues aun hay mas: no solo por la I'rimiti,'a institucion de bs conservado
res se les atribuyó esc/usivamenle la facultad tie conocer de violencias é in· 
jurias manifiestas, sino que estend iéndose con ahuso ya de los mi 111 os, ya 
{le las doctrinas de algunos autores al conocimiento de otras causns; en lo. 

siglos posteriores se espidieron ]¡lS mas terminantes disposiciones eclesiásti· 
cas y leyf's civiles, prohibiendo reiteradllmente hajo graves penas el que lo. 
c~onservadores entendieran en otras que en esas cansas, y que de ninguna 
suerte fueran de sn competencia las que exigen exámen ó illdagacion judicial, 
y reqlliere::n formal tlecision. 

Contestando la declinatoria, ya el cOll"cnto Ile Q llerétaro con eSlension ha 
manifestaelo disposiciones de uno y otro derecho qu e así lo han prevenido, 
declarado y vuelto á repetir, ell conformidad con el C:lp. 1 de offic. delega!. 
in O ~ , que es de lo mas terminante para que aan las letras apostólieas en 
que se conceden consen'adores, no se entiendan ó interpreten, sino de esa cIa
se de r:nusas. "tatuimus nt conservnlorcs, qllOS plerllmque conceJilllu~, á 
manifestis illjllriis et \'¡olentiis derendcre possint, quns cis commilinllls de
fcndcndos: nec at alia quae jUllicialem. indaginem exigullt, suam pos/ltl.nt 
exlenrlcre potesfatcl'l1." 

Eu til'mpo~ muy posteriorcs, las leyes cit'iles con la mayor rigidez han pre
,'euido la vigilanda sobre que á los conservadores 110 s(' dé lugar sino en C901 

espresos casos de sn instituciol1; y se han eSlel1didll f\ mas; á saber, que si flor 
letra~ apostólicas se les concediere el conoci miento de olra clase ele cansas, 
no se les permita proceder, sah·o [dice la ley 6, tít. 1, lib. 2, de In Novís.]: 
salvo en injurias y ofensas manffies/as: que ~·ttelen ser fechas ú los igle"ia8 
y monasterios y personas eclesiistir.as, segull que los Jerechos comunes di~
ponen, y los Santos Padres que los ordeuarollj y no mas ni allende, no em
bargante cualquiera comisiones ó poL!ere8, quc Ics son ó sean dados, 

Las leyes 16 y 17, lit. JO, lib. 1 de Indias, ma~ eficazmente reencargan 
esto mismo: y la 18 lo pone bajo el cuidado y vigilancia de las audiencias y 
fiscales reales. 

Seria, por otra partll, oIgo r:ansado el harer mérito de las muchas disposi-
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c:iones que h311 prevenido el que ue esta clase de negocios que requieren for
mal juicio, no r.onozcan los conseTl'adores, aun cuando se tengan nombrnuos: 
yl I!e ha he('ho referencia de ellas en la contestacion principal á la ueclina
coria; y bashlTiÍ recordar, por ejemplo, las dcclaradones ue la sngrada congre
prion del concilio, remilidas para Sil ohsen'aneia con la real cl·dula de 20 Ud 
NOI'iembre de 1696. Así es que i hoy fuera espeuito el Ilornhramiento ue 
conservadores; y tOllavia diré mas, si los tI/viera nClualmenle eleelos el Cár
men, y con la calidad de jueces sinodales y clemas, no corresponderia á elloR, 
.iDO precisamente á \r. S,. el conocimiento de este Ilf'gocio. 

En cuanto á no haberse intentado el medio de la conciliacion, sobre no ser 
esta causa tle la3 eclesi{lsticas en qlle cabe avenencia tle los ¡ntel'esados, es 
IImbien muy cspreso el arto 90 de la ley de 23 de Mayo lle I 37, pUl' el cual 
no es necesario ese requisito en las causas que interesan á los menores, cu
yas consi~eraciones tiene el convcllto de Querétaro. 

Réslame solamente \lamar la atellcion tle V. S. ú tlos pretensiones de la 
cantraria: es la una, el que V. S.'le diga si V. . conoce en primera instancia . 
Esto lo deben decir los principios de derecho: ellos son los que resuelven es
las ~udasj pero ademas, seguramente V. S. al decir sobre la declinatoria. 
pronunciará sobre lo que debe conocer, y entonces saldrá la contraria de su 
Juda. Es la otra, que al hacerse á la contraria la citacion, corno ya se le hi

zo, Hegummente entiende que depende de su voluntad, el que esa citacion 
lurta 6US efectos, pues ha puesto condiciones para darse por citada. La ci

lacion, Sr. provisor, no es ciertamente un acto de la volulltad: en la citacioll 
á las partes no se va á mendigar su consentimiento, y buenos necius serian 
108 ~emal1llados en darse por <:itados, cuando de sa volnntad dependiera el 
no Jarse por citados. La citacion es un aviso á la p¡lrte (lara su instruccion, 
no para obtener Sil permiso: y hecha la r.it!1cion, la pane queda instruid,1 Jel 

acto para el cu~1 se le cita, sin que deje de quedar citada porque responda 
no darse por a visada . Por tanto: 

A Y. S, suplico se sil'v;¡ pronullciartic juez en los términos que tengo pe
dido, con cspresa eondcnacion ¡¡ la conll'aria en todas las costas, á que ha da
dolugar.-Méxieo, Agosto 8 dc l85I.-J. /l. de S. lIJ. 

Seiior provisol'.--El Lic. Juan Rodriguez de San Migul'l, en reprcsenta
don del COl1l'cnto de carmelitas de querétaro, en el espetliente contra el lH. 
R. P. provillGial sobre enugenacioll ue la hacienda Jc Chichimequillas, 3nte 
V. S, como I!1Pj or proceda, digo: Que desesperando el 1\1. R. P. provincial, 
de poder sostener la declinatoria que opuso contra la noloria jurisdiccion de 
Y. S.; Y conociendo el resultado ciertu que habia de tener mientrns existan 
la9 terminantes disposic ioncs canónicas y cil'ile~, y Ins mlly espresas doctri· 
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nas de los autores á que se opone semejante declinatoria. ha querido al tielll. 
po que ha de saberse por el público que se falló el punto en 8U contra COII 

cOnlJeuadon Je costas; ha querido •• Iigo. divertir y preocupar el juicio públi. 
co, (,'on que aparezca á ese tiempo un difuso escrito que ha comenzado á sa

lir eu eL lJllil'ersal de hoy, r cllya publicacion es muy satisfactoria al R. P. 
prior de Q.nerétnro, porque no puede haberse escrito produccion mas á prt)o 
pósito para confi rmar la j llsticia Jel convento de Qllerétaro. 

En ese escrito, con el pomposo y retumbante título de "Proteccion apos. 
tólica ele delegad08 ue la !anta sede en México," se ha pretentliuo disfrazar 
un objeto tlemasiado conocido á los juristas; y para que suene y ~parp.nte 
mucho á los oidos no inteligentes, no se ha tenido f¡ bien llamarles como 
touos los juristas y las leyes civiles y calloni"as les haullamado siempre.lIa. 
na y sencillam~nte, jueee" conservadores. En una palabm, se ha tratado de 
contraponer t'1l este negocio ó iUI'oc:l.r la jUl'isdicciun de jueces cOllsen'ado
res, eOlltra la del metropolitano. á quien como delegado de su SantÍllad, coro 
responue el conocimiento por reiteradas dispo~iciones canónicas, y por la. 
civiles q1le las hall maliciado observar. 

El M. R. P. provincial del Cármen, Fr. Angelo Maria de San José. con 
{'s te paso. y con su punible intento de hacer creer f¡ los demas regulares de 
la república. que por conciencia df'ben desconocer la autoridad elel metropo
litano y dE' los (liocesanos de la nacion, 1'C ha em peíiado en c01lfirmar la exac
titud con que I:!I santo Concilio de Trelltu manifiesta, que las exenciones y 

privilegios no Jan sino el funesto resultado de esci tar perturbaciones á los 
ubispo¡:;, y fomentar la relajaciun¡ P¡'ivilegia el exernptiolles quae varii& ti· 
tulis ple¡'islJue concedunlur, !.odie PC¡·lw'balionem in Episc,?porum juri3-
diclionem 1'3:cilare, el cxemptis occasiol/cm laxiods vitae p¡'ae.bere: y en 
manifestar 1¡llubien la exactitud eOIl que tl\ Sr, Clemente XIII, en S\I bula de 

1762, malliliesta que algunos regulares, ocupados en sostener sus privilegios, 
se oh'itlan de Sil alto ministerio en la edificaciun del cuerpo tle Cristo. ydes. 

truyen cun las obras lo que edifican con las palabras, quod dum é R egufm'¡· 
bus non1!ul~i, in vindicandis lJ1'ivil~giis lolí occupal1lur, interim opus mi. 
nislel'ji sui in COl1sumali01lfl1l sanclonun, et in aeilificalionem corpori! 
Christi negligentes. inlf.l'clum quod ore tlocent, ae verbis culstruunt.faclis 
negare ae mallU deslruere videanlur. Se ha empeíiado, digo. en compro· 
bar la verdad con que los obispos asistentes al sallto Concilio de TrenlO. cuan
tlo se trató tle reformar el abuso de las exenciones, pidiéndola á la Santidad 

dc Paulo HI, por la Sangre con que Jesucristo habia purificado su Iglesia. 
le hicieron presente que de ellas se resentia todo el pueblo cristiano, y que 
eran ruinosas en cualquier clase de república ó reino. Tollantur oblesla· 
mur 8U1lelila/cm tuam per Sanguinem Ch7"Ísli quo redemit sibi Eccfcsiam. 
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wtJm, eamque lavit eodem sanguine! tollantur ' hae mawlae lJuibus si da
rtlUr qui8piam aditus in quacumque hominum republica aut regno, con
/utim aut pauZo post, in praeceps n,ieret etc. 

El R. P. provincial, que bien aconsejado (segun cree), no temió las cen
IllraB fulminadas contra los que subordinan á la jurisdiccion laica lus perso

PI y cosas eclesiásticas, hoy temeroso de censuras resiste la jurisdiccion 
eeleeibtica, que las disposiciones pontificias confirmadas por las civiles, dan 

i los ordinarios de los lugares, revistiéndolos del alto C'arácter de delegados 
de la santa sede; y el M. R. P. provincial, que ueclinó la jurisdiccion de V. 
S. para ante la potestad secular, para ante los s;¡periores existentes en Roma. 

para ante su Santidad, única potestad sagrada á que di ce están sujetos los re
gulares, y para ante la Exma. suprema corte de justicia; hoy seguramente 
algo com'encido de que todos esos caminos eran errados, ha querido probar 
fortuna por otra senda no menos estl'aviada, ocurriemlo á jueces conservado
re" pretendiendo con increible arroju constituir á muy respetables dignida
des, instrumento de frustratorias de un .i uicio, que por parte ue los vendeuo
res de ChichimcquilIas se rehusa á todo trance . 

El convento tle Querétaro, que no puede apetectlr otra cosa en su causa, 

linO la rectitud y justificacion en los jueces que conozcan de ella; gustosísi

mo la sujetaria á las dignas y respetables personas que se han invOt"ado con

IMlrvadores; pero no puede prestarse de ninguna manera lí la violacion de los 
clnones y de las leyes civiles, que prohiben que esta clase de causas en que 

ha de haber exámen y tlecision judicial, se sujeten á conservadores, r que 
prohiben á éstos ingerirse en otras que en las de injurias y violencias ma
nifiestas, y prohiben el que sean nombrados contra los arzobispos Y obispos; 
y por otra parte, el convento de Querétaro no ha de esponer su causa á no
toria nnlidad, ni ha de cooperar á la sedicion contra las legítimas autoridadea 
f'cleaiásticas, ni ha de prestarse á desaciertos. 

Cuant~s disposiciones eclesiásticas han tratado de jueces conservadores, 
todas ban limitado y reducido su jurisdiccion única y esclusivamente á lo» 
casos de injurias y violencias manifiestas; }' las mas terminantes disposi
ciones canónicas han escluido espresamente las causas civi les que requieren 
exámen y decision jutlicial. De suerte, que el negocio de la buena ó mala 

enagenacion de Chichimequillas por geminado principio, no seria de la com
petencia de conservadores (si supusiéramos que hoy pudieran nombrarse eu 
la república. y que los tenia ya espeuitos el Cármen): y esa doble razon de 
incompetencia consiste, no solalllente eu lo que esta causa es, sino tambien 
~n lo que no es. 

En efecto: el negocio sobre haber ó no procedido el R. P. provincial COI\ 

arreglo á derecho en la enagenacioll de Chichimequillas, no habrá una sola 
l>.\I:n ;;;. T . 111.-31. 
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persona en la república, que manifiestánclose estl'aviada de juicio, pretenda ler 

causa de injurias y violencias; y 110 siendo de injurias y violeneias mani. 
fiestas, no es de la competencia de conservadores, pues que éstos por dere
eho no podian, sin ineitli r en graves penas, conocer tle otras causas_ En lal 
\-irtud, esta causa por lo 411e no ('Si cs deeir, porque 110 es de injw'ias , no ea 
de la competencia de conservadores. Véamos ~dlOra por lo que es posiliva
mente. 

El Jlegocio en que se ha dcdinado la .il1ri~diccion es civil !J de formaju
dicia/; y éslas por las di sposic ioncs canónicas, por las civi les y por las doc
trinas mas es presas de los nutores, cstaban esclllidas ue la intefl'Cllcion de 

conservadores, y se snjetaro ll á la autoridad de los ordinarios, aUIIf¡lIp. se tu· 
'IJierall consel'vadm'cs nomúrados, como ha visto el pÚL,I;CO en las disposi
ciones de que se hizo mérHo por purlp del P. priur dI' Qumetaro. )' C0ll10 es
presísimamcnte lo mandó b real cé lllla de ;.!O de l\orielllbre (le l GUG, " las 
ueclaraciones terminantes de la sagrada c()ngrf'~acion intérprp.te del ~anto Con, 
cilio ue Trento, que esa cédula ll1:ll1dú (Jusen'ar, 

La ley 6, tít . 1, lib. 2 de la Recopilacion de Castilla, prohibe;1 los con
sen'adores, bajo pena de pérdida de telllporalidatles y estraiL<lmiell lO del rei
no, el que á I'Írlucl de dél rgac.ion se entrometall á conocer de otras r;ttl~as que 
de las de injurias y violencias, conforme ú las leycs canónicas de ~ 1I iuSli ll!

cíon; y las de la Rer-c: ,, 1 :, ;on de Indias los restringen á los lIli~m os limites· 
Si los anotadores de Ferr¡¡ris huhieran "¡sto el ncgociQ ue la venta dc Chi

chimcquillasJ habrian advertido qu e se ellgaií~ban en asegurar en la 1l0la tlel 
núm. 30, art. 2, qur. nadie duda que los jueces conserl"adores no pueUcn co
nocer sino de públicas injurias y molestias, Nullus clllc!abit, y quc no de
be perm'¡lnSe que se nombren, principalmente en las Indias, cuar,do se trala 
de demanuas judiciales. Ferraris, al núm, 7, dice que los l!OnSerratlorcs de 
los regulares no pueden illO'erirse en lOE negocios que exigcn ind:l;';lleion ju
dicial conse,-valores Regu/arium non pOSSUl1t cogl!oscel'c de iis IJUltC jwli
cialem indaginem "equirunt: y al número !) advierle, que si tomaren eOlio
cimiento de las que no son de injurias, ó de las que son de naturaleza ju
llicial. incurren Jlor el mismo Irecho en suspension de oficio por UI1 ;lilo, r el 
que invocó su autoriur.d ell senlencia 00 c~comunion conforme á la bula de 
conservadores del :Sr, G regorío, pürr. 11, Unde consel'vafoTes, ,~i de a/iis 
quam de rnaniJesli.~ injuriis el violcnliis cognoscere praesumlJerin{, seu ad 
alía quae jUlliciahm indaginem exigunt, swtm c:rlendel'int polrslatem, eo 
ipso }Joenam suspen$iollis ab officio pe,. annum incurnmt, el pars quac hoe 
]lrocuraverit incurrit senlenliwn excomunicationis. 

Cevallos. Bn Sil obra De cognít, Jler v¿am violmtiac, al núm. 6, r¡, LJ, ad
vi"rle que !lO se Jlolllbl'Hll CO )\ SCl'\' ~ dur('s crJl1f)'(cjlldiccs r¡ui auclori/a[1' judí-
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ciaU procedullt, sed eontra alias personas, r¡uac de jacto jaciunt injuria:J 
d notorias violentia:J. Pero dejemos este punto, y preguntemos si aun en el 
lUpuesto de ser ue la competencia de conservadores este asunto, ¿se comien

za por ejercer la eon ervaduría? ¿N o sabemos r.1l:íles SOll los previos requi
sitos de esas cau~as? 

En el falso supuesto de ser este negoc:io de conservadores, ¿quién ha ue. 

elarauo la conservaduría ~n lo cil'il y en lo eclesiástico? Ante el TIImo . .sr. 
arzobispo creo no ha sido examin<tda: ignoro s i se habrá pretendido que la 
Exma. suprema corfe examine y declare justas I~s causas en cOIIl'ormidad de 

111 ley li, tít. lO, lib. J, ;l pe al' de que como suprema corte, 110 le den la ~ 

leyes semejante atribucioll, y como audicllcia ud Di frito solamente es té ha
bilitada pa ra conocer de las segunrlns y tercera~ instancias. 

¡Qué! ¡creerá, señor provisor, el M. H. P. provinrial que se ignora lo que 
son bulas úletras conservatorias? iSe juzgará que nos olvidamos de que las 

disposiciúl1es cclesiástiras y ci"i lcs posteriores, han tenido precisamente por 

objeto refrenar el abuso que se hacia de las antiguas letras consel'l'alorias? 

¡No se adrertil'á que la bub. del, '1'. Grcgtlrio X V á que se ar regló la mate

ria de cOllservatnria ~, es no pocos alíos posteriür á la que Sp pretende hacer 

nler del SI'. Clemente \' nI, y qne la espresada del Sr. Gregorio XV decla

ró írritas y nulas las conservatorias espe.di das COII anterioridad, reduciéndolas 
todas fila norma, reqllisitos y lím iles de su eOll slill\(·joll Sanclissimus? 

Sea dc ello lo que fu e rc; lo ('i~rto cs quc hasta altura á V. S. no se le ha 

inhibido pOI' jueces algunos: yo eSloy seguro de <lile los respe tables s~í'iol'es 

invocados de contrario, prOCeUel'illl con todo ¡¡r:ir:rto; y fambien lo estoy de 

que V. S. reconocerá que la publieacioll del 1'('(; lIr~o del lL P. á los seiíores 

supuestos cOllserl'adorcs, 110 impide el quc V. S. lleve adelante la remisioll 

de los autos al inmedia to dioecsa llo, que es adonde corresponde ele derecho 

la apelacion que interpuso III i\l. l~. P. Jlrol' illcial, j' á la que gustoso mil ma

nifesté llano . Admitida por V. ~. la apela:·ioll. :;11 jUl'isdiccion se suspende, 

y pasando, C0ll10 pasa, la cansa ¡¡[ superior, el ennl'enlo de Quel'élaro Pl'O$l'

guirá ante úl la ill:;tullcia pw' .. ocada dl\ contrarío. 

A V. S. Ó'uplico so:: sirl'a a:;Í h'ICCrlO, pUl' . el' dura jllstir;ia. 

México. ,'cti,' mbl'p :2 de 185 1.- J.ic. ,Tiran Rodrigufz de San JlJigw·l. 

Elrey.-R. lnxptú P . Ubispo de la 19le~i a Calhedral ele la ciudad de Gua
dalajara, en la Nuel'a Galicia (le mi Consejo. Con. id erando el grave perjui

cio que se (:al1l>:l ¡:¡ les "a salios de esos domil1io,~ en que hayan de recurrir ,¡ 
la Sede Apostólira sobre rada (':1S~ O Ó negocio qU(l se of'reze, á ganar espe

cial comisioll Ó delegacioll, (¡IIC f'u(¡ el moti,'o que tuvo la Santidad de Grego

rio dézimotcrcio para dar la forma de fellezcr y ex cutoriar las r:ausas eele-
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eiásticas en Indias annque no se e~presa en ella la providencia de 1:01110 se 
debian concluir las de los exernptos, y conviuiendo estuviese dada, mandé al 
Duque de Medinazeli, siendo mi Embajador en Roma pasase oficios sobre 
ello. de que resnltó consiguiese cópia de dos decretos de la Sagrada Congre_ 
gacion del Concilio que me remitió con carta de veinte y ocho de Agosto de 
mil seiscientos y noventa y cinco, en que se determinó que los regulares 
ttiam ¡'eos deben ser convenidos ante el Ordinario y no fIute el Conservador, 
y lo mismo en las causas que requieren decision y sentencia judicial ; y por
que para ~u observancia en Vra. Dioccsis será bien lo tengais presente y ha
gais que se note á lin de que siempre conste la regla y disposicion dada en 
esto, he tenido por conveniente remitiros con este despacho el trassllnto de 
los referidos decretos firmado ue mi Srio. infrascripto, de su recibo me dareis 
aviso.-De Madrid, á 20 de Noviembre. de mil seiscientos y noventa y seiR. 
-Yo el rcy.-Por mandado del Rey mi Sciíor.-Don Bemardi?lo Anto
nio Lal'dinas VilIanfrancos.-AI Obispo de Guadalajara remitiéndole co
pia de dos decretos de la Congregacion del Concilio, en ql\e declara la juris
diccion de los ordinarios para con los regulares . 

•. NOTA ACERCA DE LOS CI)!liSERVADOREs.-Preguntóse si los reglilares que 
tenian Conservador elegido segun la forma de la Constitucion de Gregario 
dézimoquinto deben ser l"onvellidos ante el mismO Conservador en las causas 
civiles que requieren dezicion judicial cuando son reos, ó si han de ser con
venidos ante el Ordinario. En veinte y cuatro de Marzo de mil seiscientos 
y cincuenta y siete, la Sagrada Congregacion del Concilio determinó que los 
dichos regulares, etiam feos deben ser convenidos ante el Ordinario y no an
te el Conserv~dor. "-Así se halla en el registro auténtico de los uecret05 de 
la Sagrada Congregacion del Concilio, lib. 20, folio 205. 

Jurisdiccion: Pavía.-"Allnque en otro tiempo esta Sagrada Congregacion 

el dia veinte y ocho de J ullio de mil seiscientos y cincuenta y siete años He
~ándose á las declaraciones en olro tiempo hechas, respondió que los regula
res, etiam feo.~, deben ser convenidos en las causas que requieren decision 
y sentencia judicial ante el Ordinario y no ante el Conservador, con todo 
eso los regulares de Pa\'ía por pretesto de tina aserta costumbre pretenden 
que en las causas semejantes no plleden ser convenidos si no es ante el Con
servador, y por tanto el Promotor Fiscal de la Corte Episcopal suplica que 
se declare.-Lo primero, si lus conservauores ue los privilegios de dicha ciu
dad y Diócesis se pueden intromeler sabiéndolo en otras causas, si no es en 
agravios y violencias manifiestas. J~o segundo, si los dichos Conservadores 
están prohividos de conocer en las causas que requieren dezision y pczqui
.a judicial de tal manera que los dichos regulares han de ser cOJ1I'enitl.os 
lambien ante el Ordinario." 
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"En treinta ue Marzo uc mil se iscientos y ochcnta la Sagrada Congrega

cion respondió, (1 lo primero, ncgative.-A lo seg\;noo, afi rmativc, y en cnan 

Co i la aserta costumbre, oyganse las partes.-Así se hayan en el registro 

auténtico de los decretos oe la Sagrada Congregacion del Concilio. l ibro 31, 

folio 13, en fee de lo I'ual hoy á vein te y cuatro de Agosto de mil seiscientos 

y noventa y ci nco.-R. 111 . .fJ.lavian, Secretario ue la agrada Congregacion 
del Concilio.-T,uga T dcl sello (-¡-).-Traduciuo dellatin por mí D. Antonio 

Grazian, Secretario dc S . M. y de la inteq)retacion ele lenguas. Madrid y 
Octubre sip.te de mil se iscientos y no\'cnta y seis. - D. lllllonio de GraziulI. 
-Sac6se esta copia en la Secretaría de Ind ias de la negociacion de la Nue
va Espaiía que está á mi cargo, para remitir al señor Obispo de la Ig lesia de 

Guadalajara con despacho de S . M. dc 20 de • T oviembre del ailo pasado de 

1696. i\1adrid, 20 de Mayo t.Ie 16!}i.-D. B ernardillo .flntonio de Lm'
dinaa Villa /'drjranco8." 

NOT/l.-Las an teriores declaraciones de la Sagrada Congregacion, y cé

dula que las mandó ob$erv:J1' (y de las cuales se hizo mérito en las Pandec

!aS Mexicanas), existen hoy originales y por duplicado en el libro re~pectil'o 
de la Sta. Iglesia de Guadalajara. 

Fallo del juzgado eclesiástico en el punto de ,jul'isdiccion. 

México, Agosto 26 de 1851.-Vistos estos autos sobre nulidad de la ven

ta de la haciem.Ia de Chichimeq ui\1 as, comenzados ante el IIlmo. Sr. arzo

bispo, y pasados para su prosecucion por la \'ia judicial á este provisorato 

metropolitano, por decreto del mismo lIImo. ' ro t.Ie 9 de Julio del corriente 
allo; vista la declinatoria de jurisd icciol1 opursta por elM. R. P. provincial 

en su oficio de:: fojas 38; la contestacion dada por la parte del convento de 

Querétaro, sosteniendo nuestra j urisdiccion, los fundam entos emit idos por 

nuestro promotor en su pedimento ele fojas 95; 103 otros a legatos de ambas 

parles, y todo lo dernas CJ ue se tn vo presente, y ver convino; en atcncioll á 

que el convento de Queréta ro tUI'O cspedito el recurso al superior, por legí

tima contrat.Iiccion; que los regulares no tienen juez propio quc conozca de 

su.! causas, y que en tales casos no pierden el fuero eclesiástico, sino que tie

nen por juez al ordinario, como delegado de la san ta sede, segun está dis

puesto en el cap. 14, SCS. 7'~ del santo Concilio de Trento, ell la constitucion 

del Sr. B enedicto XIV de 27 de Ma rzo de 1746 y lo traen Vall-Espen en 

su obra Jus Eclesiast. U ni "er. pa rto 3~, cap. Ii, núm. 18, y Ferraris en su 
Biblioteca Verbo conservat. al tít. 35. y consta de la l'esolncion de la sagrada 

congregacion del Concilio aprobada por el S r. Inocencio X in causa Angelo

politana. Atendiendo á que el M. R. P . provincial, autorizado por su defi

nitorio, como consta de la acta qu e com' á fojas 20 del espediente, fué quien 
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consumó la venta, otorgando la e~~\'ilura, no obstante la contradiccioll del con

vento de Querélaro, y la interposieion de la autoridad diocesana, \' á que el 

mismo M. R. P. pro"incial, y no el definitorio, ha declinado la jmisd iccion 
del ordinario, protestando usar de todos los recursos que le compelan: que 

no depende de las partes, el darse por citadas, pues que 110 es un neto de su 

I"Ol1lntau el que la citaeion surta ~IIS efectos; que hoy no es llano en la repú

hlica el nombramiento de j IlCZ cOlIservmlorj y aUllqlle lo fuera, esta causa no 

seria de su compctcncia, segulI lo que Llispone el cap. la de offie. Deleg. in 
6 y las leyes 16 y 17, til. 10, lib. 1?, tle la Recopi la~ion de Indias; y final

mente, que la (Iem<lnda r.on!ra el M. R. P. provincial está solamente illiciada 

y no formalizad a ; y que aun en este ca o no seria !1ecesario el requisito de la 

conciliacion, por spr C~ La de las causas comprendidas en ,,1 art. 90 de la ley 23 
• de Mayo dc 1837, hemos venido en declarar y declaramos: que el ordinario 

metropolitano ha sido (:ompetcllte para r.onocer como hasta aquí de lo' pre

liminares del juicio, y que lo es igualmente para conocer de la demanda ini

eiada, y que en lo succsivo se formalice contra el ;\1. R. P. provincial de car

melitas: que 110 pllelle dejar tle ser parte legítima en el juicio, debicndo en

tenderse con S il 1'. M_ R. ó con su apoLlcrado, todas l¡Js diligencias sllbse ~ 

cuentes; que la ci taciOIl hccha al apouprado del M. R. P. provincial en 5 del 

~nrrienlc, ha surtido todos ."IlS efeclos para la decisíon de este artículo; y por 

LÍltimo, qne la pa rte elel convento ti!! C~lIeréLaro no ha necesitado in tentar el 

requisito tic 1:-1. cOllciliacio n para decir (le nulidad de la venia ante el superior, 

{',olldenando al M. R . P. provincial en las costas de este artíc(llo por la noto

Tia temeridad con que ha procedido, haciéndose saber r\ las parles, r á nues

tro promotor para su inteligeneia. Y por este aulo así lo decretó, mandó y 

firmó el Sr. provisor vicario gencral: doy fé.-José llIaria Covarnlbius.
José Ma¡"ia Angulo, oficial mayor. 

Por ]larte elel convento de Qucrétaro se ct;niesüt al traslaclo de la apelacion. 

Señor Provisor.-El Lic. Juan Rouriguez de San Miguel, en los :lutos con 

el R. P. pl'ol' incial de carmelitas, sobre la ellagenacion que contra derecho 

efectuó de la hacienda de Santa Maria Chichimequillas, pertenec iente al 

I:onvento de Querétaro; su puesta la apelacion que interpuso del auto ell que 

V. S. declaró ser competente la jurisliiceioll ordinaria eeleshí.slica para cono

cer de la iniciada demanda, y 1'11 uso del traslatlo que V. S. se ha . en 'ido 

mandarmeeorrer de dicha apelacion, como mejor proceda liigo: que de. tle lue

go de c()llsentimiento de la parte que represento se ha de ¡;ervir V. ~. deferir 

:11 recurso interpuesto de contrario, ellLelldiéndose para ante quien de derecho 
corresponde (que es el diocesano inmediato) pnes que el M. R, P. provin
cial no lw e:,;prcsado para li nte r¡ni(~1l apl'b. 
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En consecuenc:ia, y atendiendo á que la coinullicucioll con 1'1Jehla se haer 
tan sencillamente, I:l1anlo que e~trl reducida ;1 joruada de un dia, y ::\11n por 
la estafeta es diaria; y á 'Iue la apeiacion del R. P. provincial es pllra
mente ftustraloria y frívola para ganarse tiempo: pido ,¡ V. S. que seiíllh: 
unlérmino que no pnse <le ocho dias para que el apelante ocurra á la supe
rioridad á proseguir cJ recurso, y de uoce p31'a acreditarlo ante V. S., con
tados estos términos desdc que á Sil costa se pongan la~ actuaciones ('n hl 
oficina de correos, l'ceogiénflose do ella el corre~Jl()lldien te certificado dc Sil 

entrega. 
En cuanto á la de antos que solicil:!. la parte d, 'l i\1. R. P. provincial pa

Ta fundar su apelaciOll, se senir:t V. ~. cOliocer, que siendo, como es, tan 
bien dernarcad,1 la suh;;lallciacion del :HtíClll,), n01 h;¡ lugar fl la entrega, ui 
tiene el espcdicnte es(' est:llloj y mucho menos clHl1ldo estando llano el COII

vento de Quel't'-taro :1 que V. S. otorgue el recurso, no hay necesidad de fun
darlo ante Y. S., sino ante el su p~i'jol' q l1C lllanUal'Ú sin duda entregárselo!! 
para que espresc agravios.-Diré m~s, y es que en ese a~lln to el punto ape
lado que es el de jUl'isdiccion, esl,í muy al alcance tle todos aun sin abrir los 
auto.~, pues que tanto la declinatol'i;¡ como la contestacioll á su traslado, y 
aun sus anteceuenteti (que son hedlOs de la misma parte contraria y actos 
que han pasado eOIl ('Ila), todo e o se ha visto por la j1TCIlS8j y al 1\1. R. P. 
llrovincial si necesario le fuere fundar \llIá apelacioll que se le concede llana"" 
mente, 110 podria IH1cci'se creer que sp tll l·iel'a. tal necesidad en estos au tos. 

En esta I'irtud, y dándollJe, como me doy desde luego pOI' citado, para la 

decisiou del artículo , 
A V. 8. suplico se sirva proveer como solicito, por ser de ubl·ia justicia . 
México, 30 dr. Agosto de 1851.-J. R. de S. 111. 

Respuesta de la parle del R. P. Jlrovil1cial tÍ la cilacion r¡ue se le hi::o 

plLra la decisi()1t del Maculo de apelllcio1! 

En México, á 3 de Setiembre dc I B" l , yo el notario siendo presente en la 
casa de su morada el Sr". D. Mariano Galvez, le hice salle!' al anterior decre
to, de qne impuesto dijo lo oye; que vuelve á pedir al Sr. provisor se simi 
proveer á su solicitllll de entrega de anlos par;¡ esponer las causas)' motivos 
de la apelacioll, y para fundar que no le compete e.alificar el recurso, y que 
de él 110 debe conocer lilas que su Santit);,dj y que forma artículo para que 
recaiga providencia sobre la indicada solicitud, antes de llamarse los autos; 
protestando en términos de defensa ue nulidad para el caso en que este pun
to no se decida previamente, pues que antes no se da por citado. Y que siem
pre repile qne 110 atribuyc al Sr. provisor mas jurisuiccion que la que por 
derecho lc t:ompelf', y firmÍl: doy f,~.-nl'. Galvl'.z.-Vir.clltc CalcleTon. 
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J. M. J.-M. R. P. prior Fr. Angelo Maria de la Luz.-México, Abril 

25 de 1851.-Pax Christi &c.-Mi amado Fr. Angelo: Ayer esperaba el 
escrito del Sr. Feliú, y no habiendo venido, fuí á ver al Dr. Galvet para en· 
cargarle se viese con el Sr. presidente, y le persuadiese que retirase por abl)
ra sus propuestas sobre la venta ¡le Chichimequillas, ya por estar pendien
tes los universalistas del resultado del definitorio sobre este asunto, ya por
que nada adelantaria con comprarla hoy ó dentro de un año, por tener que 
respetar el arrendamiento, y temel' yo que el Sr. Feliú no~ promovi ese algun 
pleito sobre esto &c. Y me contestó que ya estaba el negocio arreglado con 
el Sr. Feliú por medio de su corresponsal el r. Robalo; lo que me dejó 
asombrado, pues el Sr. Felió me ofreció que no cederia su derecho aunque 
le ofreciesen Ulla indemnizacion de cincuenta mil pesos. Bien me dij isle que 
su alarma la dejó en México. 

El padre prior de S. Joaquin, á quien hablé sobre esta venta, manifestó 
tambien oposicion, y ayel' estuvo con N. P. Fr. Jo, é Manlle!. y ya I!staba 
por ella, por varias razonell que le dió, y en mi concepto la principal es por 
no desagradarlo; ...... (sigue otra cosa que no es del !:aso).-Fr. JJngelo 
~~al'ia ele S. José. 

Provincia de San Alberto de carmelitas descalzos.- J. M. J.-l\!. R. P. 
Prior Fr. Angulo M. de la I,l1z.--México, Mayo 7 de 1 51.--Pax Christi. 
4-c.-l\1i estimado amigo: l'ar el certificado del secretario uel defi nitorio 
que acompaño á V. R., se impondrá de todo lo dispuesto con relativo á la 
hacienda de Chichimequillas; y como yo soy el !:omisionado para llevar á 
efecto dicha venta, como se le ha comunicado al Exmo. Sr. presidente gene
ral D. Mariano Arista, S . E. ha señalado por su parte al Sr. Dr. Galvez pa· 
ra que c.on él me entienda en el particular, encargando se le remitan los ti· 
tulos y demas documentos pertenecientes á dicha finca, los que podrá V. R. 
entregar invelltariados al serrar admini5trador de correos , á quien se lc ha ua
do órden por el correo de hoy para que los remita, y á mí me enviar;¡ V. R. 
copia del inventario de dichos documentos, aunque supongo que éstos SI! me 
entregarán f. mí hasta que se concluya todo. 

Páselo V. R. bien como lo desea su afectísimo hermano yamigo.--Fr . 
.I1ngelo Maria de San José. 

México, Mayo 16 de 185 l.-Al Sr. Don Vicente de la Fuente. -Muy Sr. 
mio de mi aprecio: Me supongo que uingun inconveniente tendrá V. en pres
tar un obsequio á la verdad, como persona de honor y notoria justifica ion. 
En tal eoucepto, ruego á V. Y he de merecerle se sirva decirme al calce de 
E'stá, ¡,r.uál es la cantidad ú precio que V. me ofreció por la hacienda de Chi-
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ehimequillas, en la inteligencia en que V. estaba de que se trataba de enage
narla? 

beseo la buena ¡;alud de V., y que mande lo que guste á este Sil afectísi

mo S. S. y capellan Q. S. M. B.-A, . .8.ngelo /liaría de la Luz. 
R. P. prior Fr. Angelo Maria de la Luz.-Casa de V. P. Mayo 17 de 

185I.-Muy reverendo padre: En efecto, no tengo motivo de dejar de con

testar á V. P. el contenido de su grata, pues que no se trata sino de un 

hecho cierto. Digo pues 1"¡ V. P., que cuando oí hablar de venta de la ha

cienda de Chichimequi1las, y entendiendo yo equivocadamente que se desea
ban marchantes que hicieran propuestas, yo la hice ¡'¡ V. P. ofreciéndole por 
ella la suma de ciento veinte mil pesos al contado: y posteriurmente por otro 

conducto dije á V. P. que aumentaria no despreciable cantidad sobre esa 

que primero ofrecí. Tanto como digo á V. P . eso que pas6, tambienle afia

do, que sabedor de haber contrato pendiente con el Exmo. Sr. presidente D. 

Mariano Arista, y que no se trata [como yo habia creido] de una venta lia

na, yo no quiero atravesarme con pujar ni perjudicar al espresado Exmo. 

Sr. Arista. 

Sabe V. P. que lo aprecio y que me puede mandar en lo que gust~ como 

á S. S. Q. S. M. B.-Vicente de la Fuente. 

Copia de la nota que obra en el espediente á fojas 27. 

La secretaría informa á V. S. I. que este informe le fué entregado el 21 
de Junio por el Exmo. Sr. mil1i~tro de justicia, juntamente con una carta di

rigida al Exmo. Sr. presidente en 19 uel mismo por el M, R. P. provincial 

del Cármen, en que S. P. meuio culpa á la secretaría por no haber dado cuen

la á V. S. I. con el citado informe; y como el mismo R. P. asegura en di
chasu carta, que S . E. desea que este a.yunto quede terminado lo mas pron
to posible, la secretaría se ve estrec·.hada á hacer las aclaraciones sigu ientes 

para que no se le culpe. Primera, que el informe que antecede del R. P. 

pro,incial, no es el que presentó antes, sino distinto, aunque ambos son de 
una misma fecha 7 del corriente: Segunda, que el primer informe ya lo te
nia estractado la secretaría para dar cuenta á V. S. 1. lo que 110 verificó por 

haberlo retirado el citado R. P. provincial; y la tercera, que no ha dado cuen
ta con el segundo informe de S. P. hasta hoy, por los días festivos que han 
mediado. 

México, Junio 25 de 1851.-Lic. Joaquín Primo de Rivera, secretario. 

T.I1I.-32. 
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COllcordato cele/Hado entrc 8/t Santidarl y S. Jr. c., jil'lllOrlO en Jllld,.iJ el 
16 de lJIarzo de 1851, y mtijicad() }lor S. 111. en l . <:: de Abri/, !/ )lor 811 

Sllulúl,ul en 23 del jlt is/IIo. 

Deseando vivamente ~u SantiJaJ el Sumo Pontífice Pio IX proH-e r al bien 
de la religion y á la utilidad de In Iglesia de Espaiia con la solicitu rl paternal 
con que atiende á todos los fie les católicos, y con especial benevu!encia á la 
ínclita y devota nacion española; y pose ida del mismo deseo S. 1\1. la reina 
católica Doña Isabel n, por la piedad y sincera adhes io~ á la sede apo"tóli. 
ca, heredadas de sus antecesores, han determinado celebra r un solemne con· 
cordato, ~n el cual se arreglen todos los nEgocios eclesiis licos de una mane· 
ra estable y canónica. 

A este 'fin, su Santidad el SUlllO Pontífi ce ha tenido á bip.n nombrar por 
su plenipotenciario <11 Exmo. Sr. ]). J oan Brnllelli, arzobispo de T esalónica, 
prelado domés tico de su Santidad, asistente al sólio pontificio y 1I11 1lcio ~p09-
tólico en los reinos de España con facultades tic legado á laten , y . M. 
la reina católica al Exm,). Sr. D. Manuel Dertran dI! LL, caballero gran 
cruz de la real y distinguida órden es pai"lOla d~ Cárlos III, tle la d~ San Mau
ricio r San L\z<lI'O de Cenleii a, y la tle Frallcisco 1 de Nápoles, dip tll¡¡t1o á 

cortes, y su ministro tle Estado, quienes despues de entregadas lIiútuamente 
sus respecti vas plcll i potencias, y reconocida la autenticidad dc c ll ~ls, han 
convenido en lo siguiente. 

Artículo l. La religioll c¡¡lólica, apostólica, romana, que COIl esc lusion 
de cualquier otro culto continúa siendo la única de la nacion cspallOla, se 
conservará siempre en los dominios de S. M. C. con todos los derech08 
y pl'erogativas de que debe gozar, segun la ley de Dios y lo dispuesto por 
los sagrados cánones. 

Art. 2. En su consecuencia, la inst.ruccion de las universidadeti, colegios, 
seminarios y escuelas públicas ó privadas de cualquiera clase, (' rú en todo 
conforme á la Joclrina de la misma l'cligion católica, y á este fin 11 0 se pon· 
tlrá im pedimento alguno á los obispos y demas prelados diocesallo encarga· 
rlos por su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina de la I'é y de 
las costumbres, y sobre la educacion religiosa de la juventud en I eje rcicio 
de este cargo, aun en las escuelas públicas. 

A rl. 3. T ampoco se pondrá im pedimento alguno á dichos prcludo' Di á 

los ncmas sagrados ministros en el ejrrcicio de sus funciones, ni lo~ moles
tará nadie ba.io ningun preteslo en cuanto se refie ra al cumplimÍl:nio de 105 

deberes de su c:ll'go; antes bien cuidarán todas las autoridades d,-I .. ci liO de 
guardarles y de que se les guarcle el respeto y consideracion deb idos, seguII 
los di"illo~ preceptos, y de que no ~c haga cosa alguna que pueda causar4 
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les uesdoro ó menosprec io: .'. 1\'1 . Y Sil real gob ierno dispt nsa rán asi m iSlllo 
IU poderoso pat rocill io y a poyo á los obispos en los casos que le pidan, 
principalmenlC cuando hnpn de oponerse á la malignidad de los hombres 
que intenten pervert ir los ánil11o~ ue los fieles y corromper sus costu mbres, 6 
cuando hu biere de impedir e la publicacion, in!roduccion ó circul acion de li
bros malos r noril"()S . 

. -\ rr. 4. E n t oda~ (¡li; del! a~ nsas qlle pert nocen al derecho y ejercicio 
de la au toridad ('c!l'~ ihti ("a, y al mini sterio de hs ónlell(,s .. gradas, los ()hi~
pos y el dero d ('jl~ndi e n: e ~ da ellos gozarán de la plena libertad que estable
ren los sagrados cúnones 

,\rl. 5. En ate l\ r.iOll fl las poderosas ra zones de necesidad y cOlll'enicn
cia que así lo pCl":;iladl' l1, para la mayo,· cO!lIotlitlad y IIti;itlad espi ri tual de los 
fidcs, "<1 har:t una Il11CI'U t1il'isioll y circllllscri p(;ion de dióce is en tilda la 
peníni' lI la é i.-I"s ~ dya("e l1t C's Y al efecto se ~OIlSC r l':lI"rlll I ~ actuales sillas 
metropoli13lla ~ de Toledo, UlÍl"gOg, Gr:IIHHla, ~ Il ti<lgo, Sev illa, T arragona, 
Valencia y Zar¡lg-o~a, ye ele\·a r ;'~ ;1 esta cl,15e b 1'lIfragánea de Valladolid . 

As imismo se (~OIIS~I'\'ar:llI b· diúct· ·ís sufragáneas de ,\ Ime ria, :\ storga , 
A\·ila, B:ul:ij oz, lbrcdolla, Cúdiz , C,;)ahorra, Canari¡ls, Cart:Jgcna. Córdoba, 
Gori a, C\lCII C¡I, (; cronn, Guadix , Huc ca, Jacll, J ;¡CJ, Leon, Lérida, Lugo, 
Alálaga, ~·1all o]"ca , 1I lenorca, iHonJo1íedo, Orense, Ori huela Osma, Oviedo, 
Palenr. ia, Pamplolla, Plasclócia , Sa lamanca, Santander, Spgon ·c, Segovia, 
Sigüenza,. Tnrnllnn, T cmcl, 'l'orloSil, Tu y, Urgel, Vich y Zamorll. 

La diór.esis de Albarracin quedar:t llll ida ;t la de T eruel; la de B arbastro 
ft la de Hllesen : la de Cellla :\ la de CfllJiz; la de ¡·iuoad Rodrigo fl la de Sa
lamnnca; la dI! Ibiza :"1 la d~ Mall or,~a; la tic ~l)lson¡¡ á la de Vich; la de Te

nerif"c ir la de Ca ll a rias, 'j la de TlIdela i"t la de P3mplona. 
I.os pn:lados de las sillas fi q lIe se reunen ot r;l5, añadirán al títu lo de obis

pos de la ig l c~ia qlle prt? idcn el de aqnella que se les une. 
Se erigirán ll 11el'aS dióces is sufr<lgáneas ell (;illdad Rea l, Madrid y Vito

ri •. 
La silla episcopa l de Calahorra y 1,1 Calzada se trasladará ft LogroiíO j la de 

Orihuela ,t Lieantc, )" la de S!'gorve Ú Castell(lll de la Plana, cuando en estas 
eiodades Sil ha lle tod" di 'p ll esto al efecto , y se estime oportuno, oidos los 
le8pcctil'oS prelados y c; ~lbi l dns . 

En los r.asos en qnc para el lIlejor ~()r ·,· it:in de algu na diócesis sea necesa
rio un obi~po au xilia r, ;e proveer;1 ft esta necesidad en la fo rm u canó nica 
acostum brada. 

De la misma mallera ~u eó'tablcccr{¡n \·ica rios generales en los puntos en 
~ue eon moti,·o de la <1gregacioll de diócesis prevenilla en C.ile art ícu lo. por otra 
JIlSLa causa se r. re~' llre n IIcces:ll"ios, o)"(' ndo [1 los respecti vos prelados. 
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En Ceuta y 'fenerife se establecerán desde luego obispos auxiliares. 
Art. 6. l,a distribucion de las diócesis referidas, en cuanto á la indepen. 

cia de sus respectivas metropolitanas, se hará como sigue: 
Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de Búrgos, las de Calahorra 

Ó I-,ogroño, Leon, Osma, Palpncia, Santander y Vitoria. 

De la de Granada, las de Almeria, Cartagena ó Murcia, Guadix, Jaen y 
Málaga. 

De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo y Tuy. 

De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba é islas Canarias . 
De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lérida, ToriOs3, Urgel y 

Vich. 
De la de Toledo, las de Ciudad- Real, Coria, Cuenca, Madrid, Plasencia 

y Sigüenza. 
De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela ó Alicante y Se· 

gorve ó Castellon de la Plana, 
De la de Valladolid, las de Astorga, A vila, Salamanca, Segovia y Zamora. 
De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazona y Teruel. 

Art. 7. Los nuevos límites y demarcacion particular de las mencionadas 

diócesis, se determinarán con la posible brevedad y del modo deb ido (serva. 
lis servandis) por la santa sede, á cuyo efecto delegará en el nu ncio apus· 
tólico en estos reinos las facult~des necesarias para llevar á cabo la es pre;a· 

da demarcacion, entendiéndose para ello (collatis CQl1siliis) con el gobierno 
de S. M. 

Art. 8. Todos los RR. obispos y sus iglesias reconocerán la dependencia 
canónica de los respectivos metropolitanos, y en su virtud cesarán las exen
ciones de los obispados de Leon y Ovit:do. 

Art. 9. Siendo por una parte necesario y urgente acudir con el oportuno 

remedio a. los graves inconvenientes que produce en la administraci OIl ecle. 
siástica el territorio diseminado de las cuatro órdenes militarcs de 'antiago, 
Calatrava, Alcántara y Montesa, y debiendo por otra parte conservar,e cui
dadosamente los gloriosos recuerdos de una inslitucion que tantos servicios 

ha hecho á la Iglesia y al Estado, y las prerogalivas de los rllycs oe Es· 
paila como grandes maestres de las espre~adas órdenes por concesion apos· 
tólica, se designará. en la nueva demarcacion eclesiástica un determi nado nú
mero de pueblos que formen coto redondo para que ejerza en él, como has la 
aquí, el gran maestre la jurisdiccion eclesiástica, con entero arreglo, ft la es
presada concesion y bulas pontificias. 

El nuevo territorio lSe titulará p"io"alo de las órdenes militares, y el prior 
tendrá el carácter episcopal con título de Iglesia in parlibus. 

LOII pueblos que actualmente pertenecen á dichas órdenes militares, y no 
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le incluyan en su nuevo territorio, se incorporarán á las diócesis respectivas. 

Arl. 10. Los M. RR. arzobispos y RR. obispos estenderán el ejercicio 

de 8U autoridad y jurisdiccion ordinaria á todo el territorio que en la nueva 
cirounscripcion quede comprendido en sus respecti,ras diócesis; y pOI' consi
guiente los que hasta ahora por cualquier título la ejercian en disll·itos ellcla

ndoB en otras diócesis cesarán en ella. 

Art. ll. Cesar;', n tam bicn todas las j 1I risdicciones previlegiadas y exen-

111, cualesquiera que sean su clase y denominacion, inclusa la de San J lIan 

de Jerusalen. Sus actuales tenitorins se reunirán á las respectivas diócesis 

ID la nueva demarcacion que se hará de ellas segulI el artículo 7, salvas ]a9 

exenciones sigui entes . 
Primera. La del pro-capellal1 mayor de S. M. 

Segunda. La castrense. 

Tercera. La de las cuatro órdenes militares de Santiago, Calatral'a, Al

cintara y l\Iontesa, en los términos prefijados en el art. 9. o de este concor
dato. 

Cuarta. La de los prelados regnlares. 

Quinta. La del nuncio apostólico pro tempore en la iglesia y hospital de 
italianos de esta corte. 

Se conservarán tambien las facultades especiales que corresponden f¡ la 

comisaría general de cruzada en cosas de su cargo, en virtud del breve de 

delegacion y otras disposiciones apostólicas. 

Art. 12. Se suprime la colectllría general de espolios, vacantes y anuali

dades, qued:mdo por ahora unida á la comisaría general de cruzada la comi
,ion, para administrar los efectos vacantes, recaudar los atrasados y sustan

ciar y termiuar los negocios pendientes. 
Queda asimismo suprimido el tribunal apostólico y real de la gracia del 

escusado. 

Ar!. 13. El cabildo de las iglesias catedrales se compondrá del oean, 

ql1e será siempre la primera silla post pOTllificalern; de cuatro dignidades; á 
saber; la de arcipreste, la de arcediano, la de chantre y la de maestrescuela, 

y ademas de la oe tesorero en las iglesias metropolitanas, de cuatro canóni

gOl de oficio; á saber: el magistral, el doctoral, ellectoral y el penitenciario, 
y el del número de cané>nigos de gracia que se espresan en el arto 17. 

Habrá ademas en la iglesia de Toledo aIras dos dignidaoes con los títulos 
respectivos de capellan mayor de rey es, y capelIan mayor de 11111zárabes; en 

la de Sevilla la dignidad de capellan mayor de S. Fernando; en la de.Gruna

d.a la dignidad de capellan mayor de los reyes católicos, y el) la de Ol"Íe:lo 

la de abad de Covadonga. 

Todos los individuos del cabildo tendrán en él voz y voto. 
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Art. 14. Los prela,bs podr.ín c,onvocar el cahildo y presidillc cuando 

lo crean conveniellte: ¡\ pl mismo modo podrán presidir los ejercicios tic opa

sieion á prebentl¡js . 

En estos y en c\lalesqllipra otros :lCIOS, los prelados tenurán siempre el 
asi ento pn:rerente, sill I]IW ohste ningun privilegio ni costumbre en (',onlrario, 

y se les Iribulnrflll tndos los hOlllenajes de cOllsideracion y respeto que se de. 

ben á S il sllc;rauo carácter y ;1 su cnaliLlacl de cabeza de su iglesia y r.abil~o. 

Cuando presidan, tcndr:1Il vo:,;: y voto en todos los aSlllltos que no les sean 

directamente personales, r su \'oto adema~, será der.isivo en caso de empale. 

En toda eleccion ó nomhrami en to dI! personas que corresponda al r.abildo 

tc:lIlrá ' cl prelado tres, cuall'o <Í cinco VOIOS, segun que el mímero tle los ca

pitularcs SC'l de 16, 20 ó mnyor de 20. En estos cu,;os, cuando el prelado 

110 '-loista al cabiltJo, pasar:1 un,¡ eomision de él ú recihir sus "01.05. 

·f.:uando el prelado 110 presida al cah ildo, lo presidil'd e l dean. 

An. 15. ienuo los cabiltlos catedrales. el StmH.lo )" consejo rle los MM. 

RR. arzobispos y RR. oh i~pos, scri"lI1 constllt;Hlos por éstos para oir su dictá· 

men ó para ohtcner ~Il consentimiento en los termino en que atelldida la 

variedad de los negocios y de los casos, eSlíl prcI'enido por el derecho canÓ· 

u ieo, y especialmente 1'01' el ~agradn concilio de TrelltCl. Cesará pI)r consi." 

guiente desue luego toda inmunidad, cxencion, privilegio, uso Ó ahuso que 

de cualquier modo se haya intr~dllcido cn las diferentes iglesias de Espaila 

en favor tle los mismos r.ahildos con pCl:juicio de la autoridad ordinaria de 

los prelados. 

i\rt. 1 (j. Ademas du la!> d ignitlades y canónigos <tite co m pOllen csclusi"a

mente el cahildo, hahrá en las iglesias catednllcs beneficiados ó capellanes 

asistentes con el correspondiente número de olros ministros y dependi r nles. 

Así las dignidades), r.anói1igo¡;, como los beneficiados ó capellanes, aunque 

para el mejur :>e rvicio de las respectivas catedrales, se hallen divididos en 

presbiteriales, diaconales y sub-diaconales, tleb cri"lI1 ser todos presbiteros, 

segun lo dispuesto por S il Santidad; y 108 que no lo fuesen al tomar poscsion 

de sus beneficios deberán serlo precisamente dentro del año, bajo las penas 

canónicas. 

Art. 17. EIllúmero de cnpitulares y beneficiados en las iglesias metro

politanas .será el siguienlt'. 

Lns iglesias de Toledo, Sevilhl. y Zaragoza tcndr;1.l1 28 cupiLulare~, y ;!-l 

heneficiados la de Toledo, 22 la de Sevilla y 2 la de Zaragoza. 

Las de T al'1'agona, Valencia y Santiago 26 capitnlares y 20 bt.'neJici,¡tlos, 

y las de núrgos, Granada y Valladolid 24 capitulares y 20 beIH~ ficiatlos. 

Las iglesias sufragáneas tcntIl'[ln I'especti I'amente el número de capitula

res y beneficiados que se espresa íl continuacion. 



L.1S de llarcclona , Ciuliz, Có rdoba, Leoll , 11ú la¡ra y Ovicdo, lellll rán 20 
capillllarrs y I (l benefjci~do5, Las de Batla';oz , CaLlhorra, Cn rt'lg~ lI a, Cucn
ca, Jat1l1, Lugo , P alencia, P al11 pIona, Salaman-::a r Sanlantle r 18 capi tulares 
y 14 benefi ciaOos. Las oe Almcr ia, Aslo r 'a, A \'ila , Calw rins, .:intlad-Re3J, 
Coria, Gerona, Guatlix, lIu csca , Jaca, L éritla , ¡Víallo rca, ;\lontlouCldo, Unm
se, Orihnela, 05111,1, Pb~e neia , :Segorl'c , tie¡;o ria, 'igLien za, 'l'arazol\a , T e
ruel , T nrtnsu , T UI', I rgd , Vich , Vi!uria y Zamura Hi capi tu larcs)' I ~ be
neficiados. 

Ita de ~l adrid temlr;'1 ;W ~opi lll la l'e:; y :!O benefic iados, y la de i\Jenorca 12 
capitulares y 10 Iocn:;/i ci,ldos. 

Art. Id . En slli ll'llg"1l: ioll de his 5'2 bcndieios espresados cn d eoncol'lla
to de ¡¡53, su re 'erra ll i'1 la l i ur ~ l)l'(' \' is inll de ti ,santidatl, la digni llau de 
chantre en lodas la~ iglesiu 11I clropoli t,lIlas y en lus su fragáneas oc ASlOrga , 
Avila, lladaj oz, Barcelona, Ciid iz, Cillllad-l{e;¡l , Cuc llca, GlI atli x, II uesca . 
Jaen, Lugo, i\lfl laga , i\íuntloiíedo, Orihuela, (h iedo, !)Iuse ncia, Sa lamanca, 
Santantler, Sigüc nzu , T uy, Viloria y Zalllora, y en las demas sllrragá neas 
ulla cUll ongía tic las oc gracia , que lluetlar(1 uetenni natla pOI' la j)l·imcr Jl l'U

vision que huga su Santidad . E~tos bellcficio~ se cunfe rirán con arreglo :d 
mismo conC()nlaln . 

La dignidad del dean se I'roveeri'l siempre por S. M. e1l todas las iglesias , 

yen cualquie r ti enlpo y forma que \·uque. Las eanongías ue oticio se pro
veerán, previa oposicioIl, por los prelados y cauiltlos. L as demas tligniua 
des y canongías se prOl'eerán en rigorosa alterna ti l'a por S . NI. y los respec
IÍros arzou i"pos y obispos. Los benelieiatlos y eupell<lncs asi. \eli tes se 1I0m

brarán altcrnatÍl';llllCtlte por '. ~I. Y los prelados y eabildos . 
Las prebendas, canongías y bendicios csp rcsados que resu lten \'aeanles 

por resigna ÍJ por promocion del poseedor ÍI otrO bellc!icio , 110 s ielluo de los 
reserl'udos f¡ su SanLitbtl, SC l'ft ll siemp re y en todo ca o provistos por S . M. 

Asímislllo lu serún los que I'aqucn sede vacan l e, Í¡ les que hayan uejado 
sin proveer los prelados ¡i q \1 ie nes cOJ'respoj¡uia pru..-ce l'los al liem po de su 
muerte, traslacioll ÍJ renuncia. 

Co rrespoll!h:rá asi 1l1isIlIo á ti. i\1 . la primera p,'o \' isioJl de las dignidades , 
canongías y capell anías de las nllc\'as ca leurales y de las que se aumenten 
eu la nue va metropolitana de Valladolitl , fl esccpciol1 tle las rese rvas á S il 

Santidad, y de las canongÍas tl e oficio que se jlrO \'cerdll COIllO de urdinar io. 
En lodo caso los nombratlos para los eSl/I'esados benelicios, deberán rcei

bir la inslr\l eeion y eolacinn canónicas ue sus respecti vos ordinari os. 
Arl. 19. En ateneion á que, lanlO por efcelo tle las pasadas " ieisitllll cs, 

como por razon de las dis posiciones del presen te concordato, !tan " ::tríado 
notablemente las circunstancias tlel clero es pañol, su ~a ll tidad , por su partc, 
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y S. M. la reina por la suya, convienen en que no se conferirá ninguna di,. 

nidad, canongía ú beneficio de los que exigen personal residencia fl los qae 

por razon de otro cargo ú comision estén obligados á residir conlinuamenle 
en otra parte. Tampoco ~e conferirá á los que estén en posesion de algoD 

beneficio en la clase indicada ninguno de aquellos cargos ó comisiones, á no 
ser que renuncien uno de dichos cargos ó beneficios, Jos cnales se dec\arall 

por consecuencia de todo punto incom patihles. 
En la capilla real, sin embargo, p:Jdrá haber hasta seis prebendados de 1" 

iglesias catedrales de la península; pero en ninguIl caso podrán ser nombra_ 

dos los que ocupan las primeras sillas, los canónigos de oficio, los que tienen 

cura de almas, ni dos de una misma iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en virtud de indulto especiales ó 

generales se hallan en posesion de dos ó mas de estos beneficios, cargos ó 

comisiones, se tomarán desde Juego las disposiciones necesarias para arre

glar su situacion á lo prevenido en el presente artículo, segun las necesida

des de la iglesia y la variedad de los casos. 

Art. 20. En sede vacante, el cabildo de la iglesia lIletropolitan:l Ú surra

gánea, en el término marcado y con arreglo á lo que previf'ne el sagrado 

concilio de Tremo, nombrará un solo vicario capitular, en cuya persona se 
refundirá toda la potestad ordinaria del cabildo, sin reserva ó limitacion algu

na por parte de él, y sin que pueda revocar el nombramiento una vez hecho 

ni hacer otro lluevo, quedando por consiguiente cnteramente abolillo todo 

privilegio, uso ó costumbre de administrar en cuerpo, de nombrar mas Je un 
\'icario, ó cualesquiera otro que bajo cualquiera concepto sea contrario á lo 

dispuesto por los sagrados canúnes, 
Art. 21. Ademas de la capilla del real palacio, se conservarlín: 

1. 1.3. de los ' reyes y la muzlírabe de Toledo, y las de San Fernando de 
Sevilla y de los reyes católicos de Granada. 

2. Las colegiatas sitas en capitales de provincia donde no exis ta silla 

episcopal. 

3. Las de patronato particular, cuyos patronos aseguren el esceso de gas

to que ocasionará la colegiata sobre el de la iglesia parroquial. 
4. Las colegiatas de Covadonga, Roncesvalles, San Isidro de Leon, Sa

cromonte de Granada, San lldefonso, Alcalá de Heuares y Jerez de la Fron

tera. 

5. Las catedrales de las sillas episcopales que se agreguen á otras en 
virtud de las disposiciones del presente concordato, se consen'arán como co

legiatas. 
Touas las demas colegiatas, cualquiera que sea su orígen, antigüedad y runo 

uacion, quedarán reducidas cuando las circunstancias locales no lo impidan, 



DE JUHISP1WDENCL-\ l!ó3 

i igIuias parroquiales con el número de bfo'neficiados que ademas del párro

co .e contemplen necesarios, tanto para el servicio parroquial como para el 

decoro del cullo. 

La conservacion de las capilJas y colegiatas espresadas, deberán entt!nder

te siempre con sujecion al prelado de la diócesis á que pertenezcan, y con de

rogacion de toda exencion y jurisdiccion vere ó quasi nullius que limite en 

lo mas minimo la nativa del ordinario. 

Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, y se distinguirán con 

el nombre de parroquia mayor, si en el puehlo hubiese olra ú otras. 

Arl. 22. El cabildo de las colegiatas se compondrá de un abad presiden
te, que tendrá anexa la cura de almas, sin mas autoridad ó jurisdiccion que 

la directÍl'a y económica de su iglesia y cabildo; de dos canónigos de oficio 

con los tílulos de magistral y doctoral, y de ocho canónigos de gracia. Ha
brá ademas seis beneficiados ó capellanes asistcntes. 

Art. 23. Las reglas establecidas en los artículos anteriores, así para la 

provision de las prebendas y beneficios ó capellanías de las iglesias catedra

les, como para el régimen de sus cabildos, se observarán puntualmente en 

todas sus partes respecto de las iglesias colegialas. 

Art.24. A fiu de que en todos los pueblos del reino se atienda con el es

mero debido al culto religioso y á todas las necllsidades del pasto espiritual, 

108 MM. RR. arzobispos y RR. obispos, procederán desde luego á formar 

un nnevo arreglo y demarcacion parroquial de sus respectivas diócesis, te
niendo en cuent~ la estension y naturaleza del territorio y de la poblacion y 
las demas circunstancias locales, oyendo á los cabildos catedrales, á los res

peclh·os arciprestes y á los fiscales de los tribunales eclesiásticos, y tomando 

por 8U parte todas las disposiciones necesarias á fin de que pueda darse por 

concluido y ponerse en ejecucion el precitado arreglo, previo el acuerdo del 

gobierno de S. M. en el menor término posible. 

Art. 25. Ningun cabil¿o ni corporacion eclesiástica podrá tener anexa la 

cura de almas, y los curatos y vicat'ias perpetuas que antes estaban unidas 

pleno jure á alguna corporacion, quedarán en touo sujetos al derecho comun. 

Loa coadjutores y dependientes ue las parroquias y todos los eclesiásticos 

deatinauos al servicio de ermitas, santuarios, oratorios, capillas públicas ó 

iglesias no parroquiales uepemlerán llel cura propio de su respectivo territorio, 

y estarán suboruinados á él en todo lo tocante al culto y funciones religiosas. 

Art. 26. Todos los curatos, sin diferencia <le pueblos, de clases ni uel 

liempo en que vaquen, se proyeerán en concurso abierto con arreglo á lo dis

pue!to por el santo concilio de Trento, formando los ordinarios ternas de los 

Oposilores aprobados y uirigiéndolas á S. M. para que nombre entre los pro

(Iue.los. Cesará por consiguiente el pri vilegio de patrimonialidad. y la es-
P'IIn: :¡ .'" T. llJ.-33 
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elusiva ó preferencia que en algunas partes tenian los patrimoniales para 13 
obtencion de curatos y otros beneficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombrando el patrono 
entre los de la terna que del moJo ya dicho formen los prelados, y los de pa. 
tronato laical, nombrando el patrono entre aquellos que acrediten haber sido 
aprobados en concurso abierto en la diócesis respectiva, sei'!.alámlose á lo. 
que no se hallen en este caso el término Je cuatro meses para que hagall con. 
tar haber sido aprobados sus ejercicios hechos en la forma indicada, salvo 
siem pre el derecho del ordinario de examinar al presentado por el patrono.i 
lo estima conveniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados por los ordillario~ pre
vio exámen sinodal. 

Ar!. 27. Se dictarán las medidas convenientes para conseguir, en cuanto 
sea posible, que por el nuevo al'l'eglo eclesiástico no queden lastimados 101 

derechos de los actuales poseedores de cualesquiera prebenda, ~eneficios Ó 

cargos que hubieren de ~uprimirse fl consecuencia de lo que en él se deter-
mina. 

Ar!. 28. El gobierno de S. M. C., sin perjuicio de establecer oportuna. 
mente, previo acuerdo con la santa sede, y tan pronlo como Las circunstan
cias lo permitan, seminari03 generales en que se dé la estension conveniente 
á Jos estudios eclesiásticos, adoptará por su parte las disposiciones oportunas 
para que se creen sin demora seminarios conciliares en las diócesis donde no 
se hallen establecidos, á fin de que en lo sucesivo no haya en los dominios 
españoles iglesia alguna que no tenga al menos un seminario suficiente para 
la instruccion del clero. 

Serán admitidos en los seminnrios, y educados é instruidos del modo que 
establece el sagrado concilio de Trento, los jóvenes que los arzobispos y 
obispos juzguen conveniente recibir segun la necesidad ó utilidad de las dió
cesis; y en todo lo que pertenece al arreglo de los seminarios, á la enseñan
za y á la administracion de sus bienes, se observarán los decretos del mismo 
concilio de TI·enlo. 

Si de resultas de la nueva circunscl'ipcion tle diócesis quedasen en algunas 
uos seminarios, Ull0 en la capital actual del obispado, y otro en la que se le 
ha de unir, se conservarán ambos, mientras el gobierno y los prelados de co· 
mun acuerdo los consideren útiles. 

Ar!. 29. A fin de que en toda la península haya el número suficiente de 
ministros y operarios evangélicos de quienes puedan valerse los prelados pa· 
ra hacer misiones en los pueblos de su diócesis, auxiLiar á los párrocos, a.sis
lir á los enfermos y para otras obras de caridad y utilidad pública, el gobier
no de S. M., que se propone mejorar oportunamente los colegios de misiones 



DE JURISPRUDENCIA. 

para Ultr:¡mar, tomará desde luego las disposiciones convenientes para que 
te establezcan donde sea necesario, oyendo prcviamente i los prelados dio

cesanos, casas y congregaciones religiosas de San Vicentc de r'aul, San ' Fe

lipe Neri y otra órden de las aprobadas Jlor la santa scde, las cuales servirán 

al propio tiem po de lugares de retiro para los cclesiásticos, para hacer "jer
cicios ellpirituales y para otros usos piadosos .... 

. Arl. 3fl. Para quP. haya tambicn casas religios:1s de mllgares, en las cua
les puedan seguir su vocacion las que l1ean llamadas á la "itla contemplativa 
r á la activa de la a~istencia de los enfermos, cnseiíanza de niiias y otras obra" 
y ocupaciones, tan ' piadosas como lítiles á los plleblos, SI! conservará el insti
tuto de las hijas de la Caridad, bajo la direccioll ue los clérigos de San V~ 

cente ue Paul, procurando el gobie!'llo su fomento. 
Tambien se conser\'arán las casas de . religio~as que á la "ida contemplatl. 

\'a reunen la edncacion y enseñanza de las niilUS IÍ otras obraR \le caridad. 
Resper.to á las demas órdenes, los prelados ordinarios. a t.endillas todas las 

circunstancias de sus respectivas diócesis, propondrán las casas de religiosas 

en que convenga 1:1 adlll ision y proresion lIe nOl' jcias y los "jercicios de en
señanza ó de caridad que se;) cOlll'enicnte establecer en ellas. 

No se procederá á la pl'oresion de ninguna religiosa ~jn que se asegure an

tes su subsistencia cm debida forma. 

Ar!. 31. La lIotaciou del M. R. arzobispo de Toledo será de Hi!l,OOO rs. 

anuales. 

La de los de Sevilla y Valencia de ] 50,000. 

La de los de Granada y Santiago Je ) 49,000. 
Y la ue los de B úrgos, Tnrragon:l, Valladolid y 7.ar¡¡go7.a de 130,000. 
La uotacion de los RR. obispos tic Barcelona y Madrid será de 110,000. 

La ue los de Cádiz, Carl:lgena, Córtloba y 1álaga de 10,000. 

La de los de Almería, Avila, Badajoz, Canarias, Cnenca, Gerona, Hl1esca, 

Jaeo, 1,eon, L ériua, Lugo, Mallorca, Orense, Odedo, Palcllcia, Pamplona, 

Salamanca, Santander, Segoviu, Teruel y Zamora de 90,000. 
La de los ue ¡\storga, Calahorra, Ciudad·Heal, Coria, Guudix, Jaca, Me

norca, Mondoftedo, Orihuela, Osma, Plaseneia, Segorre, Sigüenza, Tarazo

na, Tortosa. Tny, U rgel , Vich y Vitoria de 80,000. 
La del patriarca de las Indias, no siendo arzobisJ)o ú obi. po propio, de 

J50.000, ueduciéndose en Sil caso de esta cantidau cualquiera otra que por 

"ia ue pension eclesiástica, ó en otro eoncepto percibiese del Estado. 

Los prel:Juos que sean eardenal es, disfrutarrlll de 20,000 sobre su dotacioll. 

Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenel i fe y el prior de las úrdenes, tell

drán 40,000 reales anuales. 

E~ta!l dot:1riolll's 110 surriri'1/l descuento alguno, ni por razon u,,1 eOite de 
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las bulas que sufragará el gobierno, ni por los demas gastos que por estal pue
dan ocurrir en España. 

Ademas, los arzobispos y obispos conservarán sus palacios y los jardiner, 

huertas ó casas que en cualquiera partc de la diócesis hayan estado destina. 

das para su uso y recreo y no hubiesen sido enagelludas. 

Queda derogada la actual legislaci on relati va á espolios, de 109 arzobispcll 

y obispos, y 1)11 su p.ousecuencia poclrán disponer libremente, segun les die
te su conciencia, de lo que dejaren al tiempo de su fallecimiento, sucedién_ 
doles abintestato los herederos legítimos con la misma obligacion de concien_ 

cia: esceptúnnse en uno y otro c:aso los ornamentos y pontificales que se con

s1derarán COnlO propiedad de la mitra, y pasarán á sus sucesores en elln. 

Art. 32. La primera silla de la iglesia catedral dc Toledo, tendrá de dI).. 

tacion 24,000 reales: bs tle las uemas iglesias metropolitanas 20,000, la~ de 

las igle~ias sufragúneas 18,000, y las dc las colegiatas 15.000. 

J.as dignidades y canónigos uc oficio de las iglesias metropolitanas tcndrán 

16,000 reales; los de las sufragáneas 14,000; y los canónigos de oficio ue la. 
colegiatas 8,000. 

Los demas canónigos tendrán l4,OOO reales en las iglesias met.ropolitanuj 

12,000 en las sufragáneas, y G,600 en las colegiatas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes dc las iglesias metropolitanas ten. 

drán 8,000 reales; 6,000 los de las sufragáneas, y 3,UOO los de las colegiatas. 

Arl. 33. La dotacion de Jos Cl1l'as eulas parroquias urbanas será de 3,000 

;1 10,000 reales; en las parroquias reales el mínimum de la dotacion serú de 
2,200. 

Los coadjutores ó ecónomos tendrán de Z,OOO á 4,000 reales. 

Ademas, los Curas propios, y en su caso los coadjutores, disfrutar;11l b~ 

casas destinadas á su habitacion y los huertos ó heredades que no se hayall 
enagenado, y que son conocidos con la denominacion de iglesarios, mansos 

ú otras. 

'fambien disfrutarán los curas propios y sus coadjutores la parte que lea 

corresponda en los derechos de estola y pié de altar. 

Arl. :14. Para sufragar los gastos del culto, tendrán las iglesias metropo· 

litanas anualmente d6 90 á 140,000 reales; las sufragáneas de 70 á 90,000, 

Y las colegiatas de 20 á 30,000. 

Para los gastos de auministracion y estraordinarios ue visita tendrán de20 

á 30,000 reales los metropolitanos, y de 16 á 20,000 los sufragáneos. 
Para los gastos del culto parroquial se asignará á las iglesias respeclÍ \'n~ 

\IDa cantidnd anual, ql1e no bajará tIe 1,000 reales, ademas tle los emolumen

tos eventuales y de los derechos que por ciertas funciones estén fijados, ó se 

fijaren para estc objeto en los aranceles de las respectivas dióceRis. 
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Art. 35. Los seminarios conciliares tendrán de !lO Ú 120,000 reales anua-

les, segun sus circunstancias y necesidades. 

El gobierno de S. M. proveerá, por los meuios mas conducentes á la sub
sistencia de las casas y congregacioncs religiosas de que habla el arlo 29. 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas, se observará 

lo dispuesto en el arto 30. 

Se del'oh'crán desde luego y sin demora á las mismas, y en su represen
lacion á los prelados diócesanos, en cuyo territorio se hallen los conventos ó 
se hallaban antes de las .... icisitudes los bienes tle su pertenencia, que están en 

poder del gobierno y que no l1an sido enagenados. Pero teniendo su Santi
dad en consideracion el estado actual de estos bienes y otras particulares cir

cunstancias, á fin de que con su producto pueda atenderse con mas igualdad 
á los gastos del culto y otros generales, dispone que los prelados, en nombre 

de las comunidaues religiosas propietarias, procedan inmediatamente y sill 

demora á la venta de los e~presados bienes, por medio de subastas públicas 

hechas en la forma canónica y con intervencion de persona nombrada por el 

gobierno de S. OlA. El producto de estas ventas se convertirá en inscripcio

nes intrasferibles de la deuda del Estado del 3 por lOO, cuyo capital é inle

reses se distribuirán entre todos los referidos conventos, en proporcion de 

sus necesidades y circunstancias para atender á los gastos indicados y al pa

go de las pensiones de las religiosas que tengan derecho á percibirlos, sin 

perjuicio de que el gobierno supla, como hasta aquÍ, lo que fuere necesario 

para el completo de dichas pensiones, hasta el fallecimiento de dichas pen

sionadas. 

Art. 36. Las dotaciones asig'nadas en los artículos anteriores para los gas 

I'IS del culto .Y del clero, se entenderán sin perjl:icio del alimento q\le se pue
da hacer en ellas cuando las circunstancias Jo permitan. íSin embargo, cuan

do por razones especiales no alcance en algun caso particlllar algunas de las 
asignaciones espresadas en el art_ 34, el gobierno de S . M. proveerá lo con
nniente al efecto: del mismo modo proveerá á los gastos de las reparaciones 

de tos templos y demas edificios consagrado! al culto. 

Ar!. 37. El importl' de la renta que se devengue en la vacante de las si

llas episcopales, deducidos los emolumentos del ecónomo que se diputará por 

el cabildo en el acto tle elegir al vicario particular, y los gastos para 108 re

paros precisos del palacio episcopal, se aplicará por iguales parles en benefi

cio del seminario conciliar y del nuevo prelatIo. 
Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de dignidades, 

canongías, parroquias y beneficios de cada diócesis, deducidas las respecti
vas cargas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva á ti i"posicion del ordi

Ilario para atender á los gastos estraordinarios é i 111 previsto," de las iglesias y 
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del r.lero, como tambien á las necesidades graves y urgenles de las diócesi, 

Al propio efecto ingrcsará igualmente en el mencioll!ulo fondo de reserva 1" 
cantidad correspondiente á la duodécima parte de sn dotncion anual, que ea. 
lisfarán por una vez denlro del primer año los nuevamente nombrados para 
IJfebendas, curatos y otros beneficios, debiendo por tanto cesar todo airo 

descuento que por cualquier conceplo, nso, disposicioll 6 privilegio se hicie. 

se anteriormente . 

Arl. 38. Los fOllllos conque ha de atenderse á la dotacion uel culto y 
clero será n: 

1. El producto de los bienes devueltos al dero por la ley de 3 ue Abril 

de 1845. 

2. El producto de las limosnas de la santa cruz·ada. 

::l. Los productos de las encomiendas y maestrazgos de las cuatro órde
nes militares vacantes y que vacaren . 

4. Una imposicioll sobre las propiedades rústicas y urbanas y riqueza 

pecuniaria en la cuola que sea necesario para completar la dOlacion, tomando 

en cuenta los productos espresados en los párrafos 10., 20• Y 3°., Y demas 
ren tas que eu lo sucesi 1'0 y de acuerdo con la santa sede se asignen para es
te objeto . 

El clero recaudará esta imposicion percibiéndola en fmtos, en especie ó, 
f!ll dinero, previo con~ierto que podrá celebrar con las provincins, eOIl lo~ 

pueblos, con las parroquias 6 con los particulares; y en los casos necesarios 

será auxiliado por las autoridades públicas en la cobranza de esta imposicion 

aplicanuo_al efecto los medios establecitlos para el cobro de las cOlltri bnciones. 

Ademas se devolverán á la iglesia desde luego r sin llemora, lodos 109 

bienes eclesibticos no comprendidos en la espresada ley de 1845, y que to
davia no hayan sido enagenados, inclusos los que restall de las comllllidade~ 
religiosas de varoneA. Pero atendidas las circullstancias actuales dc unos y 

otros bienes, y la eviden te utilidad que ha de resultur á la iglcsi a, cl ' anto 

Padre dIspone que su capital se convierta inmediatamente y sin demora en 

inscripciones intrasferibles de la deuda del Estado del 3 por 100, ouserran

dos e exactamente la forma y reglas establecidas en el 3rt. :~5 con referellr.ia 

á la venta de los bienes de las religiosas. 

'fados estos bienes serán imputados por su justo valor rebajadas cuales

quiera cargas para los efectos de las disposiciones contenidas en este articulo. 

Art. 39. El gobierno de S. M., sall'O el derecho propio de los prdados 

rliocesanos, d ietará las disposiciones neeesarias para que aquellos entre qllie 

ne~ se hayan distribuido los bienes de las capellallías y fundaciones piadosas, 

aseguren los medios de cumplir, las cargns á que dichos bienes rstl1\' ieren 

::Iferlos. 
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Iguales disp06iciones adoptará para que se cumplan del mismo modo las 

cargas piadosas que pesaren sobre los bienes eclesiásticos que han sido ena 
rnados con este gravámen. 

El gobierno responderá siempre y esclusivamente de las impuestas sobrc 

los bienes que se hubieren vcndido por el Estado, libres de esta obligacion. 
Art. 40. Se declara que todos los espresados bienes y rentas pertenecen 

en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre se disfrutarán y administrarán 
por el clero. 

Los fondos de cruzada se administrarán en cada diócesis por los prelados 

diocesanos, como revestidos al efecto de las facultades de la bula para apli

carlos segun está prevenido ellla última próroga de la relativa concesion apos
tólica, salvas las obligaciones quc pesan sobre este ramo por convenios cele

brados con la santa ~ede. El modo y forma en que deberá verificarse dicha 
administf?cion se fij ar{¡ de aCllerdo con el Santo Padre y S. J. C. 

Igualmente administrarán los prelados diocesanos los fondos de indulto cua

dragesimal , aplicándolos á establecimientos de beneficencia y actos ue cari
dad en las diócesis respectivas, con arreglo á las concesiones apostólica!:. 

Las <lemas facultades apostólicas relativas á este ramo y las atribuciones á 

ellas consiguientes, se ejercerán por el arzobispo ue Toledo en la estension 
y forma que se determinará pOI' la santa sede. 

Arl. 41. Ademas la Iglesia tendr5. el derecho de adquirir por cualquier tí

tulo legítimo, y prOpiedad en touo lo que posee ahora, ó adquiera en adelan
te, será solamente respc tada. Por consiguiente, en cuanto fl las antiguas y 
nuevas fundaciones eclesiásticas, no Jl0drá hacerse ninguna supresion ó union 

lin la intervencion de la autoridad de la santa sede, salvas las facultades que 
competen á los obispos segun el santo concilio de Trento. 

Art.42. En este supuesto, atendida la utilidad que ha ue resultar á la re

ligion de este cOlwenio, el Santo Paure, á instancias ue S. M. V., Y para pro
leerá la tranquilidad pública, decreta y declara que los qne durante las pasa

das circunstancias hubiesen comprado en los dominios de Espai'la bienes ecle-
8iúticos, al tenOl' de las disposiciones civiles á la sazon vigentes, y estén en 

posesion ele ellos, y los que hayan sucedido ó sucedan eu sus derechos á di

chos compraradores, no serán molestados en ningun tiempo ni manera por su 

Santidad ni por los sumos pontifices sus sucesores; antes bien, así ellos co

mo sus callsa-habitantes, disfrutarán segura y pacíficamente la propiedad de 
dichos bienes y sus emolumentos. 

Art. 43. Todo lo elemas pertenecicnte á pel'sonas Ó cosas eclesiásticas, 

labro! lo que no se prcve en los artículos anteriores, será dirigido yadminis

trado segun la disciplina de la Iglesia canónicamente vigente. 

Art. 44. El Santo Padre y S. M. C. declaran quedar salvas é ilesas la! 
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reales prerogativas de lo. corona de Espana en conformidad á lo~ conveniaw 
anteriormente celebrados entre ambas potestades. Y por tanlo, los referid. 
convenios, y en especialidad el que se celebró entre el Sumo p ontífice Be.. 
nedicto XIV y el rey católico Fernando VI en el arIO 1753, se declaran 0011-

firmados y seguirán en su pleno vigor en todo lo que no se altere ó modifi
que por el presente. 

Arl 45. En virtud de este concordato se tendrán por re\'oeadas, en cuan
lo á él se oponen, las leyes, órdenes y decretos pu blicados hasla ahora, de 
cualquier modo y forma, en todos los dominios de España, y el mismo con
cordato regirá para siempre en lo sucesivo como ley del Estado n los pro
pios dominios. Y por lo tanto, una y otra de las po.rtes contratantes prome
ten por sí y sus sucesores la fiel observancia de todos y cada uno de los ar
tículos de que consta. Si en lo sucesivo ocurriese alguna dificul tad, el Sall
to Padre y S. M. C. se pondrán de acuerdo para resolverla amigablemente. 

Art. 46 y último. El cange de las ratificaciones del presente concordato 
se verificará en el término de dos meses, 6 anles, si fuere posible , 

En fé de lo cual, nos los infrascrito. plenipotenciarios hemos firmado el 
presente concordato, y selládolo con nuestro propio sello en Madrid, á 16 
de Marzo de 1851.-[Firmado] .-Juan BrunelJi, arzobispo de Tesalónica. 
-Manuel Bel'tran de Lis. 

Caso propue8to para el exámen de aboga/lo del SI'. n. llamon AllItrade y 
Lubiau. 

Seiior rector, ilustre y nacional colegio.-La necesidad de sufrir este ex,í
men, me obliga á presentarme ante los ilustrados señores que me han de ca
lificar, confiando solamente en su acreditada indulgencia. 

El Co.so que se me ha sefialado es el siguiente: Antonio, acreedor tlc Pe
dro por diez mil pesos, demandó esta cantidad ante uno de los seiíores jue
ces de lo civil de esta capital, á Juan, heredero de P edro, quien fall ec ió bajo 
disposicion testamentaria. Juan contestó que habia aceptado la herencia con 
beneficio de inventarios: que estaba formándolos actualmente en lo es trajutli
cial, en uso de la licencia que al efecto le habia concedido otro de los seño
res jueces de lo civil de esta misma ciudad: que por esta razon no pod ia An
tonio demandarle la cantidad espresada, sino hasta que hubiese acnbado los 
inventarios; y que la demanda la debia entablar entonces ante el juez de la 
testamentaría, por el fundamento perentorio de que el j uicio que versa en las 
testamentarías es universal y atractivo. An tonio contradijo las escepciones 
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de Juan, apoyándose en qlle el pago del crédito que reclama, no se deue en

torpecer bajo ningl1n aspecto. 
El relegente re@o!l'erá estas dos cuestiones: 
Primera. Si Juan 110 puede ser demand,ulo por Antonio, por ellar fUI

mando aquellos inl'(¡ntnrios d," la testame ntaría de P edro. 
Segunda. Cuál es el juez que ha de conocer de lu demanda de Antonio. 
Para resolver la pl'imcl"l cucstiOIl, debo averigu3 r si el heredero de cual

quier testador mi entl'as que e5t'l form ando los inventarios, por solo esta cir
cunstancia no ti ene obligacion de pagar á los acreedores del difunto, ni de 
contestar á las demandas que éstos le promuevan, reclamando sus respecti
vos créditos, sino hnilta IJespues que Iwya concluido los inventarios. 

Al examinar este pllnLO, de luego á IlIego se ofrece á la consideracion la ley 

" tít. 6, parto 6, qu e manda, que durante el tiempo que concede el derecho 
31 heredero para hacer el inventario, 110 le pueden mover pleito para demall
darle ninguna cosa aqllellos á qui enes se hub iere mandado algo en el (esla
mento, has ta que sea cumplido aq uel tiempo; y fija que el inventario tiene 
tal fuerza, que uc_pues que es acabado no tiene obligacion el heredero de 
responder á los que han tle recibir las deudas del fin ado, ni ;¡ los que hubie
se manuado algo en su testamento, mas que en lo que montare los bienes 

que hubiere dejado aquel. En esta disposicion se han queriuo fund ar algu
nos autores para establecer por regla general, que los acreedores del finado 
no pueden reclamar sus créditos al heredt:ro en el tiempo que esté formanuo 
los illventarios. 

Pero examinada estól ley con tOlla l'etlex ion, y atendiendo á su espíritu y 
[¡ su letra, se percibe que ella precisamente se contrae á los legatarios y fi
deicomisarios, )' que no abr:\ia á los acreedores . La ley se refiere á aquellas 
personas fl guicnes el filiado hubiese mandado algo en su testamento. ¿Y 
quiénes Ron esas personas1 Sin disputa algu na que los legata rios y fideico
misarios; porque los acreedores del difunto no allquieren los bienes del tes
tador por manda que les haya hecho, sino que deducen accion á ellos, fun
dados en obligaciones que contrajo aq uel en su vi da. 

Cierto es que el Sr. Gregorio Lopez, comelllando la ley citada, asienta: 
"/dem die in cl'editol'ibus he.-cditariis. " P ara entender bien la opinion del 
Sr. Gregorio Lopez, es necesa rio reflexionar que en el 1engnaje forense, los 
acreedores hereditarios so n aquellos q lIe no habiendo recibido en vida del 
deudor el pago de sus crédit.os, tienen derecho '1 reclamarlos de los bienes 
que éste clejó á su muerte, y que se llaman hereditarios por el derecho que 
les asiste para ser pagudos de la herencia, y por contraposicion á los testa
mentarías, que son los que pueelen reclamar la entrega ele la donaeion ó le
gado que les dejó el difunto en 'u testamento. Hecha esta esplicacion, es 
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claro que el Sr. Gregario I,opez quiere quc la di sposidon de la ley se hag" 
estensiva a los acreedores del difunto; pero hablando con todo el re~peto que 
merece tan distinguitlo y sabio comen tador, la ley 00 compreru.lc á dichlll 
acreedores; y mas me confirma en I'stc concepto la glosa del referido señor, 
cuando asienta que lo mismo se debe decir de los acreedores hereditarios: no 
afirma que la lcy lo~ c:omprenda, sino que marca \lna opiuion qu e se halla 
fuera de la disposicion de ella. Ademas, en su glosa pone algunas limita
ciones en el par ticular, que demu estran que esa opinion "es enter~lIlellte 80-

ya, y que 110 nace de la ley. 

Ni obsta quc ésta mande que el heredcro no está obligado á responder por 
las deudas del difullto, sino en cuanto montare el acervo tle la testamentaría; 
porque tal disposicion es relativa á la fue rza que tiene el beneficio de in~en· 
tarios respecto del heredero, pam quc no quede obligado á pagar con sus bie
nes todas las deudas del finado, en caso de que no nlcuncell III efecto los bie
nes de éste. 

Mas de ninguna manera puede entenderse que semejante beneficio fuera 
en dalío de los acreedores, que reclamando créditos de plazo cum plido , tu
vieran que esperar todo el tiempo que el here(lero est~ f(1rmando los inventa
rios, ó mas bien dicho, todo el tiempo que éste quisiera; pues por 1(1 comun 
los testadores conceden al herpdero ó albacea, adcmas del tiempo legal , todo 
el que les sea Ilece:;ario para formar los inventarios. Ni seria justo que la 
muerte de una persona y la circunstancia de que su heredero aceptase la he
rencia con beneficio de inventarios, vinie'c á dcs"irtuar las obligaciones que 
ella habia contra ido en su vida; porque las obligHciontls del difunto qlle por 
derecho pasan ¡\ Sil herede ro, es para que éste las cumpla en el mndo y tér
minos que lo haria aquel á quien hereda, si viviese. 

Por otra parte, la ley 15, tít. 13, part. 1 ~, hablando dell"espelO flue se ha 
de tener á los cad,\veres y que no se les debe negar sepu ltura, ni tomar por 
fuerza cosa alguna del muerto . por razon de sus deudas, se espreda a~l : "Nin 
pueden emplazar á HIS herederos nin ome de su compafl<l. fasta llu eve di as 
despues que fuere soterrado; mas pasados nueve dias, puede 108 llamflr á 
derecho sobre las deudas del muerto." Y agrega, que temiéndose oCll ltacion 
(¡ dilapidacion de estos bienes, se pueden exigi r fianzas para la segllrida(1 de 

ellos. 

A. pesar de esta disposicion, los editores de la urja :Filípiea mexicana que 

se ha publicado, están por la negati va eu la c\lcstion que nos ocupa; y se 
apoyan en que la ley últimamente citada habla en general, y que no se 
refiere al caso particu lar ele haberse formado inventario. Mas el Febrero 
Novísimo, adicionado por T;\pia, asieuta al núm. 30 del cap. 1~, del tí l. l~, 
lib. 3.~, que los herederos pueden . er recolll'f'1Jirlos cllmo lales pOI' lo: ar.rce· 
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dores del difunto, pasarlos lluevc dí as de ~u muertej pero que ni llentro de 
éslO~, ni mientras se fornwlie t: (·1 inventario deben ser inquie tallos por los le
gatarios, ni fidcicomisariosj y afirm a Ijue eslo es lo que se observa, 

En mi hum ilde opinion es lilas cOllforme :1 dl' rccho la doctrina de Febre
ro que acabo de mencionar, P or la misma razon Ijue la ley 15, tít. 13, part, 
)~ , habla generallllt'nte concediendo :1 los aerecelores que pasauos los nueve 
dias puelian llamar :1 derecho al heredero sobre las tleudas del muerto, debe 
obsen'arse, No ha)' ley que la con tradiga; pues ya quella eS[luesto que la 1~, 
lít, 6,6, par!. 6·~. comprende úni¡;ameute á los fid eicomisarios )' legata rios, 
disponiendo que por el inventario, el heredero no queda obligado á pagar 
mas cantidad de las deudas, (I UC lo que importe el caudal mortuorio, No 
prel'iene quc los acreedores se esprrc ll para (·1 IHlgO de las deudas todo el 
tiempo de la faccion de los ill\'C1I1Iarios. Y no es de pas:Hse en silelltio olra 
ley que se halhl en perfecta consona ncia con hl esp rr.snJa, Ijll e favorece el 
derecho de los acreedores, y e la 13, tit. !). part. í~, que ordena: "Otrosí 
defendelll os que ])01' debdas que el muerto debiese, que ningullo non sea osa
do de prenda r, ni em plazar por ellas á ~ u s hereJeros, hasta que pasen nue\'e 
días despues que el finó ." 

Por lo espuesto, soy tle sentir flue el heredl'ro, aunqlle haya aceptado la 
herencia con beneficio de inventario, pasados los llueve días luctuosos , debe 
pagar los créditos del difunlo que sean legÍtimos y de p,azo cumplido; y en 
consecuencia , no es escepcinn legal la que ha 0pllesto Juan, r si n em bargo 
de que esté formand o los in venlarios tic los bienes de P edro, puede tlllm~n
darlo Antonio por Sil crédito de diez mil pesos . 

Paso {¡ encnrrrarme de la egllnda cucstion, csto e8, si Antonío ha de ins
taurar ~1I demanda conlra Juall ante el juez f¡ qui en ha ocurrido aquel, ó an
te el juez de la leSlamenta rí¡¡ de P edro, L :l esc~J1ciO Il que ha opuesto Juan 
para que Antonio se presPlItc al juez de la lC'st:lmr.ntaría, e~lri ba en que el 
juicio que versa en és ta, es universal y atractil'o¡ pero al momento se perci
be el error de Juan. 

Los jnicios de las te5tn Olcnlarías son universalcs r atracl i\'osj mas no tie
nen toda la latitud que se obscrva en los conclll' os voluntarios. En éstos, 
cuando están bien forlll arJos, to(los los acreedores del den dar comun, sin di s
lincion alguna, precisamente tienen quc ir ~l haeer sus l'eclam05 ante el juez 
del conCllrso. En los ju icíos de Icslamcnt¡Hia!l, la \mÍl·c r."alidad y atraccíon 
nada mas es para 108 parliciJJes en la herC/lci(/, es decir, para los herederos, 
legatarins y fiu eicoOlisarios, y llunca se cstienue ;1 los acreedol'ps. 

La razon es muy obvia é índestl'llctiblc: en los ju icios de lestamentarías, 
los hprederos legata rios y fideico!TI isarios l'al1 á percibir el haber que les cor
responde con arreglo fi la líltima volu ntad oel tl'stadorj \' pI hllf'1l ónlen y la 
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justicia exigen que el interes de esas personas se trate ante un solo juez. MJ 
los acreedores que no tienen interes en la herencia, y que deducen sus dere.: 

chos contra la testamentaría, son independientes de aquel juicio universal; r 
pueden dirigir sus accioues como les parezca mejor, eligiendo el juez qu~ 
les agraue de los del fuero comun á que están sometidas las testamentarías; 

Así es que, tratándose en el caso que se me ha propuesto de dos jueces del 
fuero civil de esta capital, no hay duda en que aquel á quien se ha presenta( 
do Antonio, es el competente para conocer de su demanda contra Juan. 

Ante!! de concluir me parece muy oportuno manifestar, que ventilándostl 

en juicio las escepciones opuestas por Juan, deberá tratarse en primer lugar 
la que se dirige á la incompetencia del juez; porque ella, aunque no esut 
puesta en forma, es realmente nna declinatoria de juri~diccion, é importa u~ 
artículo previo y prejudicial, que demanda se decida an tes de cualquiera otrf 

escepci.on. 

Estoy muy rlistante de creer que he resucito con acierto las cuestiones e~ 
presadasj mas espero se disimularán mis erroros. 

México, Octubre 29 de 1851.-Ramon .Ilndracle y Lubian. 

---
Tf!stinLot~io de la sentencia y defensas del segundo a!jltdallte !J. M?guet Yaz
quez !J 8ttóteniente lJ. Gl'egorio lJiaz, SlZcada de la caulJu que se tes in3tt·u-

1/6, por desercioll, en la comandancia gene1"al de Puebla. 

Parecer fisca1.-Juan Nepomuceno Torres, segundo ayudante de caballe· 
ría, secretario de causas de la fiscalía militar eJe la comandancia general de 
Puebla, de la que es juez fiscal el Sr. coronel de ejército D. Manuel Maria 
Landero: Certifico, que en la causa seguida por órden de esta comandancia 

general, contra el segundo ayudante de infantería O. Miguel Vazqocz y sub· 
teniente de la misma arma D. Gregorio Diaz, aparece lo que sigue.-Exmo. 
Sr. presidente y vocales.-Manuel Maria Landero, coronel de ejército y fis

cal militar de la comandancia general de Puebla.-Del proceso formado con
tra el segundo ayudante D. Mignel Vazquez y subteniente permanente D 
Gregorio Diaz, de órden del señor comandante general de este Estndo, :i viro 

tud de lo determinado por la superioridad, para aclarar el motivo que estos 
oficiales tuvieron para no seguir al supremo gobierno á Querétaro, en Octu
bre de 1847, aparece que las enfermedades de uno y otro, y la sUllla mise
ria de que estaban rodeados, dieron lugar á que és tos no cumpliesen con 
su deber, ac;atando las disposiciones supremas: hasla aquí no puede menos 
que aplicárseles la pena marcada para estos casos; pero si se atiende á la¡; 
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causales que originan su faltn, parece que son uigno~ de alguna cOllsiueracion 

puesto que enfermedad reunida á los ningunos rer.ursos de Vazquez y Diaz, 

los imposibilitaba de uar CUI1l plimiento :1 la ley: no puede haher, en el con
ceplo del que habla, obstflculo mas poderoso y fllene para el hombre, q lle 

locar el último eslrelllo de la miseria, porque cntonces la desesperacion pro

duce el abandono y desaliento, quitando ellugal' :\ la rellexion; y por lo ae

luado no cabe duda alglina que Vazquez y Diaz han sufrido y sufren touos 

los males de tan triite situacion, pues pura subvenir á su subsistencia y cu

rarse de sus enfermedades, se vieron precisados á implorar la cumpasion pú

blica, ó mejor dicho, sc volviCl'01l mendigos para conservar su existencia: así 

lo dicen en sus tleclara<:iones los testigos que obran en esta eausn.-Es ver

dad que á los referitlos Vazquez y Diaz se les debe hacer el cargo tic no ha
berse presentado en el periodo que ,'a transcurrido :í. e!;ta comolldancia gene

ral:y motivor las causas q ue los compelieron á permanecer en es!:\ ciudad, 
manifestando que la absoluta carencia de recursos fueron el orígen de no haber 

seguido al gobierno al punto en quc fijó su residencia; peTO aun en esto son 

disculpables, porque reducidos ti. la miseria es easi evidente que 110 pudieron 

presentarse con ulla mediana decencia á la autoridad militar, y esta circuns

tancia los retrajo de hacerlo eu tiempo oportullo.-Si fuera otra clase dc de

lito el del segundo ayudante D. ·Migu el Vazquez y subteniente D. Gregorio 

Diaz. el fiscal no dudaria en f,\lIar en pro ó en (:ontra de ellJs; pero en éste 

á la verdad 110 se atreve á "erificarlo, aplicándoles el ar!. l ~ del decreto de 

12 de Febrero de 1848. por las razones espuestasj y por lo mismo suspen
diendo su juicio se remite á las luces del superior tribl1nal que los juzga, 

quien, atendiendo á que han sido fieles al supremo gobierno, y que sus hoja~ 

de servicio no tienen nota que los peljudique, los mirará con consideracion. 

aplicándoles la pena que cre~n sea de juslicia.-Puebla, Mayo 20 de 185l. 

lIfanuel Maria Landel'o. 

Sentencia.-Habiéndose formlldo por el capilan D. Francisco Ortega, fis

cal de causas de la comandancia general de Puebla, la sumaria que precede 
contra el segundo ayudante D. Miguel Vazquez y subteniente D. Grego

rio Diaz, acusados del delito de desercion, en consecuencia de la órden inser

ta por cabeza de ella que le comunicó el señor comandante general del Esta

do de Puebla, y h échose por el Sr. general graduado D , I\Januel Alvarez t 

fiscal de causas de esta comandancill general, relacioll de todo lo actuado al 

consejo de guerra de oficiales generales, celebrado hoy día de la fecha en uno 

de los salones del palacio nacional, presidido por el Exmo. Sr. general de 

brigada Don Antonio Vizcayno, siendo jueces los seHores generales D. Ma

nuel Noriega, D , José Mariano Perez, D. Francisco Quintero y D. Luis To

la, de aJleSOl' el Sr, Lic. Don Agustin Perez de Lebrija; y oidas las defensas 
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ue los procuradores, y Indo hi('n examinado: el consejo de guerra ha condena

rlo y condena al ~eglln d() a ~' \I(l:lllte D. Miguel Vazquez y D. Gregorio Diaz, 
á la pérdida de sus empleos. d:índolos de baja en el ejército, por ellcontrarlOl 

com prendidos en el ar t. 1 de L2 de F ebrero de 1848, y en el art. 4 de la ley 

penal de 29 de Dici embre de 1 :38: y con respecto al fiscal qu e rormó esta 

sumaria, que no ha fijado su parece l' en su cOllclnsion fiscal COIllO se lo pre

viene la Ordennllza, el r.olls rjo de gu erra llama la atenciun del SI'. comandan

te general de Puebla, para que tome la providencia que crea com'en ie nl~ con

larme ú la real órclen de 14 de Mavo de 1 Ol.-Méxi co, Juli09dc I 5\.
/J.ntonio Vizcayno.- i11anuel No;'iega.--Franci~co Quintero.-José Ma
ricmo P e¡·p'z. -Luis Tola. 

Anlo.- México, '" tiembre 2: de 1851.- Vi sta f:~ta cansa instruida al se

gundo ay udallte D . Migu el Vazqncz y n. Grcg(l rio niaz, acusHlos de de. 

sercion: la sentencia drl consejo de guerra de se i"lores oficiales g Ilf> rales pro

movida en Jlue"e de Julio último: lo pedido en este supremo tribullal por el 

señor fiscal militar: lo al{'ga¡Jo pOI' el defensor de los reos, y Clwn to de este 

proceso const?, se tu vo presente r vel' convino: en atenciofl á que el primero 

ue los acu sa dos despu l's de la dis pel'sion de Ceno- Gordo, de donde se sepa

ró, aunque se presentó al tenienle coronel D. José ;\Iaria Correa, j amas se 

incorporó á su cruerriJla segun se le previno, ni se presentó (1 autorid ad algu

na ó gefe hasta 15 de Febrero tíltim o: en consideracion á que el fi rgundu r.on

fiesa haberse separado de su cuerpo desde la noche del 14 de S etiembre de 

847, y qu e aunqu e despues dice que se agregó al sesto del ejército que seguia 
al Exmo. Sr . general D. Antonio Lopez de Sanl<l-Anna, y de órdelJ ¡Jel Sr, 

general Quijallo ó con su permiso se fué á cmar á Puebla, no j ll st ifica su 

escepcion: teniendo presente que ninguno de los referidos reos ha .i'lstifica
do de revista e!l el dila tado tiempo que ha transcurrido, desde su se pa racion 

hasta la form acioll de la presente causa, y lo di ' puesto en el arto LiS de la ley 

de 29 de Diciembre de I S38, así como en la circular ue l2 de F ebrero de 

1848.-Primero, se confirma la sentencia tiel consejo de guerra qlh, ¡Jeclara 

desertores f.. los preci tado!! segundo ayudante O. Miguel Vazquez y subte
niente D. Gregorio Diaz, y los condena á perd er sus empleos.- " egundo, 

devuélvase la causa [¡ la r.omandancia general de Puebla por condll r: to Je la 

de léxico COII tes timonio de este auto para su ejecucioll, ('ompulsándose igual 

testimonio que con atento oficio se remitirá al ExlUo. Sr. ministro de la guer

ra para su conocimiento y efectos cOl1siguientes.-Tercero, archh e e estc too 

ca, y Jo acorclado.-Y por esta sellteJl(~ia definitivamente juzgando, ~sí la pro

nunciaron, mandaron y fi\"m~ron el Exmo. r. presidente y los se iíores mi

nistros milita res y letrat.los que componen la primera sala de este supremo 



tribunal.-José . .variuno de Sa/as.-Ji. Zercaro.-Luis Guz1l1un.-l;r¡·an
(ÍICO Vi!lauicellcio.-Jlallud de Cespedcs .-JkrillllO .-Ilmaraz, secre tario . 

Se hizo saber la ullt"rior sentencia ~I s~iior fiscal militar y tlcf"t:nsor dclrco, 
con la qu e se conformarun.- 'ollc¡¡ crda con su,' origilwlc. que obr¡,n en es
ta. secretaría lIe mi cargo y Inca respccti\'o .-!\1éxic,), Octu bre II de IS5 i . 
_Mariano /llmura::, secrctario. 

Defensa del ~egnlldo ~yllda nle D. Migu cl Vazqucz.-Angel }3cmoPllllLO, 
IIIbteniellte dc arlillería retirado, y defcnsor del segundo :lymlante del estin-. 
guido primer regi luil!llto de infantería acti\'o de Pucbln, D. Nligucl Vazquez, 
acusado de 110 haber seguido al SllprClllO gobierJlo;1 Querétaro ni haberse pre
sentado ii ningnna al¡((H' id atl desdc la pérdida dc éITu-( .ordo: ;1 estc tribu
Ral en f3\"()f de su clienle espone lo que siguc. - ,Exmos .• 'res., presidcntp. y 
I"ocales.-Aca ba de darse leclura á ullas actuaciones pract icad'ls, en a rerigna
don de los motivos q lle tu vo D. Miguel Vazquez para haber permanecido 
tanto ticmpo separado del serl'icio, sin conocimiento del supremo gobierno, 
é ignor:lndose su paradero: y por esto, ya habrán vi to tan sublimes jueces, 
el que no hay en ellas, ni la semejanza dc \lna breve su maria, conrorme al 
arl . 43 de la ley tic 29 de Diciembre de 1 38, ni la de un proceso formal COIl 

arreglo á Ordcnanza, que dé pOI' resultatlo el total convencim iento, de qu e el 
segunda ayudante D. Miguel Vazquez haya comelido el crímen de deser
cion. y antes bien , parece que estas diligencias se formaron de intento, por 1,> 
que respecta á llIi derensoj no para quc en ellas recayera la aplicacion tle una 
pena, sino para que por cste medio, itlcntificarn su conducta, pues qu e las uos 
únicas declarnciollcs dc f()jas 12 r 13 qn e ;. mi clicnte se rc/iercn, no le son 
en lo mas mínimo cn sn pe'juicio, y sí bastan tt: cn su f:\Vorj porque los tes
ligos paisanos Luis Garcia y Pomposo P an loja. que rucroll examinados se
gun el di(;t'llllen del ~eflOr au ditor, tic 28 tle Marzo próximo pasado que obra 
eo la foja 10, quc corrobora de una manera indu dable quc los poderosos mo
tivos que Vazquez hnc(~ presentes <Jn su declaracion de fojas 3 vuella, y con
fesioo de la 2 1 y 22. para 110 /t a her~e presenlado en tiempo háb il, son cier
los é innegables , pues los "firlllan h"jl) el solemlle j nramcnlo y como vertlatle
ramente imparciales, dice n series constante, que uesde poco despues tle la der
rola de Cerro-Gordo /taSla el di a en que fu cron lIallluJos á dedarar, han vis
to á mi defendido bastante acosado de un fucrte rcumatismo, y aun carecien
do de los alimentos mas prccisos y de medicinas para ' ti curacion, aumcn
tando dicho Garcia, que vurias ucasiones, él lo ha aux iliatlo con alguna co
sa en clase de limosna, asegurando igualmente los dos, que de la propia ma
llera lo han obsef\'ado que se man tiene hasta hoy: por lo que cn mi concep
to (salvo el muy acre. litado de V V. EE,) no tiene lugar el qll e s{' le dé de 
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baja en el ejército, cOHsiderúndolo comprendido en hl ¡Jisposicion I ~ del 8U

premo decreto de 12 de febrero de 1848, fl que se refiere el sdíor general 

gefe de la plana mayor en su informe de la foja 17 frente, y si, e ll los artícl\o 

los 3 n• y 4° de la 2~ prel'encion del propio decreto, quP. hace esccpcion de 108 

que hayan tenido impedimento risico para no presentarse á sus gcfes respec_ 

tivos, asi como, de los que estuvieran separados con el conocillliento de 108 

de su cuerpo; en cuyo caso quedó el segundo ayudante Vazquez, tanto por 

sus enfe rm edades, justificadas, como porque, á causa ue ellas, e l teniente co

ronel D. José t\laria Correa, su gefe nato, le previno, segun e,l ofic io original 

que forma la foja n. 5 fechada en 27 de Abril de 1847, que cuando estuviera 

aliviado y en disposicion de poder marchar, se fuera á incorporársele á Za
callán; lo que pnwba que es te gefe, lo vió y consideró verdaderamente cnfer. 
mo, y que no habiendo sanado has ta hoy, como en efecto no se ha repuesto ' 

de su salud, por la falta de remedios eficaces, ni pudo presentar ' e en cl pun

to que se le designó, ni mucho menos se le debe enumerar entre los que se 

ocultaron voluntariamente para vivir tranquilos, y que sin relllorderles la 

conciencia, ó el hOllor, fueron frios espect::uoJ'Cs de las LiILinw s tlcsgl'acias 

de nu estra cara patria. 

Bastallte público y notorio fué, Exmos. Sres., que varios oficiales se (llleda

ron en puntos oCll))ados por el enemigo esterior, unos como retirados, otros por 

carecer de recursos, otros por hallarse enfermos, y otros, 1> mej or didlO, la 

mayor parle, sin causa legítima; y que á todos eUos los hicieron los norle· 

americanos que se presentaran para juramentarse, como aparece pOI' las gran

des listas que se publicaron; mas la que menciona á los que lo vcrittca ron en 
Puebla no está manchada COll el nombre del segundo ayudante n. ~liguel 
Vazql1ez, ni tampoco se encuentra en ninguna de las otras, como lo cspone 

la propia comandancia general del Estado en su oficio, que forma la foja 31, 

lo que patentiza dos cosas, la una que Vazquez quedó verdaderamente en

fermo, ti imposibilitado (le salir un paso afuera de su humilde habitacio/l , eu 

el mayor abandono, sin recursos y sin quien siquiera le indicara el riesgo 

que corria con el enemigo, si no salia de la poblacioll ó se le prcsc llt~ba, y 
la otra, su honradez y sufrimiento, pues á nadie quiso decir si pen cller. ia Ó 

110 al fuero de guerra, tanlO para 110 dar lugar á mil censuras, ya conlra su 

persona Ó ya en descrédito del supremo gobierno, como para no ser persegui

do pOI' algunos traidores.-A los demas plintos de qtle .~e ocupa e n su infor

me el repetido seuor general gefe de la plana mayor del ejército, con relacion 

á que Vazquez no ha justificado su em pleo, ni tam puco pasado sus re\'istas 

de comisario, ni pl'esentádose á la comandallcia general dcl Estado au n cuan

do hubiera sido por medio de un aviso con cualquiera persona, se me permi

tirá mallifesta r, que en cuanto á lo primero ya COll~ta de lo actnaJo :1 fojas 
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23, que presentó Sil despacho de segundo ayudante del segllndo batallon del 

primer regimiento de inrantería aetivo de Puebla, el cual le fu é concedido en 
29 de Abrí! de 1844, con el clÍ mplase tle 8 de Mayo del mismo, y que se 

encuentra requisitatlo con todas las tomas tle razell tle la ley: á lo seguudo, 

que si no ha pasado sus revistas de comisario ha ielo, tanto porque en el 

tiempO de la invasiOIl no ha.bia quien le espidiera en es ta ci udad los justifi

cantes respecti I'OS, como porq ue sus enfermedaúes y sobrada mise ria no le 

permitia andar mas que por est rallluros de la poblacion, menúigando para 

SUS precisos alimentos, sin darle estas penurias lugar á que reflexionara que 

t.tos documentos le eran demasiado interesantes, ya no para cobrar sus ha

beres vencidos, pOl'que 1<1 exhausto del erario no lo permite, pero sí para acre

ditar su existencia y la legalidad tlel empleo con que se halla condecorado, 
en fuerza de sus senicios y leald<ld, pues tiene la honra de haher comen zado 

á servir á la nacion I:'n la clase de SOldado, tlesde 27 de Abril de 1837, co mo 

le justifica por la hoja de méritos de foj as 34 y 35, en la que no se encuen
tra ninguna 1I0la infamante, y sí ya ria$ muy honoríficas, contándosele en ella 

hasta 14 J e Setiembre de 18·17, en que es tá cerraúa, diez años, cuatro meses, 

diez y siete dias, á cuyo tiempo se le deben agregar los tres aiíos ocho me
les que han Irascurritlo hasta hoy, los que darflll el total de catorce años die:t 

y siele di:ls; suficientes para que se le pueda mandar espcd ir su licencia ili
mitada con la cuarta parte de la paga de su empleo, siempre que no lo cou

sidere esle tábul/¡ll, ,i pesar de lo espucsto, con merilO para otra cosa; y á lo 

lercero, que puede asegu rarse que si mi defenso nI) se habia presentado á la 

tanta s veces repetitla comandancia "eueral tld Estado, fué pOrtlue ignoraba 

si existiria ó no tal allloridad ell este lugar, p ll es como hombre escaso de co

nocimientos, de oscura cu na y de ninguna posibilidad, ui tiene relacioues con 

personas que lo pusieran :11 laulo de lodo lo que Ocurre sobre esto, ni m ucho 

menos no dedicándose 5. la lectura de algunos periótlicos, le t!S imposible ¡:s

lar al alcance de las tlisposicio!1fs supremas quü pudierau serIe comprensi

vas, careciendo por lo mismo tle Llonde poder adquirir las noticias necesarias 

para ponerse á cubicrlo; y an ll1S sí e .. de nOlarse, que l a~ que por mera ea 

sualidad ha llegado [1 saber., las ha ncalaúo, pues (~ n los primeros meses del 

ano de 18-18, se presentó á la prefectura de esta c:iudad [1 ex hi bi r \Ina copia 

de su patente, segllll 3si lo previno el s llpremo gobieruo, l"el'iJ'Lca odo lo pro

pio en Febrero del corriente afio, en la repetida comandancia general del Es

tado, por llamado que és ta hizo de Lodos los ofieialcs que ex istieran en él 

pertenecientes á la milicia activa; y por cuyo incidenle hubo hlgar !í que se 

le sujetara al presente juicio, pues por éste se aclaró que aunque Vazquez 

servia en uno de esos cuerpos, 110 pel'tenecia esclusivamente á ellos, y sí al 

ejército. 

T. 1II.-35 
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Con lo rfllacionado creo dejar desvanecidas todas llls probabilidades que 

aparecerian contra el Sr. Vazquez pura t:ons id crarlo desertor, y confiado en 
la indulgencia ue tan sabios administradores de la justicia, espero de su rea. 
lilud se sin'an declarar ft m i d iente en el pleno goce de su empleo, restándo_ 
me solo hacer sobre el unteriol' párrafo una lijera aclaracioll, y es, la de que 
muchos individuos que sinen en las milicias urbanas, creen, por la poca es
cnela militar que adquieren, que aun cuando sean de la clase de veteranos, al 
lj ueuar sus cuerpos en receso, go zan ellos de la III isma eoncesiol1; y en su
ma, esto es lo que verdaderamente tUI'O llI as parti¡:ipio en no haberse presen

tad o antes mi defendirlo, ni haber hecho ninguna gestion para pedir al supre

mo gobierno lo que justamente le corespondia, y po r lo qu e ,010 acudió últi

mamente á la enullciada comandancia gene ral, siend o por lo mismo digno de 

compasion y de que se dé por indemnizado del deli to de que se le hace reo. 

Puebla, May o 14 de lB51.-.8ngel Hembenuto. 

D efensa del subteniente D. Gregu rio Diaz.-Exmos. Srf'~. presidente y 
vocales.- Damingo Cuest:! , eapi lan retirado en Puebla, y defensor nombrado 
por el snbtenien'le D . Gregorio Diaz, acusad o de desercion por no haber se

guido al supremo gobierno á Querétaro, en tiempo de la invas ion del ejf r

cito del Norte, en favor de mi defensa eSpOllgo lo siguiente.-Impuesta 

ya esta a nmblea de lo sustanci al del proceso que se acaba oc relatar, no 

dudo que los señores jueces que eomponen este respetable tribunal, par. 

tiendo de los mas sanos y filosófieus prinr:ipios en q ue abundan, fallarán 
sus votos con la elocuencia, tino y acierto que los caracteriza Sil saber en e~. 

te delieado acto, en que la just icia pone en paralelo la inocencia y el delito; 

mas sin embargo de est:! \'erdud cumpliré en la parte posible con el h onro~o 

y dificil encargo que las leyes me conccde n, haré una hreve y sencilla mnni. 

fes tacion en obsequio de mi cl ien te : cn tr,né, pues en materiu.-Despur,s de 

haber ocupado la capital de la república e l ej ércitu in vasor del Nurte, el ~lIb

teniente D . Gregorio D inz s iguió con constancia prest::lI,do sus serl"icios con 

el res to de nuestro ejército qu e pudo reuni r el Exmo. Sr. general D. An Lo .. io 

Lopez de Santa- Auua, marchando á sus órdell es CI ,n el noble objeto de hos-. 

tilizar á los enemigos que se ha llaban en es ta cillllad¡ en ella se lII:mejó el re

petido Diaz con honradez, valor y entusiasmo por la causa de nuestra cara 

patria , permuneciendo con fidelidad hasta el último momento en que se reti

raron las tropas que mandó el mencion ado Sr. general S anta-Anna, conti. 

lIu a ndo sus servicios mi defendido co n las fuerzas que quedaron al cargo 

del inlrcpido Sr. general D . Joaquill Rea, hasta que desgraciadamente pres

cindió este seiior de llevar adelante la guerra, á causa de la falta Rbsol u· 

ta de todo género de recursos , 'lue ,, (lit de prilll <:: ra imponroncia para las ope· 
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rociones de campaiia . Entonces el sllbteniente Diaz, atarada su salud de una 
fuerte enfermednll , f¡ resultas de las fatigas de la guerra, se retiró á Sil casa 
(previo el conocimie!llo de los Sres. generales Rea y Quijano, así como del 
teniente coronel de ~ll cuerpo, D. José Mnria Correa), quedando enteramente 
abandonado ií su slIerte, sin contar con ninguna clase de auxi lios para sus ali
mentos y Sil cllr<Jcion, pues para medicinarse recibia de limosna los medica
mentos, como a~rgura en su declaracion el botieario n. i\]unnel Maria Perez , 
que de caridad se los milli. trab:l las lila ocasioneF, EI1 tan lamentahle es
tado le fil e .u mam ente imposibie :'i mi defenso poder presentarsl~ ;1 la com~n
dallcia gencr~1 de es te Estado. cuando ingrc~ó de nue\'o á \"irtml de los tt'l1ta
¡los de paz; así como la comisa ría gencral no consideraba en los rl'partos ue 
pagos que hacia á estos oficiales, ni tampoco la comandancia general los ha 
llamado p~ra nada, de ahj cs ql1e ha permanecido Diaz y otros separados has
ta el dia, manteniéndose de caridad, segnn asientu en Sil declaraeion el capitan 
D. Joaquin Varelu, 

Estas fumladas razones, tomadas cn eonsideracion por este benigno 'i res
petable con~cjo, hará ll minorólr sin ulIlb la pena en el del ito en que im'olun
tariamente ha inl;urritlo mi defenso, á causa de sus en f'l'I' mcdades, de las que 
3UO padrce hasta el dia, at¡;ndiendo asimismo á los buenos serv icios, en los 
que no ha cometido mas f.'llta que la presente, como se '"e en su hoj a ue mé
ritos. 

Por lo e:'pueMo creo qn e la jt'st ifirHda bondil d de este tribunal tomará en 
considcracion los padec imientos que ha sufrido el subteniente D, Gregorio 
Diaz en I:>do ese tiempo, declar¡'tndo\o en consecuencia \"u eh'a al pleno goce 
de su empleo, mundrll1dolo poner en absoluta libertad, C01l cuyo hecho que
darán los "ínculos J e la j usticia en feliz combinacioll con los dulces intereses 
de la hUlllanillal1. . 

Puebla, Mayo f;3 de 1851.- .Domingo Cuesta. 

y para que conste donJe convenga, doy la pre~en(e de ónlen y mandato 
del Sr, r.Ol"Onel de :ejércitu D. Manuel Maria Lanueras, juez liscu) de esta 
causa, en ncre9'e ¡¡-,jas rubricauas pur mí, que firm6 iguulmente dicho señor, 
en Puebla , á 19 de Octubre de 1851.-1VJanuel Maria l rmderas.-Juan N . 
To rres . 
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